
'j 2.3 
2-e,· 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMI DE MEXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

Seminario de Derecho Meroanti1 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA EN 
EL DERECHO COMPARADO 

T E s I s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIAOO EN DERECHO 
PRESENTA 
AURORA GIMENEZ ZAMUOIO 

116:zioo,, D. 1'.~ 1987 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



- l -

CAPITULADO 

SOCIEDAD DE RESPOl/SAJlILIDAD J,JMITADA 
EN EL DERECHO COMPARADO 

CAPITULO I.- Generalidades de la Sociedad de Responsabilidad 
Limitada. 

I.-. Antecedentes........................................ 4 
I.l. Evoluci6n en el Derecho Internacional ••• .:.......... 5 

A) Europa. 
a) Alemania .••.••••.••••••••••• ·~·... 5 
b) Austria y Hungria................ 7 
e) Polonia • ••••••••.•••••••••• •-• • • • • 7 
d) Pranoia. ••••••••·····••••••••••-:·•=, 8 
e) Italia•••••••••••••••••••••••••••' 9 
f) España ••••• •••••••••• •·• •• · ......... · 1 O 

.B) Anl~rica... • • • • • • • • • • . • • • • • • • •.• • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 2 · 

C) Derecho Anglo americano........................ 12 

a) Inglaterra ••.•••• •.•.............. 12 
e) Estados Unídos••••••••••••••••••• i4 

I.2. Derecho Mexicano. 

Antecedentes •••••••••••••••••••••••• ~. 15 
Regulaci6n en los C6digos de Comercio-. 
que han regido y rigen~••••••••••••••• 16 

Ley General de Sociedades Mercantiles 
de 1934·••••••••••••••••••••••••••••• 18 

2.- Concepto de Sociedad................................. 19 



- 2 -

CAPITULO II.- NATURALEZA JURIDICA m: LA SOCIEDAD m-: RESPONSABI
LIDAD LIMITADA. 

I.- Teorías relativas a la naturaleza jurídica de la 
Sociedad. de Responsabilidad Limitada ••••••••••• , ••••• 22 

I.1.- Teoría "Clásica Contractual.................. 22 
I.2.- Teoría del Acto Constitutivo o acto Unilateral 

de Voluntad•••••••••••••••••••••••••••••••••o• 24 
I.3.- Teoría del Acto Complejo •••••• , , •• , • • • • • • • • 26 
I.4.- Teoría de la Institución, •••••••••••••••••••• o 28 
I.5.- Teoría del Contrato Orgari'ización •••••• ••••.•• º 29 

.. 
2.- Elementos que integran· el contrato de Sociedad de Re~ 

ponsabilidad LimitHda................................ 31 

CAPITULO III.- DIRECTRICES FUNDM!ENTALES DE LA SOCJ.EDAD DE 
:RESPONSABILIDAD LIMITADA EN J!EXICO. 

l.- Conce1ito de la Sociedad de Responsabilidad Limitada ••• 35 
2.- Características de la Sociedad de Responsabilidad Liml_ 

tada •••••.•••• ~••••••••••••••••••••••••••••11•••••••••• 36 
3.- Orga.nos de la Sociedad de Responsabilidad Limitada.... 3 !:' 

Generalidades. 

3.1.- Organo de Deliberación y Decisión •••••••••••• ,.,39 
3.2.- Organo de Ejecución o de Administración ••••••••• 43 
3.3.- Organo de·Vigilancia •••••••••••••••••••••••••••• 46 

4.- Disoluci6n •••••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••46 
5.- Liquidaci6n ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~so 

CAPITULO IV.- DIRECTRICES FUNDAMENTALES DE LA SOCIEDAD DE • 
RESPONSABILIDAD LIMITADA EN EL DERECHO CO.llPA
RADO. 

1.- De~inici6n de la Sociedad de Responsabilidad Limitada.,54 
2.- Características de la Sociedad de Respónsabilidad Limi-

tada .••••••••••• •• •••••••••••. •••••• •.••........... •.• 0 54 
3·- OrgEµtos de la Bociedad de Responsabilidad Limit~da •••• ~59 

3.1.- Organos de Deliberaci6n y Decisión ••••••••••••• 60 



- 3 -

Organo de Ejecuci6n o Adminiatraci6n, ••••• , º. 
Orga.no de Vigilancia •••••••••••••••••••••••• º 

64 
75 

4.- Dieoluci6n y Liquidaci6n de la Sociedad de Responeabi 
lidad en el Derech~ Comparadg•••••••••••••••••••••••: 81 

Disoluci6n •••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••• 81 
Liquidaci6n •••••••• •.•••••••••••• , •••••••••• , • - .90· 

5.- Conclusiones ••••••••••••••••••••••••••••••• o•••••••••• 96 
6.- Bibliogra~ía •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 98 

> • ~ ... 



SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIKITADA EN EL 
DERECHO COMPARADO 

CAPITULO l 

GENERALIDADES DE LA SOCIBDAD DE RESPONSA3ILIDAD LIMITADA. 

l.- ANTECEDEN'fES. 

Af'ines del siglo pasado empez6 a agi:.:iizarse el problema relati
vo a detei·minar si las f'orm&; de Sociedad existentes bastaban para -
satisf'acer las necesidades de la práctica mercantil observandose que 
era necesaria la creaci6n de un nuevo tip~ de Sociedad que constitu
yese un punto intermedio entre la Socieda=c de Personas y la de Capi
tales, en consecuencia, f'ue creada la Socisdad de Responsabilidad L.!_ 
mitad.a, que es la que abre un cauce para el desenvolvimiento de las
empresas de pequeño y mediano capital, con ·las ventajas de las ya -
existentes: La Sociedad en Comandita Simple, Sociedad en Nombre C!2_ -

lectivo y Sociedad Anónima. 

En México en 1783 se expidi6 una Ley llamada Ordenanzas de Min,2_ 
ría, siendo ésta un Ordenamiento que cre6 una Sociedad totalmente -
distinta a todas las Sociedades Mercantiles ya existentes en esa ép!2_ 
ca, en su f'onn~ y cara.cteríst ica.s; esta sociedad cont.emplaba toda.s -
las características de la actual Sociedad ds Responsabilidad Limita
da. En 1884 por primera vez, aparece en MéYico la denominaci6n de -
Sociedad de Responsabilidad Limitada, en el C6digo de Comercio; la -
cual no es otra cosa en realidad que una Sociedad Anónima con ese -
nombre. 

La primera reglazr.entación de la Sociedad de Responsabilidad Li
mitada, que se reconoce en el mundo entero como creadora de un nuevo 
tipo de Sociedad, es la Ley Alemana de 29 de abril de 1892. Post.2. -
rio:rmente en Inglaterra aparece la "Companies Act" de 1907, Seo. 37; 
cabe señalar que anteriormente hay ref'erencias judiciales citadas 
por Palmar (1) (f'allo 1881, un caso f'amoso de Salomón contra Sa.lomón). 
En_Prancia esta sociedad f'ue adoptada por medio de la Ley de 7 de ma.r_ 
zo de 1925· En México por f'in en 1934 y con motivo de la promulg_!! --

~~~~----------------
(1) Palmer's "Company Gui de a Manuel o Ever~ day Law and practica", 

Charlea Worth, 36 ed. London, 1948 pag. 
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ci6n de la Ley General de Sociedades Mercanti.les, surge una nueva r.!!_ 
glamentación dentro de las sociedades, creándose la Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, siendo ésta la que se encuentra vigente. 

1.1.- EVOLUCION EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 

A continuación trataremos la evoluci6n de la Sociedad de Raspo.a. 
sabilidad Limitada, en las diversas latitudes del orve que conaider.!!. 
moa más importantes y representativas: 

A) EUROPA 
a) Alemania. 

Señala Pelipe de Solá Cañizares (2) que la primera ley que re -
glamentó la Socj.edad de Responsabilidad Limitada, fue promulgada en
Alemania en 1892. Hatt nos habla de la creaci6n de este tipo de So
ciedad (3), que principia con motivo de la elaboraci6n de la Ley de
Sociedadoa por Acciones de 1884, época en la que se propuso por pri
mera vez la creaci6n de una nueva especie de Sociedades que revol~ -
cionara los tipos cl'sicos que eran conocidos en la práctica. De es
ta manera uno de los Diputados del REICHSTANG, postul6 una nueva ro.E, 
ma de Sociedad, que presentaba grandes similitudes con las socied.!!_ -
des en nombre Colectivo, pero con la novedad de incluir la limit.!!_ -
ci6n a la responsabilidad de los integrantes de la compañía. El de
sa=ollo de la práctica colonial - nos dice Solá Cañizares- "hizo n.!!_ 
cesario, por otra-parte la creaci6n de una ~orma nueva, adaptada a -
las empresas coloniales; con este motivo, mientras que alguna rorma
deetinada únicamente a dichas empresas, otros patrocinaron la idea -
de crear un tipo de Sociedad que sirviera, en general, tanto para ª!!!. 
presas coloniales como para las metropolitanas. Después de la Ley 
del 13 de marzo de 1888, se publica la del 20 de abril de 1897 que 
crea y reglamenta la Sociedad de Résponaabilidad Limitada". (4) 

-----·-----·------
(2) CPR. Solá Cañizares Felipe de. Tratado de Sociedad de Reapons.!!. 

bilidad LiQitada en el derecho Español, Ed. Salvador Rosae B,!!. -
yer, Barcelona 1951, Pág. 16, Isaac Halperin, Sociedad de Re~ -
ponsabilidarl Limitada, Ed. Utea, Buenos Aires, 1953, Pág. 2. 

(3) CFR. Hatt, La Sociéte a Responsabilité Limitée en Droit All.!!_ -
mar.de Contemporain Paría, Pág. 6. 

(4) Op. cit. pág. 17. 
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Por su parte, Scholtz Asevera: "Bajo la vigencia del Código G.!!_ 
nernl de Comercio Alemán, la Sociedad por acciones fué la única fo;r_ 
ma de Sociedad, en la que la responsabilide.d era limitada para t.2. -
dos los socios (accionistas)" (5). Más tarde aparecen las Socieda
des Coloniales (Ley Imperü11 de 1 15 de marzo de 1888), y así como -
las Corporaciones Industriales y Económicas con Responsabilidad Li
mitada de ob] igaciones (Ley Imperial del 1° de mayo de 1889 ), notá:!!. 
dose que esta clase de Sociedad tiene una esf'era limi t'ada de aplic.!!:_ 
ción; encaminando sus esfuerzos hacia la creación de una nueva f'or
ma de Sociedad, para evitar la rígida organización y severos, requi_ 
sitos del Derecho sobre la Sociedad por Acciones, se hicieron valer 
estas necesidades basadas en los obstáculos contenidos en la llama
da Novela sobre Acciones del 11 de junio de 1870 y que cristaliz.!!-_ -
ron, a propósito de la f'ormación de la Novela Sobre Acciones del 18 
de julio de 1884 y de la Ley sobre las Relaciones Jurídicas de los
protectorados alemanes del 15 de marzo de 1888" (6). 

Antes de elaborarse esta Ley, Alemania tropieza con un gran 
problema, en sus protectorados situados en·Af'rica, pues los mineros 
vieron que para obtener su f'inalidad societaria en las Compañías Mi_ 
neras, no cabía en ellas la f'orma de Sociedad Anónima por no aju.!i!_ -
tarse a sus necesidades, siendo entonces cuando Alemania, sin cono
cer el antecedente de las Compañías Mineras Mexicanas reglamenta.do -
por las Ordenanzas de Minería de 1783, elaboraba un nuevo tipo de S,2. 
cieda.d para resolver este problema de caracter minero, al crear S_g_ -
ciedades en donde la Responsabilidad Limitada de los socios era sem.!!_ 
jante a la Responsabilidad Limitada de los accionistas de la Soci.!!_ ~ 
dad Anónima, observandose estas Sociedades dos dif'erencias :fundamen
tales. La primera la encontramos en la f'orna de las aportaciones ~ 
pues, mientras que en la Sociedad Anónima se les llama "acciones", -
en esta nueva Sociedad son llamadas "cuotas", sin embargo la distin
ción esencial radica en que estas cuotas tenían en aquel entonces 
una circulación muy restringida, mientras que las acciones ya mante
nían una libre oirculación. 

Las necesidades de las empresas mineras motivaron la consulta -
hecha a todas las Cámaras de Comercio, que dió por resultado una opi_ 
nión del Comité de Comercio Alemán del 7 de diciembre de 1888 misma -

(5) Scholtz, Kommentar Zur G.M.B.H., Colonia 3a. Ed. 1951, Pág. 23. 

(6) CFR. (Scholtz, ob. cit.) pág. 17 y sig. 
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.'que reconocía la· apremiante necesidad de introducil.· .una nueva f'o11n1<
de Soc.iedBd, para las emp2·es~ sociales privad.as, y para sa.tisf'acer
estii: necesidad .·debería expedirse ·úna legislac:Í.6n 'adecua.da. y .•'que po].: 
m:l.tiera el establecin(:l.ento de Soóiedades Industriales, individnale«
y coloctivaa, sobre la _base de' la diviso6n del capital social· en pa.:_ 
tes .Y :f'raociones iguales, adm:l.tiera la Rc:Jpcnsabil:l.dad Limitada de -
los.- socios y ai própio 'tiempo limitara lo monos posible la. libertad-

: de contracci6n" (7 ) •. ·'Pue así cómo para sat1.sf'a.o·er estas exigencias, 
el. M1nistro de ·Justicia. pubi'ic6 .. un proyecto dé-·J.éy sobre Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, con expcsici6n de motivos ·y apéndice. La
Asamblea ·General -de. comeróiantes alemanes recibi6 ese proyecto con -
satisfacci6n. . El proyecto en la f'orma aprobada por Dustrat -el 11 de 
f'ebrero de 1892 se public6 el 26 de abrll de 1892 (8). 

b r ~~sTRIA ·y HUNGRIA. 

En Austria aparece la Sooie.dad de Responsabil:ida.d Limitada el -
. 10 de .;,arz~ de 1906-•como' consecuencia del Tratado de paz do S!lD Ger
mant ~· si~iéndose f'ielmente en. lc_s :Estados Aus_ti-iacos la Le·;;' Alema~a. 

. Después .de la primera Gu~rra Mundial aparece en Hungría la So -
cieda.d_ de Responsabilidad Li.mita.da:con la Leydél 15 de abri1 co ~--

. 1920 siguiendo twnbién a la LÉ!gislaci6n Alemana en todos aus. lit1e~-' 
mi.eiit os,~ 

c-) POLONIA. 

' · · En Polonia, el.· ~ de' f'ebrero', de 1919 entr6 en· vigor la Ley de s.2. -
ciedad_ de. Responsabilidad Limitada·, la cual. tue publicada y tuvo su:-: 
vigenoi~ a i>á.rtir ·aei. 8 de .mayo de 1919, derogandose por ·lll. Ley del.:.. 
13 de '.·riqviembre .de :i9Ú, .. al. prili:oipio para ia zci~a polaca sujeta al- . 
Cc!jdigo-~e Comercio y luego exténdida a lá. zo11~ C:omún 'par&: rusos y. pci·. 
iacos. Observandt;.oe,que esta Legislatura t!Ünbi6~ se vio"smnwnenté:: 
inf'lu~noiada por el.· eje~plo Al~mari• 

(7) Scholtz, ob. oit~ Pág. 18•. 

(8) Idem. Pág. 23 y eig. 
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d) .FRANCIA 

En Francia, .. segdn el decir de varios autol.'es, entre ellos Paul;.. 
Pie y F •. Barat:tn. (9 )• la Sociedad de Responsabilidad Limitada estuvo 
reglamentada por la Ley .del 23 de mayo de 1863. '·Dicha Ley t.iene una 
vida ·muy breve pues es deroeada por el Artículo 47 de la. Ley del 24-
de julio de 1867. (10), aunque si bien· es verdad que se usaba loa vo
cablos "Sociedad. de Responsabilidad Limitada", no se pretendía indi
car. el tipo de Sociedad a que nosotros nos referimos, ·ya que en rea
lidad, la reglrunentación por la Ley citada era· una Sociedad Anónima, 
con la modalidad de que estaba relevada del cumplimiento de determi
nadaa. prescripoiones impuestas por el Código de 1807 (11). 

~ 

Estas Sociedades debían tener un capital máximo de 20 millones
de francos y podían constituirse sin necesjdad de la previa auto:r·i.z!!:_ 
oió~ ·del Estado, que en aquel entonces era requisito esencial de va
lidez para las Sociedades Anónimas (12), 

: .La Sociedad de Responsabilidad Limitada on Franc:ta se presentó
oomo una necesidad para legalizar las que funoi.onaban en Alsacia y -
Lcirena, creadas bajo la influencia de la Legislación ºAlemnna de 1892 
(13); Notándose que estas provincias po:r acuerdo del tratado de Ve.!:, 
salles, .que modifica a los límites de Alemania y Francia, y que paa!!:_ 
.ron ,.: formar parte de Francia (14). 

En. virtud de esta. problemática, los señores Maillard y llereau -
presentaron en la Cáma..-a de Diputi.:Cl.oo (francesa) un proyecto· do Ley, 
que :f'ue discutido y que sirviera de base a la Ley del 7 de marzo .de-
1925, que :f'ue la prime'.!"a que re~lamentó a la Sociedad de Responsabi
lidad Limitada en el Derecho Francés (15); después de la Léy del lº• 

(9)····Des Sooi6tes a Responsabilité Limitée, 2a. edición Ed. París 
Pranc:Í.a P4g. 2. · 

(10) 
(11) 

Ob. Cit. Pág. 3. 
CFR. Lorenzo Benito, Manual de Derecho Mercantil, Madrid 1929, -. 
Tomo III, P4g~ 354• 

(12} Pie. y Barat!n op. cit. Pág. 3. · 
(13) Lorenzo Benito, op. Cit. Pág. 354 
(14) CFR. Malagarrita Carlos, c., Tratado Elemental de Derecho Come!:. 

cial, Buenos Aires, 1951, T. I. Pág. 332 • 
. (15) Lorenzo Benito, Ob. cit. Pág. 354. 
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de febrero de 1926 es válida. la Ley Francesa pare. la Sociedad de Re~ 
ponsabilidad Limitada, constituida según la. ley Alemana, en los t!!_ 
rrit1Jrl'..la !le AlsacjE . . ·r 7 ... o:-enc:.. Todas las Soc:te~ladeo basadas sobre -
las Le..;·e~ Alerr.e...i.:.:.:i a'ebía.n ca.nbia.J .. :;p.1:;: estatut1i.-: h.:i.ata f'in de dicho -

año y adaptarse a la Ley Frannena, de acue:r-d•:> con el tratado de VeI.'
ssllo . .-. 

Vemoc que en Fra.ncic. la Socj.edad de Renpons:;.hil idad Limi-tada tu 
vo un auge cons·;_:ierable, ya que hania el año de 1937, el 7al> de las:=
Goc:io1'laden inscri. t"--< en la :>i.rcunscripci6n del Sena era.u de- esta el_:: 
se, y solo el 4% eran de Sociedades Colectiv=-s (16). 

Así, la Sociedad de Respor1sabilicl<td Limita.da. rec;_bo un gran im
pulso al :!.mplmi-t '"""e en Francd "·• su regulariw'lción por Ley del 7 de
mar.zo de 1925 (Art. 43), bajo el nombre de "Société de Responsabili
té Limi tér. El régimen .i • .l.e·r.i'.f1 ;¡ el Inglés de So~i.edad de Responsab.!_ 
lidad Limitl:?.da, or&. .oeguido con ate!'r.".':l6n en Pranc.i~. ya ante~l de la -
gua.~ra., p~-¡-0 la ~exi6n de las pro-vlnciE ... q del Rhin puso al Derecho -
Frai;oea er. uontacto direc·tc con la Sociedad de Responsabilidrti Limi
tada que la. doctrina FJ>TJpez6 a estudinq despuóG de dos p::.-oyectos in
f""t'uctuos<,s (1919 y 1920), y es así como tras lo.b:irioaa revisión, lo
gró convertirse en Ley el tei.·ce·r:-::>, i.e esto:·i esfuer!!los ( 1923 ). La 
rogla.mentac ión de la Ley Francena es sob1·ia y preciL,n; aunque en StlS 

ideas fundamentales sigue al Derecho Alemán, contien" ':Jastantes pun
"toz de -J.is~a. pr•)pios y se esf"uerza por ::-emedier loo vicios de q:ia a
dolece el régime» primi ti·;.,_ mediante una ms.:ror severidnd de mucha¡;i
de 3t;J.S no=:nas y coa.rtan•L, la libertad de movimie11h .. , de tipo gerruanoo 

ITALIA 

En Italia al pla:ltp .• •se la re·;iu.i6n del C6d:i;;;; de Comercio de 
1882, se pre1Jonta el problH1.1» de esta clase de Sociedad. Con la -
ane:.ci6n de ter.ri·t.v."lo, resultado de la Pr.imer·.~ Gue:r.ra Mund!.nl, se en 
contró Ital5.a •1ne en ella funoj.ons.ba lns Socied3deo de Ile3pons.=.bl l i.:

do.d Li.mi~a.da, principalmente en Trieste y el Tirol, con lo cual vino 
hacerse !llá.s palpable la necesidad de reglamentación de eGta clase de
Sociwlad. Tanto en el 1'ntep·ro;¡ecto del Cócl:.¡:;o ie Comerc.to, redacta-

----------------
(16) Halperin Isaac, Ob. Cit. Pág. 2. 
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rlo po!· CeG.a:- Viva.nte, como en 1722 en el pro,:roG~o de 1925, las So
l:.i.ei1ades dB- Responso.:ül·i.dad.· Limitada non obje.::.;,> 1le una . .t:'eglar:icr:.ta
clón. Reci~e1r el norn~::-e de 11Socie"t•1 1 Garanzia Limita.ta". Con~~i

dai~ar!os co!:junta.·ne1:·: 2' loa proyec"':o..J ItaliH.no;. n:.:>.;:; er,oont::-a:noz 'lne
eG."!.:in rm1s ce:'ca de l~s Sociedades de pe::;-,:;_1:1~.u ::¡uo lao Leyes Franc~ 
sas y. Ale'll= :.u, per<~ sin llegar a compar•tlr el Sistei:,,, de Re"pons!!:_ 

bi 1 i.dacl Sui::o (que posterior:ne!l.to vero:"'"'). 

ESPAÑA 

Antes .:ie que en Esp'l.?ía oe le co?1.:.id.erara legitima.monte n. las -
Soci.ed.J.des ::l'a~eria de nuestro estudio, se ente!l.d.i.o que pod:ln.n ser -
constitl1íd::s Sócie.:l'l:ies del tipo de las de Responsahilidad Limit9.da 
apoyándose ar; el ar10íc1üo 117 del Código de Com.,rcio de 1885, -:::iyo
prl1ne-.' ~p?C:·o:l.io dice: "El Coni:rato de Compañía Mermurt;.1 celobrado e 
con los re·::1isitos esencialoo1 del Derecho, será válido :r obligat~ -
rio entre los que lo celebren cualquiera que sean las formas, cond_!.· 
oicneo y cc•::binacic!'".i.es lícitas y honest3~ con que lo const.:.. tuyan, -
sie.npi'e gue- no esté.r .. expre~..::runerd·.n prohi'=>ida;:. en esto Código", remi
tle!'i:.i::> a.1 e:::-tículo 22 según el cuc:.:.J: "por regla geni~.t~.:i.:., las Compa
ñ:í.a.s Merca!:.'tiles se consti7.uirá:1 n.doptan..:..o la 'forma i .. egular de Co 
lectivs, de C·)mand:._taria o de Anónima." (17). -

Enco~~-rare:nos 1-a. pr1mera disposic ·ón legal, en el artículo 2 -

del Real Dacreto del 31 dP julio de 1915, sobre Sindi.c.'l.tos Agr.ic~ -
las o Indus"";ria.les, ~\le leG auto::.·.i~~ p~:r.·f.:. oonstituit\30 en untt. ferina 
Anónima, T..le recue·r··"!-!.i las Socieciades Li.mitad.=is por Garantí9. del De
recho Inglés ( 18 }. 

El le¿;Lsla·lor español tuvo que intorvenir a encau,,ar J.eea.lmen
te este cla.se de sociedades, porque Jos abuso~1 ·~ra:l grandes :,ra. que
con sólo p<:lner jun1'o a la rn::ón DO<::i•i.l 1'1 palabra Limi tarl.r,, que da
ban los socios de la miSma, 13n la más a.b:ioluta libo::-tad para cons"'ii 
tuirse corno que:t.'Í.!J..fl., sin tener que sujetarse para nada n la pr'-!!!, -

(17} MalE.garriga Carlos c., Ob. Cit. T. I, Pág. 333. 

(18) Loren::c Benito, Ub. Cit. T. Ulj Pég. 355. 
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cripc:i.ón del Código de Comercio. Los autoras del nuevo reglamento -
del Registro Mercantil Hispr<.no, así como dieron carácter legal a al
go que constituía una re<ili.dad, por lo menos en Cataluña, donde se -
había suscitado el probleT.a de si la declaración del párra:t'o lo. del 
artículo 117 del Código de Comercio, autorizaba o no, la creación de 
las Sociedades de Responsabilidad Limitada tal y co~o la había hecho 
en la Ley Alema.'1a en 1892 y las Leyes Portuguesas y Austriacas; y 
aunque las opiniones estuvieron muy divididas, loo Abogados Catal.!:_ -
nes, que opinaron por la afirmativa, se pusieron de parte de los co
merciantes, que pretendían dar vida a la nueva :t'orina de Soc..i.edad, y
ésta surgió sin di:t'i_cultwl alguna (19). 

Indudablemente que estos hechos no podían ser ignorados por los 
autores del Nuevo Reglamento, y es el 20 de septiembre de 1919, cua:!. 
do el "Reglamento para la Organización· y Rligimen del Registro Mercan 
til", en su artículo 108 tiene la exigencü:1. de añadir las palabras :
"Sociedad Limitada o Sociedad de Responsabilidad Limitada", o cual_ -
quiera otras análogas, que den a conocer desde luego la limitación -
de la responsabilidad de los socios.· 

Dada ya por cierta ia aplicación práctica así como su existe_!! -
cia legal de tales Sociedades en España, la Ley del 29 de abril de -
1920, re:t'orma la contribución de utilidades, en su artículo 20 y de -
clara sujeta a este impuesto las cantidades que a cuenta de utilida
des sociales perciban los socios de las otras Compañías de Responsa
bilidad Limitada (20) 

Los demá países del Continente Europeo reglamen·tan la Socieclad
de Responsabilidad Limitada, en las siguientes :t'echas¡ en Portugal -
1901 p~blican la Ley de Sociedades por Cuotas; Checoslovaquia, por -
Ley del 15 de abril de 1920 y del 10 de diciembre de 1924; Lieohtsn
stein, por el Código Civil del 10 de enero de 1926¡ Luxenburgo, por
Ley del 8 de septiembre de 1933; Bélgica, por Ley del 9 de julio de-
1935 y Suiza por el Código de las Obligaciones de 1936. 

(19) CFR. Idem. Pág. 356. 

(20) CFR. Malagarriea ·carlas C., Ob. Cit., T. I, Pág. 334. 
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B) AMJ·;RICA 

En Amérlca, el pa.ís que reglamenta. l" i;ociedac! de Recponsabili

dad Limitcda peo.· primera vez es BraP.11 en 1919, con le. Ley del 7 de
marzo de 1923 modif.:.cuda on 1939; C•~b&, con la del 17 do aoril de 
1929; Argentina con la rlcJ tl de octubre dE> 1932; Urue;uri.y, con el De
creto Ley de1 26 de· a·bril de 1933; Méxir,r,, co:1. los artícul.ou 58 A 86 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles del 28 de agosto do 1934 
Colombj u, por Ley del 24 de JJovier.ibre de 1.937; Bolivia, por la Ley -
del 12 de ma::.·zo de 1941; Pa::-.sgua3•, por la de). 29 de Dicie1rlore de 
1941; Co<Jta Rica, por la Le,}· del 25 cie agm:ito de 1942; en Guatemala
en el C6digo de Comercio de' 1942; en Perú, es reglame:1tada en el Có
digo Civil y en Hondur;rn y Santo Domingo en el C6dieo de Comoro:i o. -
Estos países del Continente Americano loE> hemos catalogado en este -
ap«rte.do porq''ª se han basarlo para promulgar la Regulación Legal de
las Soc:hidades de Responsa1:ilidud Limitada, en los di:f'eJ:·e11·:,.,., país.es 
del Continente Europeo, modificando sus ordena~iento~ según sus l!?_ -
yes y problemas e idicsincracia. 

C) DERECHO ANGLO AMBF!JCANO 

Los dos grandes si~ternEis jur!rl:i.on~' con~cr.por~neos de la cultura 
occidental, el del l:or.1mon Law y el denominado Continents.l, han origi_ 
nado las dos f'orrras iniciales de la.e Sociedades que reoponder< a la -
idea moderna de "Socieda".l. de Ref'¡Jcns<.bilided Li:nlta.:la." 

a} Ingl:iterrH 

l·iientras que en la p~··tc·tica inglesa surgi6 la. Ccmrañ:!a Pr:ivacla.
(Pri vate Company), el De~rccho Germánico elv.boró t1.ne. nueva. f"o!mg de -
Sociedad, j.ncorpo:r(mdola por primera vez a una leeislaoión en :!'orr,;&

típica y netar.ien'!:e diferenciada de l.:.s Sociedacl.es pcT Acciones, me 
diante la Ley del 20 de abril de 1892, denomir.a.da Private Company:-

La Pri vate Company, existía ya en la p'.!'áct ica inglesa. durante -
el si¡:¡lo XIX; al corr.enzar éste, las Compañías se cre~ban pO:!.' Le.;r por 
Carta Paten~e de Incorporaci6n. Las ot:m.s Socjedade:3, sin personali 
dad j•triuica, se regían por el princi.p.io dAl Comrr.on k'.w. E!1 1844 .,;; 
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promulg6 una Le~~ q·.ia l:..i.:t ... .L.~.}.6 la croaci6n do Cor..pa.~.l;;n, atribuyéndo
les la perso!'!alidad jut•!dica mediante la inscr·ipci 6n en un registro, 
pero :te· lec o~···:rgó ol ber.efiolo de la. Resvo1w.-.l::iliC:.ad Limi.f;EJda; esta 
-ven·~e.JE-- 1~ olJ·tu:vicron con la Ley de 18620 Mucha.s Sociu:ladea eran i!!!_ 

po:ctantcc, con '-'.."l núme"c o levado de soc;.os y ºº" un ce.pi 1.<-.l acen1.ado 
r•or suscripc:i.ón pública. . Por el contra:r:-io, otr~s o:r:f.1.EJsas eran de -
menor importa11cia, c.on pec;.ueño capital colecta<lo p:t·ivadamente y con
raduc:idn número de socios. E.:"ltar1 últimE:.s err.:; las Sociedadec que se 
dei:omi.n<iron privadas, en oposición a las prim .. :raE llamadas públicas. 
Lo n1::te:rio~ conced i.ó a las Socif.!da.des Ingleaas "registradas,•, la Us:_ -
l;h· ventaja a.e la persc-na1idad civil :;• de la lir;:itA.ción de ls. Hespo!!. 
s&bilidnd Me'..':'.:..~antil de los sacie:::~ por lo q_ue gr~.n r..~1r.iero de a:.~pT·e~as 

ado¡;taron la for'"ª de Sociedades por Acciones, aprec]andose en la 
práctica una distinción entre ellas. Y estas distinción sancionada
reiteradm:;e:·.i.e por el legislador en les comiem~os del sielo XX, en -
la Ley de 1900, sin mencionar explícitamen·te este tipo de Sociedad,
dicpusc ciertas formalidades legales que no se aplicarían a las So -
ciedades que no emplearan el sistema. de la inscripción pública. La.
Ley de 1907 definió la Compañía en f"orm'i. anilc¡;r. a la de las Leyes 
de 1929, reemplazando con las modificaciones introducidas en 1947, -
por las Compunie Act. de:!. lo. él.e julio de 1949· 

En 1943, el presidente del Parlamento (Board oí" trade), designó 
una comiuión para la ref"orma del Derecho de Sociedades bajo la pres.!_ 
denc:i.a del Juez Cohen. Esta como.id ón, concoide. como "Comisión 
Cohen" pv.bl]c6 su informe en 1945 y el gobierno presentó un proyecto 
basado en les recomendaciones de dich& comisjón, que f"ue sanoionétla
en 1947 a través de la "Companies Act 11 • de 15'48 que derogó la de ... -
1929 y casi todo el texto de la Ley de 1947• 

La Soc:iedad Privada Inglesa es en reo.lidad una Sociedad por - -
Acciones pero con ciertas características especiales, -limitaci6n- -
del número de socios, restricoi 6n del de:t·echo a transmitir las acci6 
nes y prohicición de ousc1'ipci6n pública y scr.:etirl~ ... a un menor rige= 
riamo legalº Así observarnos que la nueva Ley de 1948 ha c:!.'eE.do dos -
especies de Sociedad Privada, que pudiéramos denominar ordinarias y
fütcempt Private CompA.llies que están exentas del cumplimie?rt··· de cier 
tao f"o:t't!lalitlades de las que ante$ de 194~ estaban dispensadas todas=:
las Sociodarl.es Pi· i vsdafJ ~ 

La Sociedad Prh•ada. fue m:3.9 bien una variedad de la Sociedad 
por 11cojonen, pero puede 9.simil&c,,se a ln Socied1d de Responsabilidad 
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Limi tadn del Derecho Alemán y su influencia se ha hecho sentir en 
la legislación de muchos palses que han introducido en su Derecho 
positivo la Sociedad de Responsabilidad Limitada. De esta manera 
en su forma Inglesa, la Sociedad de Responsabilidad limitada, - -
existe legalmente en el Reino t:nido compuesto por Irlanda, Nueva
Zelanda y ha sido incorporada al Derecho Canadiense, y en las le
gislaciones de algunos Estados de Australia. 

b) ESTADOS UNIDOS D~ NORTE AMERICA 

Se dice generalmente que la Private Company existe en la ma
yoría de las legislaciones de los Estados Unidos de Norte América 
en realidad se trata de una confusión, dado que la expresión nor
teamericana prívate Corporation tiene un diferente significado a
la expresión norteamericana Pri~.-ate Company, ya que esta es una
modalidad que se opone a la pub~ic Company Norteamericana o Esta
dounidense, pero ambas, son personas jurídicas de Derecho privado 
sometidas a la misma Ley que ac~ualmente es la Companies Act. ---
1948. Asl en los Estados unidos de América la prívate Corpora -
tion se opone a la public Corpo=ation que es una corporación de -
Derecho público. Lª prívate Co=poration se opone en Derecho Nor
teamericano a ,la public Company y a la prívate Company del Dere 
cho Inglés. 

La modalidad Inglesa que se denomina Prívate Company, no se
tiene conocimiento de que se haya introducido en alguna legisla -
ción de los Estados Unidos; alcún autor ha querido encontrar cTer 
ta semejanza entre un tipo de Sociedad que admiten algunos pocos= 
Estados de la Unión Americana, cue es de raro empleo en la prácti 
ca de la Sociedad de Responsabiiidad Limitada (21) pero lo cierto 
es que las legislaciones de los diversos Estados no han previsto
ningún tipo de Sociedad con las caracterlsticas de la prívate Com 
pany. El Doctor phnor Edar esfecialista norteamericano en Sacie= 
dades Comerciales, ha afirmado en 1949, que en ningún Estado de -
la unión Americana en esencia existe la prívate Company de la Le
gislación Inglesa. 

(21) E. Albarie1 Mac, Coll, "La Sociedad Comercial en el sistema -
jur!dico Estadounidense", en "Sociedad ~nónima", Revista de
Derecho Come~cial, Montevideo, No. 34, marzo 1949, pág. 85. 
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1.2.- DERECHO MEXICANO. 

ANTECEDENTES 

Según lo que hemos podido investigar, en la época Colonial, se-. 
origino or. la Nueva España una Sociedad muy parecida a la· Sociedad -
de Responsabilidad Limitada bajo la reglamentaci6n de la Ley de Min!!_ 
ría que a continuaci6n veremos detenidamente. 

Las investigaciones científicas de los juristas Alemanes, Fran
ceses e Italianos, pero lo que en Europa, se ba instituido actualme.!!. 
te como una novedad, fue en nuestro concepto, una realidad en México 
en la época Colonial; pues la Sociedad de Responsabilidad Limit.ada -
por Cuotas fue conocida y practicada por los mineros de la Nueva ~s
paña, pues ya se hallaba regulada mediante las Ordenanzas de Minería 
en 1783. 

Para demostrar lo que se acaba de exponer, obse~c-varemos sus 
características: 

l.- La Responsabilidad Limitada de los socios, respecto de los
acreedores o terceros, por las deudas u obligaciones de la.
Sociedad; la cual distingue de las Colectivas y las Comand,i 
tas. 

2.- La divisi6n del capital de la compañía en partes sociales -
que no estén representadas por títulos negociables a la or~ 
den o al portador, por lo mismo, no transmisibles por la -
mera tradici6n del título o por endoso, sino por las formas / 
ordinarias del Derecho Civil. 

Dichas Ordenanzas de Minería de 1783 en su título II Artículo -
)o. ordena que la mina se ha de dividir en 24 partes iguales, llama
das "barras" (22), en virtud de que el estilo acostumbrado en la Nu.!!. 
va España de entender dividida una mina en 24 partes iguales, subdi-

(22) CFR. Cervantes Manuel. "El origen colonial ·de la Sociedad de 
Responno.bilidad LimitEJda en México'', 1946, Pág. 13. 
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vlcliendo cuda una de ellas en las paI'tes mer.oreo que ccnvenga.n, a,sí 
cada barra representaba una parte soctal, que constitt.:.y6 una unidad 
social idealmente indivisble, pues aún cuando se puede f'raccionar -
en el sentido de que varios individuos pueden ser copropietarios de 
ella, también era peTf'ectamente legal que a un solo individuo le 
perter1ecieran varias barras; Las Ordenanzas disponían que la barra
nunce perdiera su individualidad en el seno de la Sociedad ya que -
las votaciones sociales se deberían re~lizar en razón a las barras
pues cada una de ellas representaba de est& manera un voto. "LoA V,2_ 

tos, dice el Artículo 60. del mencion&do o~'<lenamiento, deberán v~ -
ler .Y uumerarse según las barras c¿ue poseyerE. en las min~c cada ºº!!!. 
pañero; ele suer~e quo si uno o muchos ft.;~rE.11 dueños de una sola ba
rra, sólo ter.drá un voto y ·eJ. que tuviera dos hará valer su derecho 
de voto por dos y así de los demás¡ pero si uno sólo f'ue.re. dueño de 
~12 ó más barras, su voto valdrá siempre uno me!1os de la mitad" (23). 

REGULACION EN LOS CODIG03 DE COMERCIO QUE HAN REGIDO 

Y RIGEN EN MEXICO· 

CODIGO DE 1884. 

La Sociedad de Responsabilidad Limitada es regulada en el Méxi
co Independiente por primera vez aparece en el Código de Comercjo de 
1884. En éste ordena.rüento encontrlll'loa que se reglamentó una Socie
dad llamada "Sociedad de Responsabilidad Limitada". El artículo 593 
nos dice: "Pueden f'orrnarse Sociedades en las cuales los soeios no 
quedan obligados por mayor car,t idad que la que pongan en la compañía. 
Estas Sociedades se llaman de Responsabilidad Limitada y están suje
tas a l.as ajguientes reglas" (24). 

Estas Sociedades estuvieron reglumentadas por dicho Código en
aus Arts. 583 a 619, siñ embar~o, dich•IB Sociedades Comeroialc::: ve
nían sie11do en realidad una variante de las Sociedades Anónimu.E; ya 

~~~~-·---~~--------~ 
(23) CFR. Idem. Pág. 14 y sig. 
(24) C6digo de Comercio de loa Estados Unidos Mexicanos. Tomo I, Co

mentado por el Lic. Ant•Jnio de J. Lozano, México 1899, Art. 593 
y siguientes. 
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que al hablarnos de ellas, del número de sus fundadores que no debía 
ser inf'erior.· a 7, debiendo estar su capital dividido en acciones de
cien pesos y éstas serían negociables cuundo se cubran las 2/5 pa_:: -
tes de su valor. 

Así, los socios sólo eran responsables "hasta el monto total de 
las acciones suscritas por ellos"• y para que esta Sociedad se cons
tituyera def'initivamente, era preciso, qu'e tuvieran suscrito todo el 
capital y aportado cuando menes la cuarta par+,e del numerario. 

Además, cada año debería hacerse una Junta General de accionis
tas, cuyo quorum se f'ormaría por los miembros Titulares de Acciones
que representaran más de 1000 pesos del capital social. Esta ~ocie
daa. contaba con tres comisarios,· quienes tenían los deberes de li -
quidar la Sociedad; glosar cuentas·, realizar ba.lances, etc., así-co
mo rendir inf'0 rmes a las Juntas Generales, del estado de la Soci~ -
dad. 

La mencionada clase de Sociedad Mercantil, mantenía l~ oblig~ -
ción de f'orma:r un f'ondo de reserva adecuado a las mismas reglas que
en el Código de 1884 establecía para las Sociedades ·Anónimas~. 

En el caso de pérdida de tres cuartas de capital social, los a;:!. 
ministradores citaban a Junta General Extraordinaria, para que ésta
resolviera si daba lugar a la disolución de la Sociedad; observando
se que cuando los ·administradores no lo hacían, cualquiera de los á.2_ 
cios podría pedir a la autoridad judicial el cumplimientó de esta -~ 
obligación. ·y que si el número de socios se reducía a menos de 7, -
pasados 6 meses, se decretaba la disolución de la Sociedad. 

Por otro lado, cuando varios socios f'ueron dueños de una vigési_ 
ma parte del capital social y quisieran intentar alguna aoci6n en -
contra del administrador, podrían nombrar un representante común pa
ra que los representara; podían también los socios intentar esta ac
ción individualmente. 

Los administradoreo eran responsables conf'orme a las reglas de
Derecho Común, respondiendo f'rente a terceros y f'rente a la Sociedad 
de todos los da...~os y perjuicios que resultasen de las inf'racciones a 
las reglas dadas en la Ley, y por las f'altas cometidas en su gestión 
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Así mismo cuando se ropnrtían J.ividendo3 f'icticioa, eran responsables 
solidarios de los daños y per jaicios que pudier1n causar a los terce
ros o a los asociadosc 

Cabe se?ial&::', que en el supueato de que no lo habioru seguido 
las reglas previstas en el Código en estudio, la formación o publici
dad de este •ipo de sociedad, las sociedades serian nulas y los S.f!. -
cios fundadores a quienes les fuese imputable esta nulidad, así como
los administradores en ol eje.,.cicio cuando esta fuera declarada, ª!!. 
rían responsables solidariamente, frente a los te·rceros y frente a 
los accioniataso 

Para terminar el analisi" referente a la Sociedad de Responsabi
lidad Limitada en el Código de Comercio de 1884, cabe resaltar que di. 
cho ordenamiento, concluye su regulación especificando las sancionas
en que inc'!.lrren quienes f'~au.:L . .:.lentamente ~e presentan como propiet~ -
rios de accione3 que no les pertenecen. 

Estas sanciones consistiriá..~ en multa'de 50 a 1000 pesos y re.::_ -
ponsabilidad por daifos y perjuicios que le re3ultaren a la Sociedad.
Igualmente el Código en cita, remite al Título IV, Libro 3o. del Códi_ 
go penal, para los casos en qae se cometiera un fraude en la form.e_ ~ 
ción de la Sociedad, en la emisión de las acciones, en la publicación 
de los nombres de los accionistas, reparto de dividendos que no exis
ten, etc. (25). 

LEY GENSRAL DE SOCIED . .\llES t.!ERCAN'i'ILES DE 
1934· 

Apartir de 1934, sufre un cambio nuestro Código de Comercio al -
desprenderse de el una nueva Ley, denominada "LEY GENERAL D;!J SOCIEDA
DES MERCilNTILES" donde va a surgir la regulación de una nueva Sacie -
dad, diferente a todos los tipos de Sociedades que se manejan en e°';;oo 
años y muy parecida a la Sociedad que legislaba la LEY DE MINERIA. 
Esta Ley contempla por. primera vez a la Sociedad de Responsabilidad -
Limitada. Aunque su nombre no es desconocido dentro de las Leyea Me

xicanas, ya que al Código de Comercio de 1884 se reglamentó una Soci~ 

(25) Si se desea abundar en el tema, ruego cons,.iltar cita veintitrea
0 
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dp.d cc-i1 esa "'i"'"'" denominación (SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA) 
sieudo esta sociedad igual a la Sociedad Anónima en estructura y f'un
cionamiento y no tenia nada que ver con la Sociedad de Responsabill_ -
dad Limitada actual que es totalmente distinta. 

Así, la nueva Sociedad de Responsabilidad.Limitada, va a tener-
como principales f'ue<'lteP. inspiradoras para su creación las Leyes, Ale 
mana, Francesa, Austriaca y el anteproyecto Mexicano de 1929 que f'ué:: 
determinante en la Constitución de éste tipo de sociedad, que surg16-
en 1934, sin tomar en cuenta alguna las LeyEs que estuvieran vigentes 
en nuestro país en la época de la Colonia (Ley de Minería). 

Concluiremos que después de haber estudiado los antecedentes de
las dif'erentcs legislaciones a estudio nos damos cuenta de que se ba
saron pera prcmulgación de la Sociedad de Responsat-ilidad Limi.tada en 
las Leyes Alomi;.nas e Inglesa.a. 

Por otra parte nos damos cuenta de que los legisladores Alemanes 
que a·o::..~og[ ... ron primerc111cnte dentro do sus Les·e..s una nueva Sociedad co
mo la ele Responsabilidad Limitada, ignoraron la existencia de las or..:.. 
dena.nzas de Minería que se expidieron un siglo antes_y que eran en 
real.ielad un tipo de Sociedad totalmerite distinto y muy semeja.n·be a la 
que se conoce actualnoente c:omo Sociedad de Responsabilidad Limitada,
teniendo ambas los mismos principios con pequeñas variantes. 

Al comparar las Ordenanzas de Minería y la Sociedad de Responsa
bi lid.ad Limi tade. actual, noc perc'1tamos de que aon muy parecidas y -
que en México los an·tiguos legisladores, la derogaren y en su luear 
expidieron una Sociedad ya conocida· (Sociedad An6nima)· perjudicando -
a·los que· gozaban con· una Ley tan·avanzaaa·como·lo eran les".Ordenan -
zas de Minería. Además de que· tuv'o que pasa-r mueho tiempo' para qu; -
se le¡>;islara una i:iueya Sociedad (la Responsabilidad LimÚada. en 1934) 
di:ferentes a las demás·, para llegar a· cubrir una ~eOecidad Societaria 
J~rídica que ya habíamos conocido en el año ele 1783. 

2,- COlWEPTO l!E SOCI.l!.'DAD Eif GE!IERAL 

Para iniciar e1- sst'-l:iio de estR. concepci6n, nos parece oportuno-
señal.ar w>o el Códif\'o de Como-:-oio Mexicano de 19e4 nos proporcic1;a de
finición acerca do ll'. Sociedad en su arbículo 352 que nos dice: "Es _ 



- 20 -

t:.n co!ltr•.ih·o po:i:· el cual do.u :> más par1:~ot1f!.,3 cu:-:vier:t.'!l1 9!1 por.ar en C•j

múrt un capital fjal~o mora). con oQje"".-: c~\7:! emple.9.~J.o. eri o;i!?:.. ... r.Lo.i.onor.-i d: 
como't'cioo., ,." 

-';".;'• 

En este ~:1ismo senl.jJ.o, observamo:) que lt'i .. -~·~i_~:/{:~-~~: ~\l ~··:b6~~-~}-.·~·:~~ 
Comercio actu.o.l, a:.·tículo 1832 noP. dice: "~t~ un ·.c:t;>~n:~.~·?tO. i~,o·í~/~1--cua:.1 
dos o más parao1:as cor1v:lenen en p;;:¡a:! .. alg.:J en._::~m~uí;·.-:<c:o.n e_i_-f'ín .a·o, '--: 
dividir ol benef'iclo que pudiera :t:esulto.r" (26)0 ·~ .··;,· . ·~ 

Po::.teri cn·r.i•PltD en México al derogarse el artícúlo 352 del Códi
go de Comt""rcio de 1834- (donc1.e se encontraba. lct defirÍ:tCd.éin dé- SooioG.ad 
1"1ercantll )obso:!'vrn:ios que a ~·a:r-z de 16. pror1u~ Gc:i..nión do l ·. Ley Goileral 
de Soc:i.e1udcs .. Mercn~-:ileu do 1.934 se elim.:na Jt-t de:finicióu de Socio
d-'irl Jl!orcantil, creántloae ur.a la5uZ1.a de'1tro de:: lan laye~ nerc(mi.ile2-
mexic::tna2: a.pareoiar.·:.o;;o que n·.iest.:i~n. Soc::i edn.d Ge~r:-.ra.l '.}e 5oi::iedt?.de3 -
Me-rcDnt. ~ 103 de 19 34 se 1:.ml t 9 naia mi:.~1 a bu.cor une. mera anunciación
úe lao dive1"'sas especies de Socied;.i.des qud son ele acuerdo lo ... 

l.- SOCIEJJAD El\ NOJBH.2 COLEC'rIVO. 

2 .. - SOCIEDJID En Ct)~:A:IDITA Sllf.PLE. 

3:- SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITAJJA. 

4.- SOCIEDA~ ANONIMA. 

5.- S'JGfF.DAD El/ COl·IANDIT_,, POR ACCIOliES. 

6.- SOCIE"".JAD C 00 Pt:'tA'PI7 A. 

De esta manera, el numeral citado nos dice que los cinco prime
ros tipos de sociedades señalados, pueden constitujrse como socieda
des de capitales variables; dentro de este tipo de sociedades no se
encuentra contemplada a la Sociedad de Responsabilidad Limitada de -

(26) Ripert Georges, "Tratarlo Elementé.l del Derecho Comercial tradu
cj c\o por Felipe de Scla. Cs.ñi?.are .. 1, T. II, Edo 11ipoc:ráficn r:Cit~ 
ra, 3 1JO:rlO'J Airan Argcnt"int---, 195.1, Pá.e.;. l., 
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Interes público que se encuentra regulada en una Ley especial que 
nació cor decreto de 28 de diciembre de 1933 y que no ha sido de
rogada- aún. 

En México para poder determinar nuestra definición de Socie
dad Mercantil, tenemos que acudir al código Civil que define el 
contrato de Sociedad en su articulo 2688 de la forma siguiente: 

"Art. 2688.- por el contrato de Sociedad, 
los socios se obligan mutuamente a combi 
nar sus recursos o sus esfuerzos para ia 
realización de un fin común, de carácter 
preponderantemente económico, pero que -
constituye una especulación comercial". 

Al efectuar la interpretación de este artículo, y consideran 
do que tratándose el Código civil de una fuente supletoria, tiene 
que cam~iar conforme a la materia que se aplica; as! es el caso -
de una Sociedad en general, esto adquire los rasgos mercantiles,
cuando manifiesta un carácter preponderantemente económico, y si
va a constituirse en la finalidad de realizar una especulación co 
mercial (por su naturaleza), quedará conceptuada desde nuestro --= 
punto de vista de la siguiente manera, 

"Sociedad Mercantil es aquella en la que -
los socios se obligan mutuamente a combi
nar sus recursos o sus esfuerzos para 1a
realización de un fin común, de carácter
preponderantemente económico, pero con el 
fin primordial de efectuar una especula 
ción comercial.º -



C A P I T U L O II 

NATURALEZA. JURIDICA DE LA SOCIEDAD m; RESPONSABILIDPJ) 
LIMITADA 

I.- TEORIAS RHLATIVAS A LJl NATURALEZA JUR:::LICA DE LA SOCl"E:DAD 
DE RESPOl<SABILTIJAD LIMI'l'ADA 

Se ha escritc muci10 sobre el pro1:lem:a que presenté.. lP-. naturale
za jurídica del acto constii;utivo de la Sociedad de Respcnnabilidad
Limitada.. Es muy importante, ya que se busca determinar la f'ox·mú j.!:!, 
rídica a que se refiere le. sociedad en f'ormc, generHl, y la de Respo!l 
sabilic!.ad Limj_tada en particnlar., sieucio objeto su análisis en este
apartado. 

Se pueden resurni r las teorías acerca de Ja no.t ureleza jurídic&.
del acto que c-ons-t: tuya la Sociedad de Responuabilidad Limitada en -
las siguientes teo1~ías. 

I.1.- TEORIA CLASICA CONTRACTUAL. 

I.2.- TEOIUA DEL ACTO CONSTJ'I'UTIVO O ACTO U1TILATERAL DE 
VOLUNTAJJ. 

I. ).- TEORIA DEL AC'W C<•MPLF.JO. 

I.4.- TEORIA DE LA INS'l'I'l'tTGION. 

I.5.- TEORlA DEL CONTRATO ORGANIZACION. 

I.1.·- TEORIA CLASICA COKTRACTUAL. 

Esta teoría se debe a la doctrina Francesa, c:;r.·tenida en el có
digo de Comercio Francés del siglo pesado, cuya influcnciú persiste
en algunas legislaciones como la nue,,tra. 

La doctrina Francesa en e~. siglo XIX, recolvió ectas cif'iculta
des teorícas, acudiendo a la noción do pF,:>:T<n<..l iéuf. jurídi-::a y dl, --
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ciando que modificar los estatutos no es :i.n:fringir el contrato; en -
México el distinguido jurista Raul Cervantee. Ahumada nos d:i.ce las 
causas por las cuales no ee puede considerar un contrato como lo co~ 
aideraron los franceses: 

A) La creación de una persona jurídica excede mucho a los efec
tos· que prod\lce un contrato, ·ya que, conf'orme a los ar1;.íou.1os 1792.··;y·. 
1793 de· nuestro Código C:ivil, el ooni:rato:ee un acuerdo d~·"70lun1;~·;;. 
des que prod\lce o transf'iere ob1igac:i.ones,; s:i.n que de la def'inici6n.,. .. 
le~al, resulta eficacia para crear personas jurídicas •. 

B) En los contratos las partes asumen la una el papel de acree -
dor y la otra de deudor, o si el contrato es bilateral, las· -r=ci~-
nes ·de acreedores y deudores la desempeñan recíprocamente ambas par,., 
tes. En la Sociedad, un socio, o todos los socios son deudores de -
su· aportación y acreedor de· ella., no·· 10 es ninguna de las otras pa.:r:
tes, sino la·Sociedad misma,··que constituye y adquiere personalidad
jurídica como consecuencj.a ·del··negocio mismo 0· en virtud del cual de
viene acreedora de las presentaciones estipuladas por los soc:i.03. 

C) Tampoco en relaci6n a la anter:i.or razón, los derechos de los 
socios tienen como correlativo 1aa obiigacionea de los otros, sino -
que tiene el carácter de obligar a la Sociedad misma que se constit~ 
ye. 

D) Por último; mediante el contrato, los estipulantes tienden a 
la satisfacción de necesidades antagónicas, y en aquél (el· acto con~ 
titutivo de una sociedad) por lo contrario, a la satis:faoción de ne
.cesidades comunes concurrentes o paralelas" (27 ). 

Por su parte Joaquín Rodríguez al hablar sobre el tema.indica -
algunas características del contrato de sociedades. 

•De Sola Cañizares señala "La Sociedad de Responsabilidad Limi.ta 
da es de naturaleza jurídjca contractual y que en ésto se parece a -: 
la Sociedad Colect5va y se diferencia de la Sociedad por Acciones c~ 

(27) Cervantes Ahumada, Raúl, Derecho Mercantil, Ed. Herrero, S.A.,-
1975, Méx., Pags. 40 y 41. 
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ya naturaleza jurídlca es institucional" (28). 

Pero, como ee ha dicho con acierto (29), es un contrato pluril~ 
teral de organización y ea por otra parte un contrato que interesa -
más a los terceros que a los contratoa de tipo clásico. Por tales -
motivos esta forma de ccntrato requiere una organización legal esta
tutaria y :una publicidad que son particulares a su naturaleza. 

Dice Joaquín Rodríguez Rodríguez "que la Sociedad de Responsabl. 
lidad Limitada, surge en virtud de un autént~.co Contrato. Se trata
da un contrato organlznción, abierto y plurilateral" (30). 

1.2.- TEORIA DEL ACTO CONSTITUTIVO O ACTO UNILATERAL DE 
VOLUNTAD (GIERKE). 

Otto Ven Gierke (31) nos da la primera teoría que niega la natu 
raleza contractual del acto constituyente de la Sociedad, Gierke co:!l 
sidera: "que las per ... cnas morales son realidades orgánicas que no 
pueden surgir de un Contrato, ·es un acto social constltutivo unilat~ 
ral en el sentido de que· la Sociedad desde que se inicia hasta que 
se perf'ecciona supone un solo acto jurídico, en el que la voluntad -
de los participantes ee proyecta unilateralmente. Nos dice que el -
efecto del acto constitutivo no es la creación de una personalidad,
sino también el establecimiento de una s~rie de derechos y obligaci~ 
nes, especialmente en el caso de fundación de la Sociedad, surge una 

(28) De Sola Cañizares, Felipe en colaboración de Enrique Aztiria, -
"Tratado de Sociedad de Responsabilidad Limitada en el Derecho
Argentino y Comparado T.I., Tipográfica Editora Argentina, S.A. 
Buenos Airee, 1950, Pág. 16 y sig. 

(29) CFB. Aacarelli, T.J:I, "Contrato Plurilateral" en Saggi Judicial 
Millán, 1949; del mismo autor "Problemas de Sociedades Anonimaa 
o Dirito Comparado", ·sau Paulo, 1945, pág. 271 y eig. Rodríguez 
Rodríguez Joaquín Ob. Cit., T. I, Pág. 22 y sig• 

(30) Rodríguez Rodríguez, Joaquín, Ob. Cit. pág. 170. 
(31) Rojina .Villegae, Raí'ael. "Compendio de Derecho Civil'', T. IV 

(Contrato), Ed. Porrúa, Máx. 1977, Pág. 298 y sig. De Pina Vara 
Raf'ael, ''Derecho ·civil Mexicano", Máx. Pág• 250, remitiendonos
ambos a Gierke J. Van. "Derecho Comercial'', Ob. Cit. Pág. 596 y 
sig. 
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nueva perscna jurídica" (32). 

tes: 
Esta teoría ha tenido numerosas críticas, resaltando las siguie.!!, 

A) El acto social constitutivo es necesariamente un acto privado 
y no es suficiente para que cree o dé nacimiento a una perso
nalidad jurídica, precisa de ciertos requisitos sustanciales
º formales; los·cuales el ordenamiento jurídico rec~nozca y -
afirma, sin más, el nacimiento automático de la personalidad. 

B) La exclusión que hace Gierke del Contrato y del negocio jur.f. 
dico, dudando que tenga cabida en éste. 

C) Gierke omite lamentablemente hacer referencia a las relccio~ 
nea entre los socios y la Sociedad derivada del mismo acto -
constitutivo. 

D) Según Gierke el acto creador de una Sociedad, no es un Contr~ 
to, es un acto social constitutivo unilateral en el sentido
de que la Sociedad desde que se inicia hasta que se perfec -
ciona supone sólo acto jurídico, en el que la voluntad d; -

los partícipes se proyecta unilateralmente. 

Gierke trata de resolver estas objeciones alegando que la Soci~ 
dad adquiere varios derechos, especialmente en el caso de fundación 

sucesiva por suscripciones de acciones, en virtud de la mecánica de
los contratos a favor de terceros; pero, de todos modos, siempre qu~ 
daría explicada la obl~gaci6n de la Sociedad, de asumir las oblig~ -
cienes establecidas previamente en su existencia. En efecto siendo
ajena la Sociedad al acto constitutivo, se encuentra no obstante re
gida por los términos preestablecidos para la suscripción de las ac
ciones. Toda la concepción de Gierke, descansa en su concepción de
la personalidad. 

Atendiendo la hipótesis de Gierke, su doctrina tiene una reali-

(32) Rodríg-~ez Rodríguez Joaquín, Ob. Cit. T. I, Págs. 15 y 17. 
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dad extrajudicial, que el legislador tiene que reconocer indepe!!_-
dientemente de su. voluntad; pero si se considera que esta posición 
es sumamente discutible, y desde luego nuestra legislación la re -
chaza, se comprende la razón que existe para no admicir la doctr'i
nd fundada en ella. 

Esta teor1a (del acto constitutivo) que trata de modificar a
la del acto colectivo, que hace la di3tinción entre Sociedades In
dividualistas y Sociedades Colectivas, considerando que las prime
ras no son personas jurídicas, y que lo son únicamente las segun 
das, por lo tanto si las Sociedades perSonalistas derivan de unñ 
relación contractual entre los socios, las segundas se asemejan 
bien a las asociaciones por e~tar formadas por un Contrato, sino 
por un acto conjunto o colectivo del cual surgen vinculas jur1di -
cos entre los que él participan, pues las voluntades de :os funda
dores tienden a crear un nuevo organismo, de suerte que los víncu
los jur1dicos se crean entre cada uno de los fundadores y el_ orga
nismo que los crea. 

r.3.- TEORIA DEL ACTO COliPLEJO (KUNTZE). 

Esta taor1a trata ·de suponer tanto a la tesis contractualista 
como la del Acto unilateral; fue expuesta prin=ipalmente por Kunt
ze y un grupo de autor~s alemanes, quienes encontraron eco en rta
lia y en Francia (33). 

Para Kuntze se aplica la noción del Acto Colectivo al Acto 
Constitutivo de las Sociedades, porque en ella se configura una 
persona juridica. 

Agrega que por Acto Colectivo se entiende, una actuación de -
un Acto JUrÍdico unitario en relación con terceros, para crear un
negocio jurídico frente a éstos, negocios que sólo pueden llegar -
a existir por la corporación de aquellos (34). 

Antes de formular algunas observaciones a la teoria de KUNTZE 
es importante señalar que la doctrina principalmente, hace distin
ción entre Acto Colectivo y Acto Complejo (Messineo, Salandrá, Fe
rrara y Roca). 

(33) Rojina Villegas, Rafael, Qb. Cit. pág. 299. 

(34) Joaqu1n Rodr1guez Rodr1guez, ob. Cit. pág. T. I, p~g. 17 y sig. 
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Según Messineo (35) en el Acto Complejo la voluntad de los 
participantes se funda en una voluntad unitaria, perdiendo sus in
dividualidades, mientras en el Acto Colectivo las voluntades de 
los participantes se unen pero permaneciendo distintos y discerni
bles en el acto interno del Acto. 

con mayor precisión Barbero, sostiene que el Acto Complejo 
expresa el fenómeno de varios sujetos manifestantes que forma una
sola parte en virtud de lo cual "las manifestaciones subjetivas mo 
vidas por la misma finalidad y teniendo el mismo conteni<U>, se -
unen y se funden en una sola manifestación (por eso compleja) se -
revela al exterior como manifestación Única y unitaria en tanto el 
colectivo se diferencia de aquél en que las distintas declaracio -
nes subjetivas, movidas también por un mismo fin y teniendo igual
oontenido, no se funden en una ~~~ifestación Única, unitaria, sino 
que se suman para formar la expresión de una manifestación en plu
ral pero comúntt (36). 

NO obstante la distinción a:-.tes mencionada, existen autores 
que no lo hacen y consideran indistintamente al Acto Colectivo o 
Complejo. 

Lo cierto es que la falta de contradicción de intereses ha si 
do uno de los argumentos esgrimiCos con mayor insistencia para ne::' 
gar la naturaleza contractual y, en su reemplazo, propicia al Acto 
Colectivo. Agregándonos a un buen sector de la doctrina, esa cir
cunstancia no se da, en el acto constitutivo de las Sociedades, 
los distintos socios pueden perseguir fines distintos, y, por tanto 
estar animados por diversos intereses. No hay pues en la Sociedad 
coincidencia de intereses hay. si, una comunidad de fin, pero esa
comunidad de fin sólo es un medio para la satisfacción de los inte 
reses contrapuestos de las partes. 

Los partidarios de esta teoría hacen también en el carácter -
rigurosamente bilateral de los Con=ratos, en tanto que la Sociedad 

(35) Messineo, II Negocio Jurídico ?lurilnteral, traducción al Es
pnñol por J. Rodríguez, Lª Ju$ticia, núm. E. n 1945 y Jus. 
NÚm. 77. 

(36) Fargosi p., ttoracio, "Sobre la naturaleza del Acto Cons~ltuti 
vo" (Revista del Derecho Comercial y de las Qbligacioneo, di= 
rj.gida por rsaac ttalperin) año r, NÚms. l al 6, Ediciones De
palma, Buenos Aires 1968, págs. 251 a 253. 



- 28 -

es o puede ser, plurialteral (37). 

I.4.- TEORIA DE LA INSTITUCION (HA~RIOU). 

La Teorla de la Institución es una teorla francesa expuesta 
por Hauriou, y desarrollada por Renard. Esta teorla da a la pala
bra "Institución un sentido nuevo a la técnica jurldica; el de una 
idea de obra o de empresas que se realiza, y juridicamente en un -
medio social y por lo tanto se concibe ia sociedad no como un Con
trato sino una Institución". 

Hauriou y Renard ubican a la Institución como uo grllpo social
intermedio entre el individuo y el Estado, tratando as! superar el 
esquema contractualista al que la filosofía jurídica liberal pre -
tendió reducir estas situaciones. -

Solá Cañizares afirma "que las ideas.de Contrato Privado y de
relaciones entre voluntades individuales se deben reemplazar por -
la noción de organismo con finalidades y medios superiores en po -
der y en duración a los individuos que la componen. y con una dis
tribución jerárquica de poderes con vista a fÍn común que es un 
límite a las voluntades y a los propios poderes, con aplicación de 
reglas más bien de Derecho Administrativo que contractuales, todo
ello bajo la noción de un interés intermedio entre el de los indi
viduos y dl Estado" (38). 

Esta teoría es duramente criticada por Fargosi (39) en aten 
ción a los siguientes argu:.1entos: 

La teoría ínstltucionalista parte de la f'alsa premisa de subje
tivizar el ente social a punto tal, de atribuirle fines y voluntades 
propias, con absorción y aún prescindiendo de loe fines y voluntad -
de sus componentes. La Sociedad es un medio y no tit~lar de f'ines,
la idea directriz de los institccionali8tas, no puede subsumir los -

(37) La Sociedad, es o puede ser plurilateral (V. Messineo, ob. 
Cit.) pág. 156. 

(38) De Sola cañizares, ob. Cit. pág. 56. 

(39) Fargosi, Ob. Cit. pág. 260. 
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interese'-', :finalidades indi vid1'ales que son siemr:re el motor y causa 
eficiente ñe la creación del ente para la satis:facción de intereaes
humancs. 

En cuento al argumento que atribuye al Contrato el poder ere!!:. -
dar de una Institución, quedando luego absorbido por ésta, tam¡¡oco -
resiste el análisis. ''.la personalidad jurídica de las entidades· co
lectivas no es :fruto de las voluntades individuales, sino que provi~ 
ne del Estado y sólo por él es atribuible, sin que le atribtiya volUQ. 
tad e intereses propios, a punto tal de biologizar al ente y abso.!: -
ver en él a sus componen·tes, que al :fin y al cabo, son los destinat!!:. 
rios naturales de toda norma y al servicio de los cuales y de sus i.!!. 
teresas, el Esta.do con.:fiere la personalidad jurídica" (40). 

I.5.- TEORIA DEL CO~'TRATO ORGANIZACION (TULIO ASCARELLI) 

La teoría desarrollada por Ascarelli, es de base contractual, y 
explica la constitución de la Sociedad en :forma distinta la teoría 
clásica. 

Según Ascarelli (41) "La Sociedad se considera un Contrato con
pluralidad de partes, sin contraposición típica de prestaciones, pe
ro con interés común y siendo un Contrato, abierto a nuevas adhesio
nes, por lo que no.está sometido a todas les reglas de los contr~ 
tos". 

El Contrato de Organización se caracteriza por las tres notas -
•dgui entes : 

A) Posible participación de más de dos partes; es decir, es un
Contrato Plurilateral, asumiendo todas ellas, tanto derechos como 
obli~:aciones. Cada socio se si tua jurídicamente :frente a todos y c!!:_ 

{40) Idem. pág. 261 y 262. 

(41) Ascarelli, Tulio, "Appunti di diritto Comerciale". 
de impresa, en R.D.C. 1935, I, Pág. 7 y sig. 

Le unioni 
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da uno de lus demáe socios, cosa que no sucede en la doctrina de -
lus Contrat.ou, yr:1. q~..ie se tiene en cuenta la hipótei·1in de qu-e lan -
partea son las qua existen en los Contrato:J Ord.ir,a.rlo"s o de Óambioo 

B) En el Contrato de Organizaclón, la prestaclón de cáda uno -
de loa socios puede ser totalmente distinta en~re sí y varie.ble en 
su conte~1ido, es decir, son atípic&s, etc. Lo que no sucede en 
los Contratoo d.'e Cu.mb·ic, a~1 los cuales la prestación es determina
da. 

C) En el Contrato de Orga...riización las partes reali~an las pro-
}Jias prer;taciones, siend:J un derecho que los asi:;;te, puesto que cs
te. requieito es indispensable para la realización del f"in común; 
en el Contrato de Cambio, las partes están obligada.n a reelizar 
las prestacioneo, pero no tienen de~echo a ello (42). 

N::s adherimoe a lo ex:;:iresado por Don Joaquín Rodríguez Rodr.i 
gnez nl es-f: 11d.iar lns dif'erencias entre los contT'atos :le Cambio .Y 
los de Orga.niz!:ción ó Plurllateral. 

Contrato de Cambio 

l.- La re!llización de laa pre.§_ 
tac'.cne:; concluye el Cont:::-atc. 

2·.- Lao prestacioneG. se inter
camb i.n~. 

3.- Los intereses de los con- -
tratantes son opuestos y sus 
satisfacniones contradictcrias. 

4.- Sólo puede haber dos partes. 

1.- La re!llizaci6n de las pree
t ~oionos crea la Socie1a.d. 

2.- Las rrestaciones cor.<::tit!!_ 
yen un fondo comán. 

3.- Los intereses de los contr,1'!: 
tantea son opue.=.;to.s pero su sa
tinfacción ec o::-dinaria.. 

4 .- Pueden haber verie.s partes
cada uno de los dAmá.s" 

(42) Rojina Villegas, Rarael, Ob. Cit. pág. 299 :r 300. 
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5.- Son cc:.ntratos cerrados. 

6.- La relación asilagmática 
se·establece de parte en PB;!: 
te. 

5·- Son contratos abiertos. 

6.- La relación asilagmática 
se establece entre cada parte
y el nuevo sujeto jurídico. 

·Rodrigo Uria acepta esta teoría al sostener que: "El Contrato -
de Sociedad es un Contrato Plurilateral de Organización, del cual n!!. 
ce una relación jurídica duradera y estable dirigida a reg~lar, las
relaciones de los socios entre sí y la relación de cada uno de ellos 
con la colectividad (sociedad) de que f"orma parte" (43). 

Concluyo que la naturaleza jurídica de la Sociedad de Responsa
bilidad Limitada es: Un contrato Mercantil, bilateral, nominativo, -
f"orrr.al, real de cambio. 

2.- ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL CONTRATO DE SOCIEDAD DE RESPONSABI14_ 
DAD LIMITADA. 

Es Contrato Mercantil, por tener como objeto el propósito de ea 
peculación comercial, y encontrarse contenido dentro de las Leyes de 
Comercio·. Para su clasif"icación tenemos que ir al Código Civil para 
ver su estructura o elementos que la integran. 

Es Contrato Bilateral o Sinalagmático; son bilaterales en un 
sentido propio o estricto, cuando las obligaciones que nacen a cargo 
de una y otra parte tienen entre sí una interdependencia, siendo el
acuerdo de voluntades. Las relaciones sinalagmáticas que se establ~ 
cen entre cada parte y el nuevo sujeto jurídico. 

Vemos que en la Sociedad todos los socios son deudores de sus -
aportaciones y acreedores de ella, n0 lo es ninguna de las otras pa.!:_ 
tes, sino la Sociedad mioma, que constituye y adquiere personalidad-

------------------
(43) Uria Rodrigo, "Derecho Mercantil", Madrid, 1970, pág. 122· 
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jurídica, como consecuencio. del negccio mismo en viJ.•ti..:d del cu.s..l d~ 
viene su oal:dad de acreedora de las prestacion.:;s estipularlas por -
los soc.ioH, Desempeñando en este acto las funciones de acreedor y

deudoJ' recíprocanente. 

La Sociedad do Response.bilidad Limitada es un Contrato Conmut!!;. 
tivo y no Aleatorio porque: aunque la definición legal de Contratos 
Aleatorios los hace consistir escuetamente en que la p

0

restación de
bida deper-c'e de un acontecimiento inciertq que hace que no sea pos.i 
ble la evaluación de la ganancia o pérdida .. sino hasta que ese acon. 
tecimicnto se realice (artículo 1838, Código Civil). Ecte concepto 
no es exacto, por cuanto a varlos Contratos, ccffio on la Sociedad, -
La Aparcería, la Compra Ven a y en el Contrato de Obra a Precio Al
zado, hay elementos aleatorioo que impiden precioar o evaluar la 
pérdida o ge.né.neia que derivará del Contrato. 

Cabe destacar, en cambio, que en los Qontratos Aleatorios o de 
Suerte, lo que para uno de las partes es ganancia al realizarse o -
conocerse el aconl ec:imiemto, para la otra parte viene a ser pérdida 
sin ell!bargo, en la citada definición legal no es el beneficio de la 
prestación, que es lo caracte~·íst .leo del Con',re:lo Aleatorc.o, sino -
la prestación misma, lo que depende del acontecimiento :futuro e in
ciertoo 

Resulta de esta aguda observación que la definición tan general 
o tan amplia que trae el legislador es incompleta, como lo demue~ -
tra una interpretación sisterr.ática del Código Civil que en el capi
tulo de Contratos Aleatorios (Artículo 27G4 a 2793, del Código C.i -
vil), no incluye si la Sociedad ni la Aparcería, a cuyo Contrato P.2. 
día.-.,. aplicarse la definición tan general e incomplntc. del legisl!!;. -
dar (artículo 838, del Código Civil). Contratos todos éstos que Ífil 
plican no sólo la incertidumbre de la eananc~a o de la pérdida, si
no que, lo que para una parte es ganancia para la otra resulta pér
dida. 

El Contrato será Aleatorio o de Suerte; cuando el valor concr~ 
to de la prestación depende de un :facto,, incierto, que puede actuar 
en ventaja de una parte contratante y en contra de otra. 

Es Contrato Nominativo¡ porque se enouc,ntra onunci:;o.do en la 
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Ley. 

Es Con-trato Formal porque requiere requisitos que señala la Ley 
en su artículo 60. de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que
dice: 

"Art. 60. La escritura constitutiva de una sociedad deberá 
contener: 

I.- Los nombres, nacionalidad y domicilio de las personas fí
sicas o morales que constituyan la Sociedad¡ 

II.-

III.-

IV.-

v.-

VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

X.-

XI.-

XII.-

XIII.-

El objetq de la Sociedad; 

Su raz6n social o denominaciór.; 

Su duraci6n. 

El importe del capital social; 

La expresi6n de lo que cada socio aporta en dinero o en -
otros bienes; el valor atribuido a éstos y el criterio S.2_ 

guido para su valorización. Cuando el capital sea varia
ble, así se expresar~ indicando el mínimo que se fije. 

El domicilio de la Sociedad. 

La manera conforme a la cual haya de administrarse la So
ciedad y.las facultades de los administradores; 

El nombramiento de los administradores y la designaci6n 
de los que han de llevar la firma social; 

La manera de hacer la distribución de las utilidades y 
pé:rdidas ent'.L'e los miembros de la Sociedad; 

El importe del fondo de reserva; 

Los casos en que la Sociedad haya de disolverse anticipa
damente; y 

Las bases ps.ra practicar la liquidación de la Sociedad y-
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el modo do proceuer a la elección do los l:iquodadores, 
cuundo no hayan sido designados an"t.jcipLdamorrte. 

Todos los requisjtos a que se refiere esto artícnlo y las demúo 
reglas que se establezcan en la escritura sobro organizaci6n y 'fu!!.. 
cionamiento de la Sociedad con:otituirán lo<; estatutos de la misma. 

Como hemos visto, si no se llenan estn.3 req;.1isitos no se podrá
constitici.:c· la Sociedad de Req:>onsabilidad Limitada. 

Es un Contrato Real porque para su perfeccionamiento los socios 
deben entregar mínimo el 50% (cincue,-.ta por ciento de sus aportes 
del capital suscrito, ya que de no ser así puede const i ttciree la So
ciedad de Responsabilidad Limitada (artículo 64, L.G.S.M.). 



C A P I T U L O II 

DIRECTRICES FUNDAMENTALES DE LA SOCIEDAD DE. RESPONSABILIDAD 
LIMITADA EN MEXICO 

1.- CONCEPTO DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

El concepto legal de la Sociedad de Responsabilidad Limitada 
la encontramos en el artícul.o 58 de Ley General de Socie<ólades Mer 
cantiles (Ley General de Sociedades Mercantiles) que a la letra::
dice: 

"Art. 58.- Sociedad de responsabilidad limitada es la que se 
constituye entre socios que solamente estan obligados al pa 
go de sus aportaciones, sin que las partes sociales puedan= 
estar representadas por títulos negociables, a la orden o 
al portador, pues sólo serán cedibles en los casos y con 
los requisitos que establece la Ley". 

El maestro Mantilla Melina, critica la anterior definición -
legal, señalando.- "Adolece de exactitud: pues no es cierto que -
los socios solamente estén obligados al pago de sus aportaciones
( 44); por otra parte si nosotros observamos los artículos por los 
cuales rige esta sociedad nos daremos cuenta que Don Roberto Man
tilla, tiene razón, porque por ejemplo, en el artículo 70 de la -
Ley General de Sociedades Mercantiles se establ.ece: 

"Art. 70.- Cuando así lo establece el contrato· social., los . .,. 
socios además de sus obligaciones generales, tendrán la de
hacer aportaciones supletorias en proporción a sus primiti
vas aportaciones; queda prohibido pactar en el Contrato So
cial prestaciones accesorias consistentes en trabajo o en -
servicio personal de los socios". 

De lo que se desprende que se pueden hacer aportaciones su 
pletorias. El profesor Joaquín Rodríguez Rodríguez menciona eñ -
su obra algunas caracterlsticas vigentes en la Sociedad.de Respon 
oabilidad Limitada y al efecto señala: "La Sociedad de ResponsabT 
lidad Limitada es una Sociedad ¡v¡ercam:il, con denominación y ra -= 
zón social, de capital funcional, dividido en participacione" ño-

(44) CFR. Mantilla Melina Roberto "Derecho Mercantil", Ed. porrúa 
Méx. 1984, pág. 276. 
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uo re?resentablcs 7 por: tÍt.llos n~gOcj_ilple.:; .en ~a que los sociOS; 
sólo responden can· sus aportaciónes., s~)_v·a en los casos. de apoi.~ta
cion.~s suplementaria·s .. y ar:cesor!.as per.miti~as : p·~r la Ley" ··c45). 

As! co~o podem~S apre'ciar Don .'·~~.aqul·n Rcid:CÍguez ~Odl:-íguez, 
co¡;:¡p.~.gina su idea con el manejo actual de la Ley según se rie.i:;pren
de ~e la lectura de los artículos 58 y 70. 

2 .- CARACTERISTICAS DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

A continuación enunciarc:<1os los rasgos caracte.r.ísticos de la
Sociedad de Responsabilidad Limitada vigentes en nuestro país para 
~oCerlo comparar posteriormente con el Derecho Positivo de los di
ferentes palnes que estudiaremos en el próximo capítulo. 

2.1.- DENOMINACJ.ON 

Se denomi.na génericamer.te Sociedad dé Responsabilidad Limita
da a aquella en que loB soclos que la conatituyen tienen una respon 
sabilidad limitada como su nombre lo dice a los aportes que hacen-
a la Sociedad. Cuando hay aportaciones suplementarias y acceso -
rias, se tienen que señalar en 108 estatutos y los socios tendrán
la o~ligación de cubrirlas porque afií se obligaron. En otras pala 
bras como establece, el maestro Rafael de Pina, La Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada. 

ºEs una _Sociedad Mercantil que se constituye entre socios que 
sola...~ente es tan obligados al pago de sus aportaciones, sin que las 
partes sociales puedan ser represent.edati sln títulos negociables -
a la orden Ó al Portador, siendo sólo cediDles en los casos y con
los requisitos legal:nente establecidos (Art. 58 de La Ley General
de Sociedades MercantiJ.es" (46). 

2.1.- SOCIOS 

Este tipo de Sociedad va a limitar eJ. número de las ¡:.ersonas
que J.a conforman a veinticinco como máximo (articulo 61, Ley Gene-

(45) Idem.-pág. 276. 

(46) Pina Vara Rafael de Diccionario. 
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ral de Sociedades Mercantiles), y dos como mlnimo según se des -
prende del articulo 58 de Lª Le General de Sociedades xercan"ti
les. 

En México no existe la responsabilidad Solidaria e ilimitada 

=~~~=d=~r~=r~~br~~l~P::!:;~ l~nr~:;~n~:b!~!d:: :;;g:~~i~1a~~~r!:: 
en especie, tampoco hay responsa ilidad dei socio si la valuación 
del bien en especie es superior su precio. 

2.3.- CAPITAL SOCIAL 

Con respecto a la masa inte rada por los bienes de una socie 
dad Comercial determinada como c ital en su escritura constitutT 
va y expresada en moneda de curs legal que representará el valor 
de las aport~ciones de sus socios, es de mencionarse que el capi
tal que se requiere para la const•tución de este tipo de La Socie 
dad de Responsabilidad Limitada; s de SS,000.00 (CINCO KIL PESOS) 
integramente suscrito y exhibido or lo menos en un 50% (CINCUEN
TA POR CIENTO). 

El capital está representado exclusivamente por partes socia 
les o cuotas. No pudiendo ser ne ociables y cuya transmisión se= 
somete por la Ley o los estatutos a determinadas restricciones·, a 
las cuales se exige el consentimi nto de la mayorla de los socios 
siendo la mínima la de las tres c artas partes del capital social 
representado, hasta el consentimi to por unanimidad de los so -
cios. En la Sociedad de Responsa lidad ~tada vemos que ia 
transmisión de las partes sociales, se verificará en casos suma 
mente excepcionales, a consecuenci de su no negociabilidad que 
conlleva muchas restricciones. Ad más de que está prohibida la 
constitución o aumento de capital ocial por medio de la suscrip
ción pública. 

2.4.- ELEMENTOS DE LA ESCRI 

Lª Ley General de Sociedades Mer antiles, en su articulo 50 0 e
numera los requisitos que debe cont ner la e~critura constitutiva 
de una Sociedad y que dice a la let a: 

I·- Los nombres, nacio1alidad y domicilio de Las per 
sanas físicas o mo ales que constituye la Socie= 
dad. 



II·-

III·-

IV.-

v.-

VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

x.-

XI.-

XII.-

XIII.-
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El objeto de la Sociedad. 

Su razón social o denominación. 

Su duració~. 

El importe del capital social. 

La expresión de lo que cada socio aporte en dine 
ro o en otros bienes; el valor atribuido a éstoS 
y el criterio seguido para su valorización. 
Cuando el capital sea variable, as! se expresará 
indicando el mínimo que se fije. 

El domicilio de la Sociedad. 

La manera conforme a la cual haya de adminj.strar 
se la Sociedad y las facultades de los admini!'._ -
tradores. 

El no~bramiento de los administradores y la de 
signación de los que han de llevar la firma so 
cial. 

Lª manera de hacer la distribución de las utili
dades y pérdidas entre los miembros de la Socj_e
dad. 

El importe del fondo de reserva. 

Los.casos en que la Sociedad haya de disolverse
anticipadamente, y 

Las bases para practicar la liquidación de la So 
ciedad y el modo de proceder' a la elección de -
los liquidadores, cuando no hayan sido design~ 
dos anticipadamente. 

Todos los requisitos a que se refiere este articulo y las de 
m~s reglas que se estable,can en la escritura sobre organización-= 
y funcionamiento de la Sociedad constituirán los estatutos de la
mlsma. 

2. 5. - ORGANOS DE VIGif,ANCIA 

En México el establecimiento del órgano de Vigilancj_a es po
testativo; con las facultades de regular el comportamiento socie
tario gregariamente por los sacios dispuestas, esto quiere dccir
.:¡ue puede ha~)er o no este Órgano. 
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3.- ORGANOS DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

GENERALIDADES: 

Las Sociedades funcionan y actúan en el campo de lo jurídico
por medio de diversos Órganos que tienen facultades y actividades
espec1ficas. 

El lenguaje común asocia la idea de Organo al individuo por -
medio del cual deciden y actúan las personas jurldicas de Derecho
pÚblico o de Derecho Privado. 

El organo en un plan técnico, no es el individuo que lo mate
rializa o representa, sino aquel elemento de la estructura de una
persona jurídica, al que por determinadas causas y procedimientos
se le da realidad física. 

Si se atiende a este orden de ideas, pensaremos ya, en la pre 
sidencia Municipal, en la Policía, como Organos, independientes de 
las personas físicas que concretamente forman parte de ellos. Es
tas pued·en cambiar, ser sustituidas y no obstante, el Organo perm!!_ 
nece. 

Lª finalidad principal d~ la integración de los Órganos en 
las personas jurídicas, es, la de dotar de voluntad e inteligencia 
para que puedan d.ecidir y ejecutar actos. 

Lª Sociedad de Responsabilidad Limitada est~ constituida o es 
tructurada por los siguientes organos: 

3.1.- organo de Deliberación y Decisión. 

3.2.- Organo de Ejecución o Administración. 

3.3.- Organo de Vigilancia (que es opcional en México). 

3.1.- ORGANO DE DELIBERACION Y DECISION. 

En México,- el organo supremo es la Asamblea de Socios, en 
términos del articulo 77, de la Ley General de Sociedades Mercan
tiles, que dice: 
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"Art. 77.- La asamblea de los socios es el órgano supremo de 
la Sociedad. Sus resoluciones se tomarán por mayoría de vo 
tos de los socios que representen, por lo menos la mitad de 
capital social a no ser que el contrato social exija una 

mayoría más elevada. Salvo estipulación en contrario, si 
esta cifra no se obtiene en la primera reunión, los socios
serán convocados por segunda vez, tomándose las decisiones
por mayor1a de votes, cua_quiera que sea la porción del ca
pital representado". 

por otra parte las facultades de la Asamblea de Socios están 
señaladas pormenorizadamente en la Ley General de Sociedades Mer
cantiles en su artículo 78, que dice: 

"Art. 78.- Las Asambleas tendrán las facultades siguientes: 

I·-

II·-

III.-

IV.-

v.-

VI.-

VII.-

VIII.-

IX~-

x.-

XI.-

XII.-

Discutir, aprobar, modificar o reprobar el balan
ce general correspondiente al ejercicio social 
clausurado y tomar, con estos motivos, las med.!_ 
das que juzguen oportunas. 

Proceder al reparto de utilidades. 

Nombrar y remover a los gerentes. 

Designar, en su caso, el consejo de vigilancia. 

Resolver sobre la división y amortización de las
partes sociales. 

Exigir, en su caso, las aportaciones suplement!:_ -
rias y las prestaciones accesorias. 

Intentar contra los Órganos sociales o contra los 
socios las acciones que correspondan para exigir
les daños y perjuicios. 

Modificar el contrato social. 

consentir en las cesiones de partes sociales y en 
la admisión de nuevos socios. 

Decidir sobre los aumentos y rendiciones del cap_! 
tal social. 

Decidir sobre la disolución de la Sociedad, y 

Las demás que les correspondan a la Ley o el Con
trato Social". 
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En cuanto a l.a convocatoria para l.as Asambleas, esta debe ha 
cerse por los gerentes ó administradores por l.o menos una vez al.:: 
año, en la época fijada en el acto constitutivo (Arts. 80 y 81).
Si los ge:entes no convocan a l.a Asarnbl.ea, puede hacerl.o el. conse 
jo de vigilancia, y en su defecto, l.os socios que representen 1a:: 
tercera parte del capital. social.· (Art. 81). 

Con respecto a l.a Sociedad de Responsabil.idad Limitada la 
Ley no exige, como sucede en el. tratamiento de la Sociedad.Anóni
ma (Art. 184, Ley General. de Sociedades Mercantiles), que se com
pruebe ante un juez que quienes hacen la sol.icitud al juzgador de 
la convocatoria tienen parte correspondiente del capital social:
esta circunstancia. Dado que no pueden transmitirse libremente -
las partes sociales, fácilmente será conocida por l.os socios que
reciben la convocatoria y que esten en amplitud de juzgar si es -
o no válida. 

Las con;·ocatorias se harán por medio de cartas certificadas
con acuse de recibo, que debe ·án contener l.a orden del. día y diri 
girse a cada socio por lo menos con ocho días de anticipación a :: 
la celebración de la Asamblea (Art. 81, párrafo segundo). El pro
pio precepto legal establece l.a posibilidad del pacto en contra -
rio, en el caso de no haber convocado directamente a Asamblea Tos 
gerentes administradores o tenedores de una tercera parte del. ca
pital social. 

La Sociedad de Responsabil.idad Limitada se reunirá en su do
micilio (Art. so, Ley General. de Sociedades Mercantiles); dentro
de la población respectiva, esto.significa que, la Asamblea habrá 
de reunirse en la dirección al. efe~to señalada en los estatutos o 
en la convocato~ia. 

Respecto del quórum, debe distinguirse si se.trata de una 
Asamblea Extraordinaria (emplearnos por analog!a, e1 léxico que la 
Ley usa al tratar de la Anónima) o de una Asamblea Ordinaria. 

Si se trata de una Asamblea ordinaria, se instalará válida 
mente con la presencia de socios que representen la mitad del ca
pital social; si con la primera c?nvocatoria no se obtiene quórum 
se expedirá una segunda, en virtud de la cual la Asamblea se ins
talará valiclamei;te con cualquiera que sea el. número de socios que 
concurra (Art. 77, Ley General de Socj.edades Mercantiles). 

Si la Asamblea es Éxtraordinaria (es decir, si ha de ocupar
se en autoriz.ar la transmisión de partes o l.a admisión de nuevos
socios) no podrá celebrarse, por regl.a genera~, si no es con la -
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presencia de los socios que representen las tres cuartas partes -
del capital social (Art. 83 1 Ley General de Sociedades Mercantiles) 
Se requerla la presencia de todos ellos, si la modificación propues 
ta a la escritura constitutiva consiste en el camio de la finalidad 
social o aumento de las obligaciones de los socios (Art. 83, Ley 
General de Sociedades Mercantiles). También se requiere, en princi 
pio, la reunión de todos si se • etende autorizar la admisión de = 
nuevos socios, o la transmisión de partes sociales, sin embargo, es 
tatutariamente puede reducirse el quórum para estos casos a las --= 
tres cuartas partes del capital social (argumento basado en el Ar 
tlculo 65 1 Ley General de Sociedades Mercantiles). -

Consideramos también que, por aplicación análoga del Articulo-
188 (Ley General de Sociedades Mercantiles), reunidos todos los so
cios pueden instalarse válidamente en Asamblea, aun cuando no haya
rnediado previa convocatoria. 

"El contrato social, podrá consignar, los casos en que la reu
nión de la asamblea no sea necesaria, y en ellos se remitirá a los-· 
socios, por carta certificada •n acuse de recibo, el texto de las
resoluciones o decisiones, emitiéndose el voto correspondiente por
escritoa 

Si asl lo solicitan los socios que representen más de la terc.=, 
ra parte del capital social, deberá convocarse a la Asamblea, aun 
cuando el Contrato Social. sólo exija el voto por correspondencia" 
(Art. 82 1 Ley General de Sociedades Mercantiles). 

Esta Última facultad se explica porque la reunión física de 
los socios es un medio para que se ilustren mejor sobre los puntos
que han de decidir, y voten con conocimiento más cabal de los inte
reses sociales. 

Este voto .. se concede en proporción al monto de las aportaci.2 
nes. un voto por cada cien pesos de ellas; es licita la creación 
de partes privilegiadas, que conceden mayor número de votos (Art. 
79, Ley General de Sociedades Mercantiles). 

Las resoluciones se tomarAn por mayorla de socios presentes -
·(Art. 77, Ley General de Sociedades Mercantiles); excepto .si se tr~ 
ta de Asambleas Extraoridnarias, cuya resolución ha de tomarse por
unaniniidad de los socios, a no ser que conforme el contrnto social
baste el acuerdo de la mayoría que representen las·tres cuartas par 
tes del capital social (Artículo 65 y 83 1 Ley General de Sociedades 
Mercan tires), cuando menos. 
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Por otro lado, tenemos que al conceder el voto en proporci6n -
ul ca:¡:d t:i.1 ~- no pcr"" part.Gs sociales, ncorca. de lcis cocie:dade::' Limi
tadas a di forencia de las sociedades llamada"! de Capitales, en el -
sistema de votaci6n van ha imperar preponderantemente las decisi.2_ -
nes de los socios de acuerdo a su aportaci6n de capital. Por tal ~ 
motivo la Sociedad de Responsabilidad Limitada es una sociedad capi 
talista en este respecto, en virtud de que los socios conforman sus 

. aportes en capital, es decir, que sus aportaciones deben ser· en di
nero o bienes estimables en dinero. 

Aunque la Ley es omisa al respecto, debemos entender que debe
levantarse un acta de cada Asamblea, en la que se haga constar qui~ 
neo concurrieron, las decisiones tomadas, etc. La acta deben i""ir .:. 
marla, q·.iienes hayan actuado como presidente y secretario de la re.!:!_ 
ni6n. Además conviene asentarla en un libro que para dicho fin se -
destine. 

3.2.- ORGAilO DE EJ!!;CUCION O ADJHNISTRltCIO!~ 

Los Organos de Ejecución y Administraci6n van estar represent~ 
dos por los Administradores, Consejo de Administraci6n y Gerentes,
quie·!'i.es en términos generale.3, están dedicados en la estructura le
gal de las Sociedades, a ejecutar prácticamente las resoluciones de 
loG Organos Deliberativos, y a administrar o manejar loo negocios 
sociales, siguie:itln los 1 ineamient os r.w.rcados por tales Orgru1os. 

En la Sociedad de Responsabilidad Limitada, su Organo de Reore 
sentaci6n es el Gerente, con las facultades inherentes a su carg~ : 
Si en le. escritura no se prevea la design.s.ci6n de Gerentes, toó.os -
los socios tendrán tal carácter (el Art. 74, en su parte final nos
remi te al Art. 40 que a la letra noa dice "Siempre que no se haga -
designaci6n do administradores. todos los socios concurrirán en la
administ ración, 11 

). En cuco con·t:..."ario, corresponde a le. Asamblea 
(articulo 78, frac. III, Ley General de Sociedades l·lercantiles) nom 
brarlos. Los geronten norubratlos por la Asamblea pueden fJOT' revoca= 
dos po:· ella. en cualqilier tiempo según lo determina el a:t· c.ículo 74-
de la Ley que dice: 
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"ltrt .- 74.- La arinlnlstracj Qn de lr~n so::!iedaden de re:;;po1HJ.abi
l i.da;! lim.i tadn estar!Í a carg.:> de uno o m!Ís .Garen to", que p~ -
drán se'!' soc.io.G o peraona2 extrañns a la sociedad, d.esigun.:los 
temporalrnente o por tiempo indeterminado. Salvo pacto en co!!_ 
trario, la i.::;o'ciedad tendr!i el deracho par::i revocar en cual 
qu.ier "tiempo. 

Caando _ _110 aparece hecl1'1 la desie11acl6n de lo•~ gerentes, se c.!?_ 
servará ·10 disp·.:.e.:;to en el artío·.:.J.o 40 11 • 

El ·nornbr~·~.::Cr{·Co·: dec·ósl'e~!t•: ·;.>u.oda re2aer en uno o mt1s snc Los, 
en un extrañó'·á·1a.sii"oiedau;.en eate último caf'Jo, el socio qüo.iiaya 
vo·truio en .. c·o11-:!:; ·d~ .. ,~u- nOmbratn.ieut·=> tiene el derecho de retiro 
(Art. 3.9 Y. ~~f. Léi( General de Sociedad•m Merc!lntllss). 

Si ha;/ _un. G(.)lo. Oeral'i.~e, le corre~ponde-.r.a la repr0Gentación de
la. Sociedad, y po,.lrá re:-tl.L~ar "todau la'J opnrr-icione:;:; inhero.•1·~e2 a la 
f'in.<tl ida<l social (Art. 10, Ley Gener,"1 de Sociedadeu Meo•ce.nt ileo }. 
Si hay va~'los Gei·en-Les, puetle disting.icrcle entre ello:> la represen 

tación y la gestión de la Sociedad (47), pBro si na.da ee estaclece:=
en la cscritu:.. ... n con~-:i-'.;itutiva, s. todon correspondo:-á la representa -
ción social, y el consigCJiente uso de la f~rm<l soclal (Art. 44 y-es 
Ley General de Sociedades ~:9rcantiles ). 

Po·r- regla Gencn·al, ·m13i;a. la ma.~ror.ín de voto de los Gerenten P..§!: 
ra tomar "'.llla. resoluci6n; pero es vá1id.:i. la clá.uuula que establece -
que sólo puedo act11e.o· L1 gerencia por aouei·do unánime (Art. 75, !P-y 
Gonei:-al :le Sociedades Mercantiles). Cons.ide""'"'º" q'.lC ea también li_ 
cita la clá·~sula que !'acuHa a un aolo Gere:it-a, en caso de plu·r-ali
dad, para. actuar en representación d.e la. Sociedad. 

Aún en el caso do que la escritu·ra oonJtit·i..ttiva exija lé.. act 1&. 

ción cor,_ju..'lta de los Gerente~., le. mayoría reso!verú. vál:~da.1nente, si 
estima que el retardo o negligo:-..cia de 3ua ee;;;tio:t1es hacen peligrar 
a la Sociedad (Art. 75, Ley Gener,.,_: de Soc iedadou lliGrcantiles ). 

~~~~----------

(47) Mantilla Molina, Roberto, Ob. Cit., pág. 27?., núm. 345. 
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Los Carentes o el Gerente deberá rendir cuentas según lo deter 
mina la Ley en su artículo 43 que dice: 

"Art. 43.- i.a· cuent!l de administración se rendirá semestralr:le~ 
te, si no hubiera pacto sobre el. particular, y en cualquier 
tiempo en que lo acuerden l.os socios"• 

Los Gerentes deben rend~r el. inrorme de su administración cu~ 
do menos una vez al. año; según l.o dete:nnina el. a.~tícul.o 80: 

"Art. 80.= Las asambleas se reuoiran en el domicilio social, -
por lo menos una vez al. año, en la época rijada en el contra
to 0. 

De la fo:nna anterior en donde los Gerentes expondrán su infor
me para que la Asar.ú .. l.ea de Socios, apruebe, modirique o repruebe el 
bala11ce general. correspondiente al ejercicio social. clausurado y t~ 
mar, con estos motivos, las medidas que juzguen oportunas. 

Los Gerentes son responsables de los daños y perjuicios que r~ 
sienta la·Sociedad, si no desem~eñ5n su encargo con la diligencia -
necesaria. 

La acción de responsabilidad contra los Gerentes debe ser deci 
dida por la Asam~lea de Socios (Art. 76 y 78 frac. VII) o por el 
síndico, en caso de quiebra (Art. 76, Ley General de Sociedades Xer 
cantiles). También pueden ejercerla los socios individual.msnte, a= 
no ser que la Asamblea haya absuelto a los Gererl"l;es por el voto de
la.o tres cuartas partes del capital. social (Art. 76, Ley GenerEl de 
Sociedades Mercantiles). 

Los Gerente;.i de la Limita:la, como Organos Administradores de -
le. misma, son responsables de la exactitud de las declaraciones de
ingresos gravables, inclusive de las realid~des on períodos anteri~ 
res a los de su ejercicio, si en ellos se encontraron y no los d.!_ -
nunciaro~ les nuevos ajminiutrndores conociéndolos. 
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3-3·- ORGAHO .DE VIGILANCIA 

El Org::mo de Vig:. la.ncia tiene como f"unci6n la de supe-i·visa:.- o -

controla.:::· las activ.idades de: !lrgatio de Adr.1inist!.•ación, inf'or;nar'ldo -
a los s ocies de las irreguln::-idadea en que incurre el Org::no de Eje
cuci6n o Administraclón. 

A este Org:.no se le da el nombre en Méxi.co de Consejo de Vig.!_ -
la.neis., puede e&tar f'orrnudo po:-- so"-:ios o ex"lraiio:; a 1~ Sociedad como 
lo establece el ar-.:;ículo 84 de la Ley Gene:::-a.;. da SociedsJ.ec Mercantl_ 
les que :!ice: 

"Art. 84.- Si el contrat.:: ::;ocial P.SÍ lo establece, se procederá. 
a la const ··i:uc!.ón d'3 ·..m consejo de vigiln.ncia. !°·:>~~jo de :Jo 
cios o person!::.ti extraña.3". 

Como vemos en el artículo anterior, si lo deciden los sr:·n~os 

pueden nom1~1·arse un Consejo de Vigilancia, f'orrr.&do por e-::>cio3 o e~ 
trru!os a la Sociedad. Aunque la Ley no ::;errdla las ~uncicne3 de este 
Organo de Vigilancia opcional, estimarnoc qno :;JOdrd. ejerce~ a..-nplia.s -
f'u.~cionos de control y fiscal~~ación sc~~e la actuación de los admi
nistradore~, int ... or.:>&."'.!C:Cl a· los s:ic'Lo~ de las irregul!".r..:::dS:.:e3 de:s-::u -
bierta~. 

La propia Escritura Cone";itutiva que establece el Ccnsejo de Vi 
gilancia (Organo de Vigilancia) fijará sus atribuciones, dur9.ción, = 
remune·raci6n etc. 

4.- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCJED/ül IJE 
RESPONSAB LIDAD LIMITADA 

4. 1. - DBOLUCION 

La Disolución es el acue::-do para dnr por tdrminado el negocio 
jurídico que dió origen a la SooiedaO. Esta circi;.__~st~.:.i~i~ oe pre~e!!. 
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ta de dos formas: Disoluci6n Parcial y Disoluci6n Total. Es Pa.E, -
cial cua.n:.1..:> ope-rs. respeoto a uno o varios socios, pero no reopecto 
a to:los y Total cuando las rela.;iones jurídicas existentes entre -
los socios terminan para todos. 

La Disolución Societaria no se extingue de inmediato la persa 
nulidad de la Socied~d, ni las relaciones jurídicas derivadas de = 
ella. Es simplemente una situaci6n que debe establecerse previ.!!; -
mente a la liquidaci6n que trata de terminar la Sociedad. Aún de
be reconocerse que en el caso de la Disoluci6n Parcial, ta1nbién es 
condicó 6n previa para liquidar las relaciones con el socio que ya
na formará parte de la Sociedad. 

Las ca:was de Disoluci6n Parcial y Disoluci6n Total en México 
de~tro de la Sociedad de Responsabilidad Limitada se a~recia de la 
siguiente manera: 

CAUSAS DE DISOLUCION PARCIAL 

a) Ejercicio del derecho de retl -.:o por parte del socio. 

b) La muerte de un socio. 

c) Violaci6n de sus obligaciones. 

ch) La que maxq'.le los estatutos. 

a) Ejercicio del Derecho de Retiro por parte del socio. Esta -
causa "e observa cuando el socio tiene el derecho en ciertas circun!!_ 
tancias a retirarse de la Sociedad con lo cual puede provocar su Di
soh,ción Parcial en. la Sociedad. P'.lede ser causa del retiro del so
cio, s~.1 f'al"ta de consentimiento para nom1::rar a un administrador que
sea extraPio a la Sociedad o que se autorice la delegación del cargo
de admir.istrador a favor de qui<:n no en souio (Art. 34, 38 y 42 Ley
Ger.eral •ie Sociedades Jf.9rcai1tlles), o bién el no estar de acuerdo con 
algán cambio de la escritura. 

b) La mue?te de un socio. Tanto e~1 las Sociedades Limita.das co 
mo e" otras (La Comandita Simple y la Cole et i va), eo vúl ido eatable= 



car q·JP. lt.. n-;e!"";~ de ari. s(1cio ;n"-::ch.:.cc Je JJjsolu: .. d.ó:-1 Pa:--c:i.R.l de la -
SCJcjed~C., Ó[:t:: ;·.:,1o···r: de:::;:.r que 1:: Societlud r.:1510 LJec;ui.::.~á con los S..9., 
cios q-. .. ~o uob!"aYivar. y la parte "l<:<l socio fallecido f..te le:z errt.::-ag~.:cá 

a BU::.~ .herede!'C·S segÚ!'"l lo d :_:;ip9nen los art ÍCU los 32 y 67 d<i 1 .. a LAy -

Geue.ral ·le Scc::tdndes I·Iorce.::i ~lc:.m. Si .~v i:·acta~á qu~ lu Sociedad -
puede seguir ~"l~io'."'i.:~ . .i:do con los heredervG i a la r.1uertc de cu2~~r1ui.!_ 

ra de los ~oc.:.os los. he:rederos del decuj;.ta teridrán q~e confirr:iur· si 
si~1.:.en con la Sc·cledn.tl o no, y si no aceptan, se laEi liqt:.ida:r-á la. -
p&rte del socJo fnllecidoe 

n) Viol~ciér1 de suA obligac:ionA;~. Al .igual,. ue on +.odas las -
Soc~edAdos, la faltH -:!& curnplimicl!to d~ las obligHcinnas co1~.1.r9lr1us 

po1· los so.:-; in:= C.e la Sociedad de Res¡1c·n3ab.! lidE.d Limi tacia, facul-t.¡;.

a la. Soc.1oda.ó .res~ind.ir el na[;ocio social, al m.lerr.bro inf'::-actor, B.!_ 

g 11n se "'·'º ='ry:- -_;:;:lrJg:i'-: on el :i:.-tíGu.10 50 G.0 la Le.;- (?~n~J."<!.l. le: Scci~ 
dade3 Norc.·::::mti!e:-·. 

sne de DisDlu~:.él'! Parc.;.~.l en lu~'. c 1.ili]E;:;3 c:;e pueo:la11 ·esta'tlecer nue .. :os 
caeos en que p¡,;e:ie ejerce~·se el .Derech . ., :le Retir:"J, pu~iendo ser en
tas obl igncior..e,:; d.etermina1ns con car.S.Ci.t•r especia~. ¡¡ preeotab2 ce i
do E:1 los es:.a::.;.t:ic nocietarios F.tspoei;:.1e::;. cu:;g, vjols.ciún d~~.Í.? iu

g!l..':' a la resc:s.!.5:i, l:ie.:-:1 pre~._rjc~do l.i exc·!u.:. ~ón al ren::.L!i:1rnc: detc2: 
r:ii.nud.a ..;o;~d. 1:.c~.?... 

Cli.!JSAS IJS DIS0:1lICTOl~ T01I'ATJ 

a) Por hal:er to::·minarl·? ·el ¡;la..zo de dure.ción señal~':!') en
la eso:.:•i tura o 

b) Por hacer imposible la re&.lizaci6n del f'in social o -
por que éste haya quedado consumado. 

e) Poo:- a·~uerdo de 103 socios. 

ch) Por la pérdida de las clos tei·ceras partes o máo del º.!:!: 
pital social. 

d) Po!' que se reduzca el rP1m~ro de zocioz a 1.1.noQ 
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a)_ Por haber terminado el plazo de duraci6n señalado en la es
critura constitutiva. _Esta es la causa de disoluci6n que f'unciona
de modo más estricto. Opera de pleno Derecho y no·requiere inscriJ!. 
ci6n en el Registro Pdblioo de la Propiedad y. el Comercio, ya que -
se estima que los terceros pueden por la inscripci6n de la escritu
ra constitutiva en ei Registro, determinar en todo momento si la S.2, 
ciedad con quien contraen es apta todavía para celebrar nuevas ope
raciones. 

b) Por hacerse imposible la realizaci6n del fin social o por 
que 6ste baya quedado consumado. En esta causa operan dos hip6tesis 
distintas: La primera que el fin se haga imposible, por· ejemplo, que 
se agote la veta minera que se explotaba y no se encuentre otra, y -
la segunda, que el fin social se baya consumado, ej<uo;:iJo, que se te.!: 
mino la venta de un fraccionamiento. 

o) Por acuerdo de los socios. La misma voluntad acorde que cre6 
la Sociedad puede proceder a disolverla anticipadamente. Esto puede 
haoerce mediante la modi:ficaci6n de la escritura constitutiva en.el
senti.do ·de reducir el plazo de duraci6n y provocar la ·inmediata diS.2, 
luci6n de la Socjedad. O bien estableciendo inicialmente las Causas 
de Disoli<ci6n Anticipada en la escritura constitutiva. 

ch) Por. la p6rdida de las dos terceras partes o más del capital 
,;acial. Perdidos· sus recur:ooa se declarará l.a. suspensi6n de pago y
pooteriorl'lente la quiebr11·debiendose disolver la sociedad o bien los 
sociás ·si' lo estima conveniente; rtfconstitu~r el capital para seguir 
:funcionando, teniendo l.a obliBaci6n la Soc:l.edad de Reeponsabiliqad -
.Limitadá de registrar la plir-Uda de capital en el Registro Pdblico -
de la Propiedad y el Comercio. Se registrará. la euepensi6n d~ pago
mientras se declara la quiebra. 

d·) Porque se in•roduzca. el número de ·socios a uno solo. Este -
es por imposj bi lidad :funcional ya que aquí perdería su naturaleza de 
Sociedad que como mínimo so exige para su conetituoi6n que sean dos
pcrsou•«J ·:f <!urau•.o toda l;, vida se>oial no pcdrli. ser inf'eri or, en cu
;;o r:neio,. estarinmoa en presenclu de una so<.'Íedad unimembre, que po -
d..::ia f"unciona-r de belcho, pero no de d~reoho. -
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EFECTOS DE LA DISOLUCIO?l 

a) Disuelta l& Sociedad se pondr~ en liquidaci6n (Art, 
234). 

b) La Sociedad sii;;t:e conservando su personalic.ad moral, P.!!, 
ro s6lo para erecto de su liquidaci6n (Art. 244, Ley 
General de Sociedades Mercantiles). 

c ). La Sociedad disuelta dol:•e ponerse en esta.do de liquida
oi6n. Los actos de la Sociedad irá.11 ahoi·a encaminados
ª concluir las operaciones pend:i.entes pura c'ubrir el P!!:. 
sivo ·y entregar su· cuota de lic;:.iillc·.oi6'1 a los socios 
(Art, 242, Ley General de Sociedades Mercantiles). 

ch) Cambia. la representaci6n legal de la Sociedad. Cesíi.n 
en sus ~unciones loa administradores, siendo substitui
dos por lo" liquidadorer;:.. Debido a ésto se es-tableo e -
que venciendo el término pactado para. la Sociedad o oc~ 
probada la causa de Disolución, los administradores no
podrán iniciar nuevas operaciones, bajo. la pena de res
ponder aolidarirunonte de ellas con la Sociedad (Arta.· 
233, y 237, Ley General de Sociedades Merca.:1tiles). 

4.2.- LIQUIDACION 

Viendo lo antes expuesto diremos qua la Liquidación es la f.,¡se
de la vida de li;. Sociedad que antecede a sti exte:ición deTinitiva me
diante la cancelación de su registro. 

La_ Liquidaci6n se praot ioará de acuEirdo con las bases asentadas 
sobre ello en la escrituré. constitutiva o según :!.o ~stableoido por -
los socios en el momento de ·acordar o reconocer le, disolución. A 
Talta de ·estipulación o de acuerdo expreso, según loe dos oaaoe a.nte 
riores, la Liquidación se erectuar~ de acuerdo con las di.s:poci.cione; 
del .Art. 236 de la· Le;y General de Sociedades Mercantiles, 

En esta etapa de la vida societaria, seguiran actufütcic sua Ore!!; 
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nos de Vigilancia ~Deliberación (Junta o .Asamblea de Socios) y se
creara un Organo especíCico: los liquidadores 

A este respect.o la Ley. dispone que la Liquidaci6n estará a car
go de uno o varios liquidadores. Cuando sean varios obrarán conjun
tame:1te (resolverán por unanimidad de votos). 

La dosienación de liquide.dores puede hacerse en la eseritura 
cous+.itutiva, o bien estableciendo en 6sta la Corroa de proceder a su 
elección, llegando el caso de ser necesaria. Si no baJr disposici6n
en la escritura, el nombramiento se harA por el acuerdo de los S.2, ~ 
cios al resolver la Disolución. Si 6sta ocurre por vencimiento del
plazo de duración de la Sociedad o por sentencia judicial, la disig
nación de liquidadores se harA tan pronto como termine el plazo, o se 
dict.e la sentencia. Cuando no se haga el nombramiento, cualquier i.!!, 
toresado podrá pedir a la autoridad judicial.que procede al nombr~ 
miento de los liquidadores. 

El nombramiento de los liquidadores se inscribirá en el Registro 
Público de Come~cio. Mientras no se haya B.echo la inscripción y los 
liquidadores no entren en f'Unciones, los administradores continuarán -
desempeñando sus cargos. 

El nombramiento de los liquidadores puede ser revocado sigu.iendo 
los mismas lineamientos dados para su designación. Pero un solo socio 
puede demandar judicial.ir.ente la revocación de nombramiento justiCicado 
en juicio la existencia de una c.:..usa grave. Los liquidadores revoca -
dos seguirán en su cargo mientras no entren en posesión los sustitutos. 

Salvo lo que disponga el acuerdo de los socios, o lo establecido 
~n la escritura social, los liquidadores tendrán las sigulcntes oblig~ 
:-:io~·1os y CacultadeE, de acuerdo al artículo 242. 

a) Recibir de los administrarloree los bionos, libroA y docume.!!_ -
tos de la Sociedad, levanta~do en todo caso un inventario del 
pasivo y del activo sociG.l. 
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b) C:incluir las rJperaciotte~. co(. iale!3 pendicnt.e3~ 

c) Cobrar lo que se aileudt1 a la Scciednt• :,· paear· lo qua ella d~ 
ba. 

ch) Vende:o:- loo bienes de Sociedad. 

d) Practicur el balance í'inal de liquido.oi6n y sometei·lo a la -
aprobac:!6n de los sooó.e>s. Si eB necesario, 'forrnulan'in balari. 
ce B...."lual. 

e) Depositar el balance de liquidación aprobando en el Re&i<•tro 
Público de la Propiedad y el Comercio. 

'f) Cancelur la inscripción de la Sociedad en el Rogietro. 

g) Entregar a cada socJ.c su cuota. de líq-t.lidación 

h) Conservar en depósito po:i;• diez añ~s desp•1ás de concluir la -
liquidac:lón, los U.bl'Oó' y papeles de la. Soci -.datl. 

i) Responcl.er de los acton que ejecuten 'fuera de los lír.i~tes de -
su ca1·go, o por violación del mtomo,, 

j) Si los socios 10 ·pi.den, proceder a hacer repartos parciales
del haber soci,..l, -:>':.r.i;•liendo con las re¡;Ja.s ile publ:.caclón 
de t11J . .,s repartos, que son ser.iejautes a las del acuerdo de 
reducción de capital de lao Sociedades de Capital Fijo, e 
inspiradas en la m1t;11;:t...1. raz6n protección a los acreedcre::i. 

Una vez cu"!--,ie1~tan ~as decdas sociales, debe entregarse a 0a.5..é.•. 
socio su cuete. de liquidación (repc.:::-to del haber social). Esta debe 
entregarse del modo si~iEnte, salve acuerdo consi;itn'livo o de liqu.!, 
dación d.lstinto por parte do los socioa: 

a) Si los bienes qi;¡c í'orr.Hin ol habe:1· socia.1 son dA fácil -
.división, ee repartirán a cad& uocioo 

b) Si no aon do Lal índole se í'raccio11a.l"én en p:;.rteu rn'.Q. -
porcionalea, compensándose entre los &ocios las cli:'er9E. 
cias que hub~~~a. 
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c} Una voz f'ormudos lo¡¡. lote::i se convocará a loe socios y :i:·e:!:!. 
nidon, éste se t1cmtarú a su aprobaoi6n el pro~t!cto de r~ -
parto o partici6n, dándoeo ocho días· para· formular objec:i~ 
neo. A f'alte de éstas, tras de ese pla,zo, ·se darA por - -
aprobado el proyecto y se hará adjudicaci6n. 

ch} Si hay ocjeciones, se tendrá otro plazo do ocho días trao
del anterio:., para que de mutuo acuerdo se haga..'1 al pr·:>yec
to las modificaciones del caso en una nueva reuni6n en e.se 
período. Si no ha;y- posible acuerdo, los liquidad<Y.res adju
dicarán en coopropiedad los lotes respectivos a los socios 
inoonformefl º 



C.\PI'l'ULO IV 

DIIIBCTRICÉS F~~r¡jAJ~f.¡¡';11:~ES DE LA SOCH:DAiJ DE RESPONSABILIDAD 

LIIUTAD.'\. EN EL'Dl-~RECHC COl•iPAR/.DO 

1.- CARACTERIS'l'ICAS m;: LA SOCIEDAD DE RESPONSA?II.IDlJl LIMITADA 

Del exámen On conjunto de las lee;::..alvcj or1es lntarr1acionaJ es -
donde e><:isto la Sc0ied1>d de ?.esponsa1,::.l.idr•d Li.riittidn, 1:08-.:.l·~an una 
SOJ'~.a da rasgot; r:a.racz.~:cf.a~ :.et':: d..:::i esta clE.se óe Socjedadn k~nq\:.u 

~J,~ se ha djcho que ln~ leyes no son uni-rormos, y por unanimidad alg.!:!:, 
r..os p::-:tnclpios no f:ig·.:.ran en tcdao olle.s y ClitiJ':Ocic fleuran, n vece:;.. -
.ee adoptan modn.lidadon dive1:sas. En seguida enuncia.1:é algunc.. de lus 
Soo~eda.C.et:1 de luc ctt&lf!s compararemo!:= con Mfrx1.co~ 

Argentina, Alt~muniD., Austria., Bélt;;lc:i, Bolivia, Brt;t-:.:il, ~.ilg.!:;. -
ria., Canadá, Chile, ChecoI::: lavaqu ia, Chi nu, Ce: lom~-·J.a, C'.lbe, Costa H:i.
ca, Espa.I:a, Francia, GrEu.r. Bretañ.9, GuutE.:3m.::..ls, Hnn¿';ría, Italia, Liec,h 
i;enstein, Luxembru~o, Móxioo, Nicaro.gua, Pe.raé;uny, Pannmá, Perú, Pc
l0nia, Portugal, Suiza, Tu:.:-q·.üa, U.R.S.S. 

A continuao.! $11 veremos r:n:.y brevemente ln::~ rnsgr:1:.: e;ene:r·ales cplE.:·

cA.::::i.ct e-r:"i.?.an s. laf' Soc:.lu:.Bdes üe Rüsr1onsct ":·ili 5 !'1.U. Llm.i tad a em. Jos d j -

f"erente~-; F'9.íses. 

1.1.- DENOMINACION 

La S?ciedt'd de Responsabilidad Limita'.la cm el derr;cho InITleo y
en las Le¿islacicnc3 que en él ee insplr-.:.n so di:r:orrd nvr. 11 CoTpa.?:íuo -
Pri,1ad?-"';'', en tar.to quo en Eélt:::.ca e.3 11 S~ciod:Ll! de P7~T."fi.:.~::-:,._t1 d1J Rnf!. -
ponsabilidad Limi tarln."; •~n C1.i.ba "Sncio:'ind L:.r.d:~ada 11 • Port115!tl s· r.::::·r.:t.
sil la C:J.lií"icaJ: C')ffiO "Sociedad por cuotas de R~.'"Jpon~abiliC?.C. Limi t~ 
da." siendo e:s"to:; nombres los que la ma.yorj.a de los p.;:,í3es ad"Jp·~o.ri pa 
ra der-omin!'i:- nues-f;ra Sociedad de Responsabilidad Limitada Mec<::.C:alHJ.o 
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L ::- .- rv1.iM!illO JJE so;::::os 

En la práctica, las Sociedades de Besponsabilidad Limitada son 
nie::ip:i.. .. e SocieC.tt.1es de pocoa so~.loB. 

ue,,-.ore.?.'ll3nte ª" lirni ta e1 nillnero de socios, por ejemplo: 

México (48) los limHa a 25: CUba (49) y China (50) J.os 2im.!, -
ta11 a 10, Argentina (51), Colombia (52) Urue;uay (53) a 20; Bélgioa
(54), Chile (55), Gran !lreteña. (56), y Car.udá (57)·a 50 socios. En 
muchr;s paísec• no hay límite en el númei·o de socios, ejemplo de ello 
son:·Alemania (58), Francia (59), España (60), Brns~l (61), Italia... 
(ó2), donde se considera que debe formarse.con un ndmero reducido -
de socios este tlpo de Sociedad. 

no obstante lo anterior, en Xt1xico y en la mayo:::-ía rle los' Eat.!!_ 
deo, P"'-r« la C:mstituci6n de este tipo de Sociedcd es necesario la
ccr.ourrencia do doe socios para su constitución. Sin embargo, la -
Ley de Boli'7ia (63) exige U."l n\Únero mínimo de tres cuando está ~ar
mada la Sociedad·por cónyuges. La Ley Federal Canadiense exige ta.!!!_ 
bi.én tres socios. 

(48) Ley General de Sociedades Xercantiles de 28 de Julio ds 1934. 
(49) Ley de 17 de' Abril de 1929• 
(50) Ley de .12 de Abril de 1946. 
(51) Le~~ de 8 de Octubre de 1932· 
(52) Ley de 24 de floviembre de 1937. 
(53) Ley de 26 de Abril de 1933. 
(54) · Ley de 9 de Julio de 1935. 
(55) Ley de 7 de Xarzo de 1923. 
(56) Companie Act. 1948 (Ley que la ri5e). 
(57) Ley Federal de 28 de Junio de 1934• 
(58) Ley de 29 de Abril de 1892. 
(59) Ley de 7 de Marzo de 1935 modii'lca.du por C.eoretos, Leyes de 30 

de Octnbre de 1935 -;r 14 de Junio de 1938c 
(60) Axt. 108 del Reglamente· del Bcgistrc de Como'.!'cio de 20 de Sop-

tiem".:>re de 1919. 
(61) Ley de 10 de Enero de 1919• 
( 62) C6J.igo Civil rle 1942 (A:Ms. 2472 y l¡Jigufontea ). 
( 6 3) Le;r de 12 de m:n:"o de 19.11. 
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1,3.- EL CAPITAL SO~IAL 

l\.'Ue se requiero ¡;ara lo. consti tucién de la Sociedad de Respon
sabilidad Li~~.toda e~. poco in~pOl.'téu:.-1 .. e, r;in er.il:·l"!'~C ce~.r-.. rrilrne:.1·~;\~ se
exiee ana cant.idml míni.m1'. coMc en Jfáxico, Alemania., Francia, k'gen
tina, cu·ca, Suizu (64 ), ItaHa, L".lxemburgo (65 ), Bélg.'.cu, etc. Sin 
embargo, ha;,r legislacior1ee q·.tc no exigen un mínimo de eapitnl, eje.!!!. 
plo: EspañH, Colombia, Bra.sj J, Chile, Gran Bretaña, Cena.dé., China,
Farece 15gico que se es~;al'1e:!ca un máximo de capital y sin emba~·go
las legjsJ aciori."' no aco;,:tcmbrar. e. estableeer-lo, E.'l eate sentl<lo 
no ef!cVr1trat:"ói~ aceri:st.las J.ne legislaciories c~e Uruguay y Sui?.a que -
sí lo esta~lec~n, 

14.- IIEQUIS.iTCJS DS CONS~Tf':JCION DE LA SOC:t:EDAD DI•: 
RESPONSAEILDUr LIMITADA 

En general son sencillos, y poco costosos respecto de la 3oci~ 
dad por Accione.!>. Algunas legjslaciones exige~• actos públicos. cornc
Máxj co, Alen.ru1~ i:., Mlgict., Suiza, Ita.U a, Portu~al (66), España, C.2, 
loml1ia, Chile, Gua·temaJ.E.. (67) y Boli vía. 

En otras bastan documentos privados, tal es el caoo de Frann:i.a 
Argent~na, Brasil, Luxemburgo, Uruguay. 

1.5.- REGLJ.S DE CONSTl'J'UCION 

La ter.dencia general de las Legislaciones es establecer pocas
reglas imperativas y permitir que los estatutós organicen convcmci.2. 
nalme:rte el f'uncionan1iento de la Sociedad. Existen, sin embargo, -
en todas las legislaciones, ciertas reglas de orden público esp!!_ -
cialmente. las que se re:fieron a la adopc5.6n de determinadas resolu
ciones. 

(64) C6dieo de las Obligaciones de 18 de Diciembre de 1936. 
(65) Ley de 18 de Septiernhre de 1933. 
(66) Ley de 11 do Abril de 1901 
(67) Códifl"O de Comercio de 1942 (Artículos 445 y Eiguientcs). 
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1.6.- ORG.AtlOS DE VIGILANCIA 

Gelleralniente en el f'uncionamiento de· la Sociedad de Responsab.1_ 
lidad Limjtaea no existe el régimen de vigilancia ni tampoco la in
tervenci6n a veces excesiva del Estado como sucede en las Socied,!!c -
des por Acciones. No obstante, vemos que ciertas Legislaciones im
ponen el Organo de Vigilancia a partir de cie~to número de Socios -
como sucede en Ji'rancia, Bélgica, Cuba, o de = capital determinado, 
(Italia). Ot~rP. legilsaciones preveen un O~gano de VigilBlllcia ~.!! -
cultativo (México, Argentina) y en general se ad~ite que los estet!!. 
tos puedan en todo caso organizarlo. 

1. 7 .- RESPOllSABILIDAD SOCih'TARIA Y TllABSJIISION DE LOS 
APORTES 

Se establece generalmente la responsabilidad solidaria e iliml_ 
tada de los socios en el caso de evaluaci6n excesiva de los aportes 
en especie. En la Sociedad Colectiva la responsabilidad solidaria
e ilimitada de los socios existe siempre. 

La responsabilidad solidaria e ilimitada por parte de los so -
cios integrantes está constitu:ida de una manera expresa con resp;c
to a los aportes en especie, en las Leyes: Francesa, Argentina, Cu
bana, Colombiana etc., en otras Legislaciones como la Italia, exige 
una evaluaci6n por peritos. 

En otros países existe la responsabilidad solidaria de los Ge
rentes respecto del capital no liberado en la ~orma prevista por la 
Ley. ·En Alemania y Austria (68), existe una responsabi1.idad subsi
diaria en cuanto a las partes no liberadas por otros ·socios, en la
proporci6n de las cuotas respectlvas. En Brasil, en ca.so de qui.2, -
bra los socios responden solidarif,n1c:nte de la parte no ..liberada de
las C"..lo~i;s.s de otros soc:i.c~. 

(68) Ley de 6 de Marzo de 1906. 
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El capital está representado exclus·iv:;imtil.."c<-. por p11rtes soc:i~ 

les o cuotas que no sor¡ negoc·lables .v cuyn tr;:.nsmist6n se .c:omete g~ 
neralmer.-~e, por la Le.:• o los e:.Jtatutos a c.etern:inadas restricciones. 

Para la cesión de las partes sociales o cuotas de la Sociedad
de Responsabilidad Lim:it~d=., las dintintas legislaciones adoptan di. 
voTsas solucior1e:-;; que non: 

a) Exieir la unanimidad del consentimiento de los socioc pnra
s•x transmisión (Argent:ina y Sociodades qu€ se apegan suple
toriamente a las Sociedades Colectivas). 

b) Exigir el consentimiento de la mayoría de socion (México, -
Aleman~';' Italia). 

e) La cesión voluntar:i.a de un solo soc5.o, no se somete a re.§!_ 
tricciones (Luxemburgo). 

1.8.- LOS APORTES COMO GARANTIA SOCIAL 

La existencia de un capital determin¿do como únjca garantía p~ 
ra los acreedores pües los socios limitan su responnabilidad :rrente 
a terceros a la cuar1tía de) capital; decimos :rrente a terceros, pues 
en algunas legislaciones puede existir algt:.na respor.sabilidad ante
la Sn")i.eda.d en vista de pago::::; suplemer1tarios o preet&.ciones acceso
rias; nos rei'erirnos a la cué,n'. ía del capital y no al valor del - -
aporte, porque en varias legislaciones, como la Argentina y Francesa 
entre otras, ex.iste responsabilidad Solidaria en el caso de exager_!! 
ción en el valor de los aportes; en Brasil, en ca.eo de quiebra, to
dos los socios responden solidarj arr.ento por la parte no liberada de 
las cuotas. 

1.9.- RESTRICCIOl\'ES A LA EMISION PUBJ,ICA DE DOC!JM:<lNTOS 
REPRESENTATIVOS DEL CAPI'l'AL SOCIAL 

La prohibición de la suocripcj ón públ j ca pa.r·a i'orr.1E.J: o pare. a~ 
mentar el capjtal social. Se observa al no permitiJ·oe acudir a la-
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suscripción públice par1< forMa:::- el capital y para obtener emprésti
tos, ésta regla es e'1encial y la. que va a distin¡,'1lir en el Derecho
Inelés a La Sociedad Pública, y que se encuentra también en las le
gislaciones inspiradas en las Leyes Francesa y Alemana. 

La suscripci6n pú~lica e~tá expresamente prohibida en las l~ -
yes de diversos países como Méxic0, Gran Bretaña, Francia, Délgica. 
En otros como Alemania y Argentina, ~l contrato deberá ser firmado
por todos los socios, lo que excluye la fundaci6n sucesiva-por sus
cripci6n pública. 

La doctri.na es unánime a este respecto: la suscripci6n pública 
de las partes sociales es contraria a la naturaleza d& la Sociedad
de Responsabilidad Limitada. 

2.- ORGANOS DE LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Al igual que en México con los demás países del mundo donde se 
contempla est0 tipo de Sociedad, tienen también d'.stintos Organos -
que conjuntamente lo confo=an• Nosotros nos limitaremos solamente 
al estudio de los países representativos que son aquellos que guían 
a los demás, ya que estos han sido modelo de los otros. En la int~ 
ligencia que si hay alguna soluoi6n importante que los países mode
lo no la contemplen la enunc:'.a1•é y. diré a que país pertenece, ya que 
puede sernos útil para mejorar nuestro sistema de Sociedad de Re~ -
ponsabilidad Limitada, o servirnos para una 6p~ima comparaci6n en -
los diferentes derechos. Así los Organos de la Sociedad de Respon
sabilidad Limitada son: 

2.1.- ORGANO DE DELIBERACION Y DECISION 

2.2.- ORGANO DE EJF.CUCJON O ADMINISTRACION 

2.).- ORGANO DE VIGILANCIA 
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2. 1.- ORGANO DE DELlBElU,ClOH Y DECISIOll 

ExaminE.remos, en e:!. derecho C001paredo la forl'.lc. de adoptarse 
las decicJ.ones sociales. En primer luear en lo qt.:..e se ref'jere o.l 
régime1·, faci,ltativo u obligator·io :l.e la Asamblei:.¡ después en cuanto 
a la mE.yorías o ciuórum necesar.i.o para las decisiones y especia.lmen
te, aquellas sit.ue.ciones para modif'ic&r el cor..~rato sociv,l y para -
finalizar haremoE especlal mención a los derechoe de los socios en 
relación con las deoisione8 societarias. 

2. l. 1.- ASAM!lLEi\ DE SOCT.OS F.t,CULTATIVA 

En el oister.ia de Alemur.ia y p:::-incipalmei:"':e de muchos otroo pa_i 
oes, nunca es necesario convocar a una. Asaml:lee. ds Socios, a menos
que lo estipulen los estatutos o que decidan tacerlo los propios -
mie~cros de la Sociedad. Las deci,iones en este sist~~& pueden ado.E. 
tarse por correspondencia., Este siste-rn lo a~optan: Alemania, A'Jl... -
gentina, Brasil, Chile, Colombia, Hungri~ (69), Paraguay (70), Sui
za, China, Venezu~:&, etc. Tampoco se exige . .\sambloa en l~ Sacie -
dad Colectiva Limitada, es. el ca.so de Panamá (71) y Nicaragua (72). 

2.1.2.- ASA.MBL~A DE SOCIOS OELIGATOilIA 

En el siaterr.a, de Italj a., Bélgica y Uruguay, las decisiones s.E_ 
ciales deben obligatoriamento adoptarse en "..L"la J\sarr,l,lea de socios -
(73 ). 

En otros pRíses la AsamblP.a de socios sólo es obligatoria en 
cieI~os caeos específicos como a continu&ci6n señaloc 

~~~---------------~-

(69) Ley V de 1930. 
(70) Ley l0.268 de 29 de Dicioml:re de 1941. 
(71} Art. 327 del Código de Comercio. 
(72) Artículo ~37 del Código de Comercio. 
(73} Italia Art. 2488 del Código Civil Béleica Art. 1~5, Ley 1935 y 

Uruguay art. 5, 12, 16 Ley de 1932. 
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a) Cuando rebasa cj erto número de socios la Sociedad, se vuel
ve le Asamblea oblieatoria, éste eo el caso de Francia (a partir de 
20 socios: artículo 26, Ley de 1925), Cuba {a partir de 5 socios¡ -
artículo lo., Ley 1929), Turquía (a partir de 20 socios; articulo -
512 del C6digo do Comercio 1926)¡ Luxemburgo (a partir de 25 socios 
artículo 14, Ley de 1953). 

b) En otros países, s6lo se exige la Asamblea obligatoria en -
el caso de modif"icaci6n de los estatutos o para disolver loa Soci.2_ 
dad, esta circunstancia la encontramos en la Ley Portuguesa de 
19010 

c) Cuando la Ley determina o faculta a los socios para que pu!!_ 
dan convocar a la Asamblea, cuo.niio se llenen ciertos requisitos se
ñalados en la Ley. 

En el Sistema Mexicano, que es también el Hondureño, se regla
menta la constitución de la asamblea, pero se permite que el contr¿, 
to social consigne los casos en que es necesario, lo que equi~ale -
a establecer un régimen f"acultativo de Asamblea. Sin embargo, sí ¿, 
sí lo solicitan socios que representan más de la tercera parte del
capital, se convocará obligatoriamente la Asamblea aún cuando el 
contrato social exija el voto ~or correspondencia (74). 

2.1.3.- ADOPCION DE LAS DECISIONES 

Los distintos sistemas relativos a las decisiones de la AsBJ!!. -
blea pueden resumirse de la si.guiente forma: 

a) el Sistema de la exigencia de la unanimidad para todas las
decisiones sociales, salvo pacto en contrario en la escritura S,2. 

cial, ejemplo: Panamá, Nicarnguu., Chile, Colombia, Guatemala. 

(74) Art. 8'.?, Ley General de Sociedadeo Mercantiles, de 1934 Art. -
83 del C. de Com. de Honduras. 
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b) Bl sistema de la ex:i.gonciH ptJ::::·a ciertos acuerdof; de la una
nimi·lad o de una mayoría uegún sea el número de saciar;, ejemplo: A!:_ 

gentina {Art. 18, Ley 1932), Pa1•aguay (Arta. 10 y 16, Ley 1941). 

c) El sistema de la exigencia P"''"- dete1·minudes decisiones, 
ejer.iplo: Fra.nc:<.c-., parn el cambio de nacionalidad (Art. 31, Ley de 
1925), Alemani." para re¡:i,..rE r un vicio en las menciones estatuari.as
rela.t i vae a la. raz6n social, sede u objeto de la. empresa {Art. 75,
Ley 1892 ), Bélgica; para modific:ar el objeto esencial de la Soci.!!. -
dad (Art. 85, Ley do 1935), Boliv:'.a, para. modifica.ci6n del objeto 
social y aumento o reducci6n de Capital (Art. 16, Ley de 1941), - -
etc. 

ch) El sist emo. de la exigencia de un qu6rcm de presencia para
la adopción de las decisiones, por ejemplo: La Ley Mexicana exige -
para la. validez de las decisiones en Asn.rcl:lea. Ordina.ri.a, la presen
cia de socios representcndo la mitad de1 capital social (75). 

d) Con respecto al sist'!rir de las decisionGs que r..o deben adOJ2. 
terse por unanimidad, la gen<:,ralidad de le.s legislaciones di.E:tinguen 
entre las Asaml:leas Ordin11ric.s y las ExtraordinaO'.'i&s (sen les que -
exigen ·condiciones especiales que s.on generalmentoo las modificacio
nes de estatutos, disoluci6n, transforir.aci6n, ~usi6n y oesi6n de 
cuotas). Las Ordinari"s (adoptan las decisiones con mayo-:ía de so
cios, gene;•,.::.rr.ente la aprobaci 6n del balance y el nombramiento y re 
vocaci6n de administradores) se tomariin po:r. mayoría de vetos y las:
Extraordinarias, como sucede por ejemplo en: Alern,,.,.d.a (Art, 53, Ley 
1812), que establece tres cua1 .. tas pa1'tes de los votois er.iitidos, La 
misma soluci6n es la de las leyes Austríaca y Checoslovaca (76) ¡ 
también puede exigirse una mayoría reforzada co:no se ap:recia. en al
gunas legislaciones, que manifiesta unu doblo mayoría, siendo esta
da personas y de capital por ejemplo: Francia; mayoría de socios re 
presentando las tres cuartas partes del capi t•.l social; Ven.,,zu&la;:
social igual que Francia , (Art. 332 del c. de Comc=cio), Espa.F.a 

(75) Mantilla Melina. Ob. cit. 27J Rodrígur,z Rodríguez, Ob, Cit. 
Tratado tomo II pág. 473. 

(76) Ley Austriaca de 1906 y leyes checas de 15 de ab~il d~ 1920 y-
10 de dicien,bre de 1924. 
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exi¡;e mayoría do socios y las dos terce:r·as pa.1·tes del capital S.E_ -

cial en prim9TE> asamblea., pero en segunda asamblea, única.mente las 
dos terceras partes del capital social; en otros paíees la falta -
de asistencia puede provocar el receso del socio disidente (Italia 

. Suiza, Bélgica y Argentina.). 

Por lo que concierne al Derecho de Voto, este se reglar.:l'mta a 
base de la proporcionalidad; de acue1·do al monto del capital social 
ya sea en los sistemas de cuota única disponiendo que corresponda
Ul> voto a una determinada fracci6n del capital o en el sistema de
pluralj dad de cuotas atribuyendo un voto a cada. acción, encontran
donos que esta última es aplicable por regla genoral. Algunas le
gislaciones contienen reglas especiales, por ejemplo; en Bélgica 
ningún socio puede votar con un núniero de votoe que exceda de la -
quinta parte o de las dos quintas partes del número de votos de 
los socios presentes o representados. Y además, en algunas legis
laciones, por ejemplo' Alemania. y Suiza admiten el voto privilegi.!:_ 
do. En cuanto al Derecho Inglés, los preceptos legales en esta ma 
teria son esencialmente las mismas que para la Public Company (77). 

He de concluir que tanto en el Derecho Extranjero como en el
Derecho Patrio, encontramos que el Orga.no supremo de la Sociedad,
es el que delibera. y toma las decisiones, siendo éste constituido
por la Asamblea de Socios, como hemos expuesto en este aspecto an
teriormente. 

Creemos que de las soluciones que se toman para el f'uncion.!:_ 
miento de este Organo, la más correcta y equitativa es la que e!!!. 
pleamos en México. Ya que para que se tome una decisión en la -
Asamblea Ordinaria, se necesita que haya más de la. mitad del capi
tal social represen~a.do, para que se puedan llevar a cabo las dec_i 
siones 3ocia.J.es. 

(77) Solá Cañiv.ares, Sociedades Comerciales en el Derecho Compé.rado 
Ob. Cit. Cap. VI (Public Company). 
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2.2.- ORGAIW DE EJECUClON O AnIHNJSTR,",CION 

En el Derecho Comparado la administración do la Sociedad de Re§!_ 
ponsabiliC.ad Limitada, inc1Jmbe a una o var:.<;.s personas que tienen fE:, 

cultadea de Ges~i6n y de Represente.ciór.. Estas porsonao, que se de
nominan Gerente~ (Franc iE .. , Bélgica, Argent ~na, México, etc o), obser
vándose que según los dietintc•s países, es'tut::: re~-iresentant.es de le-,, -
sociedad pueden ser socios o extraños a ella, enca.1:gándose de la ad
ministración en fo1·rr.&- variable según las let;is laciones, y con f'r~ -
oue:icia según los estatuto~ en cada país, de suerte, que: el régjmen
de administracoón, se aseweja más o menee al de las Sociedades Coles 
tivas o al de la Socieda~ Anónima. 

Los di!'ere!rtes regí.me~es en cua.nto a lH ejecución y adm..!_ -
nistraci6n de los actos ~ocietarios se pueden clasi~icnr de la si_ 
guiente forma: 

a) Sistemfi de administración análoga al de la Sociedad Colecti
va. En estos países se aplican a la Socie:iad de Responsabiljdad Li
mitada las reglas de la Sociedad Colectiva, excepto en lo relativo -
a la limitación de la res:r;onsabilidad, enc.:•r.tramos cerno ejemplo: Chi 
le, Gi:.atemala, Nicaragua, Panamá, Suiza (Art. 881 y sig. del Código: 
de las Obligaciones), China (Art. 115 y 116 Ley de 1946), 

b) Sidema de admjn~~·tración análogo al de la Sociednd por Ac -
cioues, e,1emplo: Gran Bretaña. En la Comp~r.ies Act. de 1948 existe
una sola reglarne?:tE..ci6n d_e.. la administraci.5n que es común a la PJ! -
blic Company y la ~rivate Company, con a.lgi.....nas excepciones, que no -
afectan al conjunto del sis.t<:ma¡ Italia (Art. 2487 del Código Civil
declara. aplicabl.<:s a la Socler,lad de Respor.sabilidad Limitada númáro
sos artículos que reglamenten l~ Socieded por Acciones; también Fr?-!l, 
cia (Art. 24 y siguientes, Le:1 19~~5).; Aler.:ania (Arts. 4, ó, 40, 37,-
38 y siguientes) y poi: imalo¡,µa A,11stri1', Portugal, Argent:.ne., Bélgi
ca y España. 

En cuan-to al nombramiento de los Administrado::-&s este puede co!!_ 
aiderarae en dos formas: 
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a) Gestión a cargo de todos los socios cuando en el contrato 
social no se ha encargwio tal menester a uno o a más Administrad.2. 
ros. Es el sistema de los países con régimen análogél al de la S,2. -
ciedad Colectiva y también el de Suiza (Art. 811, del C6digo de las 
Obligaciones); México (Art. 74 de la Ley de 1934 que remite al 
artículo 40 de la misma ley)., 

b) Gestión a cargo de uno o varios Administradores o_Gerentes
designados en la escritura constitutiva, o durante la vida social:
Alernania, Francia, Gran Bretaña, Italia, Argentina, Bélgica, España 
etc ••• Es el sistema más generalizado y el más propio de la Soci~ 
dad de Responsabilidad Limitada. 

En lo que se reriere a la concepción juridica de la administr~ 
ci6n o gerencia, en los países latinos está vinculada a la noción -
de mandato, aunque ampliándose esta noción a las características de 
la administración de la Sociedad, combinándose las dos ideas de ma.!!_ 
dato y representación. En el Derecho Germánico, de donde procede -
esta distinci6n entre gestión y representaci6n, ha inrluido la teo
ría orgánica, considerando gran parte de la doctrina a la gerencia
como un Organo de Sociedad. En rin, en el Derecho Inglés el régl:_ -
men de la administración está vinculado a nociones típicamente iE_ -
glesae como la .Agency, el Trust y la doctrina de Ultra Vires, entre 
otras. 

En los países latinos el nombramiento de los Administradores -
incumbe exclusivamente a los socios. Pero en el Derecho Germánico
y en el Derecho Ingles, loa Administradores pueden .ser designados -
por otro 6rgano social o incluso por persona extraña a la Sociedad. 

En general, s~ admite que puedan nombrarse Administradores a -
personas extrañas a la Sociedad. Unicamen-Le en Brasil se interpre
ta la ley, que ern¡:lea siem1:..re lt:. expresión "Socio Gerente", en el 
sentido de. que sean necesariam"Hteo socios (78). En México cuando es 

(78) Ferreira, W., Sociedades por cuotas, Op. Oliheira Sa Silva, Da!!_ 
sociedades por q;1otas, Río-Sao Paulo, 1947, 3a ed., pág. 32. 
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una persona. extraña a la Soc5 edacl; el socio d isccni'orme tinri·E: dere
cho a sep<>ra::-se do la Sociedad (79 ). 

}.-.!.&Unas legislacion•e.s prohíben expresamente que los Administr~ 
:lores sean per,rnnas ju1•í.dicas (80) o se in".;erpreta la Ley en el Se,!! 
tido de la prohibici6n (81}. Pero en diversos países la interpreta 
ción es que las personas jurídicas pueden ser Administradores (82 )~ 

Ya se ha dicho que en ciertas nacion~s no es necesario qud se -
noml:·re!"i Administradores y entonces se ent.iende que• lo son todos los 
socios (83}. Pero generalrnen".;e se exige que se nombren Administra
dores, pudiénd.o"e ef'ectuare el nombramiento en la escritura o cm a.e_ 
to po~'t;erior. En diversos países esta distinción tie.?'!.E ir:iportancis. 
para l~ efectos de la revocación. 

En cuanto a la revocación, este principio no es admitido por -
diversas legisls.ciones, ¡:;ermitiéndoce que en el contrato social pu.!!_ 
de es~:.pi1larse la. revocaci6n, únicamente por causas e;raves o justos 
motivos (84), pero dicior1dc. expresamente algunas leyes que el Admi
nistrae;:,r revocado tendrft derecho a inder.mizac!.6n por los ¡:ierjui_ -
cios q~e le cause una revocaci6n sin justa causa (85). 

(79) A=t. 38 de la ley 1934 aplicable en virtud del art. 86 de la 
mi.sma ley. 

(80) G:!'."an Bretaña, cuancic se trata de la Exernpt Priva.te Compa."'ly, 
A--t. 112, Companies Act. 1948. 

{81) Bélgica, porque la ley prohibo quo las :;rnrsonas jurídicas sean 
socios de la s. de R. L. Véase Van Houtte, op. cit. pá{¡. 201. 
Taribién en Alemania aunqu<> ésto fue muy discutido. Véase F. 
Peine, op. cit., pág. 218, y para la oit»ación actual Gierke,
J.v,, op. cit., plig. 609 y nota 537, 

{82) I-:oalia, véase Brunetti, op. cit., IIl, pág. 196¡ España, véase 
S.::.lá Cañizares, Las S. de R.L. en el Nuevo Derecho Español, 
a:;;. cit., págs. 138 y 139· 

{83) C-::::ile, Guatemala, Suiza, México, Panarn11., Nicaraeua. 
(84) fl..1.emania, art. 38, ley 1892., Hatt, op. cit. plig. 128¡ Feine,

<>?• cit., pág. 220¡ Gierke, J.v., op. cit., pág. 609¡ México,
a-.-t. 74, ley 1934¡ Arger.t.ina, art. 13, ley de 1932¡ Sol&. Cañi
zares con la col. de E. Aztiria, trata~c, op. cit. I. II pé€,-
96 y sig., etc. 

{85) I~alia, art. 2883 del e.e., aplicable del art. 2487 del miomo
có:Hgo. 
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Algun,.m leg-tr:il.actoneo establocen Ulló. dist.inoión neet1n el orJ.. -
een d.el aombra.mi.nr ... 1.1.,; geeün que lot-: Gez-e:ctas soan o no socios, así
lo;i n 1-:.;; i.:>.~.t Adm:l!li~ !irA.dura3 nombrados (jTl ol con trato. social aerá.n 
únicameff~e .revocables por justa causa y los no socios y los ··sodioa
nombra.Uos e!l decisión socic.1, "erán revocables ad mutum (86); o - -
bien t.lispone q110 los Administradores no estatutarios P1¡>r mayoría º!. 
dina:ria y que los estatutarios pueden serlo únicamente ·en las oondj, 
ciones previstas para la modifi.cación de los estatutos (87), les 
sea..~ revocadas sus runcioneo. 

En :!'in, algunas legislacionee establecen que la revocación del 
nombrwniento ·ie ~erento, sólo podrá tener lugar por causa legítima, 
aunque se considera vál ic!a la estip<llación estatutaria establecien
do la revocación ad mutum (88). 

Respecto a la organización de la administración cabe mencionar 
que en to.:l.:><i los países puede haber uno o varios Administradores S.2, 

ciales. !lo conocemos ning<lna legial:;,.clón que no permita el Mm:ini.!!_ 
trador único ni tampoco ninguna que exija la pluralidad de Adminis
tradores, Pero ge:-iera.lr.1ec'lte se admite qua los estatutos puedan es
·~ipula.r que la Sociedad tenga un número determinado de Administrad.2_ 
res, e i.ncl··.tSO un Consejo de Administración (89), eomunmente los -
estatuto:4 regl!1men1.ff-. la ·:>rganiza.ci6n de la administración en casa
da pluralidad de adminiutrac!o:r.-e", y son los estatutos quienes date!. 
minan si los Administradores deben actuar colectivamente o indiv_i -
dualne~te, Es raro que los estatutoH guarden silenclo sobre el P"!. 

(86) 

(87) 
(88) 

(89) 

En Suiza se interpretan los arts. 810 y 814 del c. de las Obl.i 
gaciones en esta t'orma: Carry, op. cit., pág. 42 y autores que 
cita. En Bélgica también se distingue entre gerente estatuta 
ri'o y no estatutario, siendo el primero únicamente revocabl; 
por motivoa graves; Art. 129, ley 1935 y comentarios y citas 
de Van Houtte, op, cit., pág. 203 y -ig •. 
Espa'?!a, .>.rt. 12, les de 1953· 
Francia, ·"il.'"1;. 24, ley de 1953. Es·ta materia ha dado lugar a 
controversi.ao. Ver ci·tg,s con opinione:::; de Solá Cañizares con 
Ca. de E. Aztiria, Trataci o, op. ci t,, I, n:, pág. 146 y sig. 
Pero en Italia - por aplicación de las reglas de las Saciada 
des por Accim1es, arta. 2388 y 2487, e.e. - si hay varios Admi 
nintra¿ore.s - és~os consti:';uyen el Consejo de Administraci6n .. -
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i icular, pa!"··, e·1 r)..,; te c:-.j.so un 1:i..:; logiu Lt.c i'J119;J est.<J.blecen q ·1e los A:! 
miniatr~.dvre;; actu~=---1~1 .::oleoiivamente (90), miont::.•f!B, que ~n .:ilcrunas 
ot~:i.s podrán a·~t't.::i.r :..1epa.!'a..:.i:.unt!tJ:t 3 cada uno de ello.:J (91)., 

Acero a de lan :f"cul t11des de los Admin ist rfl.Joros :; los e:fect os -
contra te-roerof-J es de fllenci.o-:i?.·:--ae que por lo general, estas f'mci.2_
nea: se reglameJ~tun er¡ los eutat11tos y en auze!'l';;)i:L tle estas d:spo.s_i
oiune.:. e9tat:1:t.r,; .. iJ..;; -..;e en~,;,~-..;:.; !.':Í gci!lc?:'~!.l::1•3'-,: a ·.r.J.•) t ie·."l?: ... :a~ J.e •}eE!_ 

tlón ::- Hoproaaut_::.c.=.ón, ueca.sari·~.=::1 par& la cons&cuci6n del fin S.Q.. -
VJ.al , eój decir, los actos ti.e ;;;.:-~::1.:.n.~3";1·1:!1.,:.ión 3n scr;.t ltl.J l..r:l.;1liu, COfil. 
pre,1~li.enUo incluo·) ~·.J:i'.0!3 ·!e :1 :..:.;;,ic . .;i:..: ... ó.-:. c'.t.:?.r~:iu ..::llo se.-s. nr.:cesar•J_o -
p.:i.•·'-' la i·e.J.l~¿a.oión del :illj~·;., social (92 j. 

Den·tro de este ordeu de ideas, stt admite gen ... ralne!lte ':J.llf: loa
Ad;.:i.1is·t.raJoreB no tlenb:i fn.cul-¡;ados legalco µ~~·a liq\.l.idarla, ni pa 
ra ena,ien.:t1' la empresa (93). }Jn las lt3:ginl::i.cioue!J de:: p&.Í!:i'es latl_: 
non, ::;e ::..::i;erv.rota generi::tlnan·f;e '1UO lo:, AdminL:1.,;;:..-·_uo.r·e--. ~,<:> pueUan -

reu1L~!l.P a.ctoo aje;:;.):::; al o·bjeto socta:. (94) y sste princi:_:>io es ri
gurooo e'1 el Derecho Ingles, en virtud. ti? la c.loctrina de ultra vi_ -
res, aeg·.ln la cual un acto que no encuadre dent~o de los objatos s..e_ 
ciale::; o no está rs.zon!t."Jlem .. ;nt;o vinculado a ello3, e.u nulo, ain que 
p·,:ela reparar el vicj o de nulidad la r;¡til'i.caclón del acto por pa:L'
te de todos los so0ios. 

(90) Alemania, art. 35, ley; Sui"ª• a1't. 811, c. de las Obligaciones 
Italia, ,or a~licación de las reglas de las Sociadades por A.e_ -
ciones. Ver nota anterior, México, art. 75, ley de 1934, Véase
Mantilla Molina, op. cit. pág. 274. 

(91) Bél¡;ic:i., p::>r aplicación del art. 185; del e.e. Véase V= Houtte 
op. cit. pá{;s. 214 y 215. 

(92) Van Houtte, op. cit. pág. 212; Hamel y Lagarde, op. cit. pág. 
937; :Jolá Cañiza.~es, con la colaboraciór, de Av.ti ria, I. II, 
págs. 116 y 117. 

(93) Jurü1prudencia :francesa citad11 por lfamel-Lagarde, op. cit., 
pág. 937. 

(94) En los Países Germánicos el princi:µio es menos riguroso y eu2 
ten e:fectos ante terceros, acto:J de los Adm\.nistradoreu ajenos
al objeto social. 
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Ahora bien, en todos los pníaes, los estatutos pueden limitar
la.:? facul-;;:.dos de loP. Atl.mini.stradorcs, y estas lim.Lta.cioncs son lí
cit::is cn·iginando plenoa oi'oc·toc entre los Ji.dminis1;rado1·ec y los so
cio:::. Aoí, las logislaciones adoptan dos sisto:r.ns distintos en CUEl!l 

to e los e:re0toi; de oste.s li.:niiiaciones, ref3p0cto a terceros .. 

E!l los Derechos 1atinoc es tradicioirn.1 que los podereo sean l.!_ 
nd ~;a"iJlos, inclitso con c'fectos respecto de terceroe:, siempre d'3 c¡ue -
tal lim·J·óacofü1 hayn nido objeto de la." :l'o:rmc.l·;.a.1.~ies previS'tas por -
la Ley, especl><lckmte en :!.o relativo a p•·,blicicia:l, (95), en el Dor~ 
oho '.lo!"i'.!l.ni·~o, el Geren-+;" de la Sociedad de Responsabilidad Limita
da se asimila a un "Prokurist" (Procure.dar) (96) y se le aplica el 
principio de la ilimitabilidad de poderes. Es •iecir, que los pode
~es de los Administradores son limitables en sentido de que esta 
restricci6n produce e:l'ectos internos entro el A1ministra1or y los -
socio~, pero no produce ef'ecto alguno respecto a terceros. '"f ello
aunque est~ limitación hubiere sido inscrita y publicada. Esto as
en el Sistema Alemán que oto:rga la :l'acultad de representación ilim,!. 
tadn e ~limitable. 

Esta solución do la ilimitabilidad de poderes :!'rente' a tare~ 
ros existo en la Sociedad de Responsabilidad Limitada de los países 
de Derecho Alemán (97), pero t"111bién en un principio típicamente 
Germánico (98), lo que provocó críticas de la Doct;:-ina Francesa por 
consider11rse una fórmula que, si bien.favorece el crédito al dar 
una gran seguridad a los terceros, es contraria al individualismo 
f~ancés (99), y por ello que la doctrina y la jurisprudencia h~n 

(95) ~n Bélgica, Van Houtte, op. cit., págs. 213 y 214, el art. 130 
de la Ley Belga de 1935 dice quo toda limitación de poderes de 
los Gerentes decidida en deliberación posterior a la public.!!:_ -
ción de loa estatutos tondrá efecto ante terceros únicamente a. 
partir óel quinto d!a después de la publicación en el Moniteur 
Argentina, Sólá Cañizares, con la colaboración de E. Aztiria,
op. ci",;., pág. 120 y sig. (tratado). 

(96) Solá Cañiznre~ y Co. B. Aztirin Tratado, I. II, cap. III, N. 4 
(9·¡) Ale:nanla, art. 37, ley 1892; Sui"a 718 del C. de las obligaoi.2_ 

neso 
(98) Art. 24, Ley de 1925. 
(99) Hemel y Lagard.e, op. cit. pág. 936. 
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procurado a-terJ.uur en algunos aspecto~J de léi :fórmula (100). 

Este Principio ::;ermán:'.co do la ilimitabó.l1.d2d ie lc<J podaras, -
ha penetr:.a•) e:1 divei·aas Legislaciono.:: 13.tina..:;, tanto e:i l:i So::iedad 
A.~6nima como en la Sociedad de Responuabilidad Limitad~, :io solamen
te t'igurnn e.'l ·la Ley Frru1cesa ( 101 ), sino tar11ui6;•. 0:1 la reciente Ley 
Española (12), que im1pira11 otras Legislaciones (103). 

Sobra la nespon~~abilidad de los Ad.ministr.s.dol"as, 9G oportuno e.e. 
mentar que en diversas Legislaciones lo que rw se ro,;la::tenta es la -
Responsabilidad, que es una mate,.ia que se rige por 13S reglas da D~ 
rocho Común o de las Sociedadeu en general (104), encc<.t::-1ndott:.is que 
en otraE> leeisl!Ltur-as, se inoertan disposicionoa de ca:'ácter general, 
y en alg.¡nu.n se raglu1.la::1:tn aapec.talmonte er, cie-r.to~ .:ispeclos est.3. m.!:_ 

teria; incluso con la previsión de san\}iones pena.103. A. con·l;J.n11~ -

ci6n re3um.~cú u ~ítulo de ejemplo las dispoziciont~:;;; lesz.lo.tJ y eve!!.. -
t11n.lflent-,9 la.:; soluciono;:J jurisprudencia.las de alGunvs países. 

(100) Soll. C:añizare:;, con el col. de E. Aztiria, Tre.ta.:lo, I. II, op. 
cj ·o., pág. 149 y doctrina y jurisprutlenoia ,¡ue se cj t!l en n.2_ 

( 101) .A.rt. 11, ley 1953, que dice: "Será ineficaz contra terceros 
cnalqnier- l.imi-tación de las facultadi::s repreuent~tivas de los
Ad.rninistradores, .3in perju.icio de los apvd.errunie~.t.oa que ue 
pueden conferir .:i. cualquier persona, c·.l.yo..:::; f~cnltq.des se medif! 
·rán por la eucri tura de podoL·". 

\1:>2) En Italia son válidas las limitaciones de los poderes de los -
Administradores, pero no surten efoc·to respecto de terceros si 
no se han escrito en el Regi1;:1 tro de lao Empresas :T si no prue
ba que los terceros no han tenido conocir.11,:j:.tto je ollas. De -
suerte que en el Derecho Italiano la Socied"d del:.e probar ;¡ue
el tercero ha tenido conocimiento de la lim::.&ación ¡ la pctblicl_ 
dad no es sufic.i.ci1t 3 como presunción de que ol te:.·ce!·o conoco
la limitación. Ver urt. 2334 del e.e. que rem.ite al 2298 apli
cable en virtud clnl 242.7. 

(103) Chile, Colombia., Panmnú, Nicaragua, etc. 
(104) Solá Cañiza1·e,., con Col. de B. Aztirun, Trato;<io, op. cit. I. -

II, p&.g. 144 y si~. 
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En Alemania observamos que loo Geronteo germanicos deben a,e. -
tuar en loo negocios de la Sociedad con la diligencia ordinaria de
un comerciante y quienoc contravengan sus obligaciones, serán soli
dariamente responsables, (frente a la Sociedad) de· los perjuicios -
causados. Así seran de modo especial responsables, si han.realiza
do pagos a loo socios en detrimiento del oapi tal social o si han ~ 
quirido para la Sociedad.sus propias cuotas si no· estuvieran liber,a 
das o aún estándole, y~ue su adquisición no pudiere hacerse con 
las sumas disponibles que excedan del capital social (105). ·Las a;2_ 

ciones de responsabilidad contra los Gerentes prescriben ~ los cin
co años. 

Por otra parte, en Francia, los Gerentes son responsables, col!_ 
forme a las reglas de Derecho Común, de manera individual o solida
ria según los casos, frente a la Sociedad y frente a terceros, de -
las infracciones a la Ley, de las violaciones a los estatutos o de
las faltas cometidas en su gestión. (106). 

Así, los Gerentes Franceses pueden incurrir en Responsabilidad 
Penal de acuerdo con las Leyes especiales pero la Ley dispone expr,2_ 
sarnente que ser(m responsables penalmente en caso de falsa declara
ción sobre la distribución de partes sociales o en caso de acudir a 
la suscripción pública (107)i y los que con maniobras fraudulentas -
atrib'.lyan a las aportaciones no dinerarias un valor superior al r.2_
al; los que reparten dividendos ficticios y los que incluso sin re
partirlos presenten a sabiendaá un balance inexacto para disimular
la situación de la Sociedad, así como también, los que utilice de -
mala fe los bienes sociales en interés personal, o de otra Sociedad 
en la que estén interesados, sabiendo sobrada.11ente que es contrario 
al interés social, o los que del mismo modo utilizaren los poderes
º votos de ·que dispusieren (108). 

(105) Art. 43 relacionado con los arte. 30 y 33 de la ley de 1892. 
(106) Art. 25; ley 1925· 
( 107) Art • 3·1; ley de 1925 • 
(108} Art. 38, ley de 1925, modificado por decreto-ley de 30 de oc

tubre de 1935; 
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Eo I-talia, la responsabilidad de los AdminiRtradores se reguló 
igual11en. te que en la ::; .A. ( 109). En con,.ecuencia, los Administrado
res de la Sociedad de Responsabilidad Limitada deben observar ln 
Ley y los ·estatuto<> con la diligencia de man::iatario y son solidari!!_ 
mente respor.onoles t'rente a ln Sociedad por la inobservancia de ta
les deberes, a 1:1enos cr.¡e se trate de atribuc:ioneu propias del comi
té ejecutivo o de uno o varioo Administradores., 

Los Administradores en la península.itállca deben cumplir los
deberes que les impone la Ley, así como el acto const.i.tutivo con la 
diligencia del mandat>Lz·io y son solidariamente respons>Lbes para. con 
la Sociedad, por los daños. provenientes de l;i. inobservru1cia de t& -
les iieberes, salvo que se trate de atribuciones propias del comité
ejec11t l vo o de uno o más Administradores. En todos los casos de 
los Administradores son solidariamente responsables si no vigilan -
la 'llarcha general de la geztión o sí, en conoclmicnto de loo acto:::
perjudiciales, no han hecho cuanto estaba a su alcance parb. impedir 
su reallzaci6n o eliminar o atenuar las consecuencias prejudiciales., 
La Responsabilidad por los actos o las om:i.s:iones de los Administra
dores no es excesiva a aquel de ellos ::¡ue, estand.o libr<: de culpa,
haya hecho constar sin demora su disconformidsd en el libro de reu
nione::: y deliber~cionen del consejo, dando inmediat~mord;s aviso por 
escrito al presidente del Colegio Sindical. 

La accion de Responsabilidad contra los Administradores, en 
Italia se inicia por deliberaci6n de la asamblea, aún si la Soci~ 
dad es·tá en liquidación. La deliberación de ret'erencia puede ser -
to~ada en ocasión de la discusi6n del balance, no obstante que no -
esté indicad.a en la lista ~e las materias a tratarsa. La delibera
ción de la acci6n de la Responsabilidad implica la revocación del -
cargo de los Administradores contra los cualen ne dirige, siempr·e -
que sea tomada con el voto t'avorable como mínimo de una quinta par
te del capital social.· En este caso la misma ==blea suntituye a
quéllos. La Sociedad puede renuncia=· al ejercicio do la acci6n de
Responsabilidad y puede transigir, siempre que la renuncia o la 
transacción sean deliberación expresa de la asam'blea y que no haya
el voto contrario de una mínoria de socios que represr:nte ::01110 mini 
mó'ia quinta parte del capital social. -

(109) El art. 2487 declara aplioabler-< a la Sociedad de ResponuabiH
dad Limitada los arts. 2392, 2393, 2394 y 2434. 
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Por otro lado los Administradores de Sociedades de Responsabi
lidad Limitada italianas son responsables ante los acreedores soci~ 
les por la inobservancia de las obligaciones ret'erentes a la canse.!:_ 
vación de la integridad del patrimonio social. La acci6n podrá ser 
iniciada por los acreedores si el patrimonio soc:i.al resulta insut'i
ciente a la satist'acci6n de sus créditos. En caso de quiebra o de
liquidación bbligatoria administrdtiva de ·la Sociedad, la acción C.2, 

rrespondera ejercitarla al curador de la quiebra o al comisario li
quidador. La renuncia de dicha acción por.parte de la Sociedad, no 
impedirá el ejercic.io de la misrna por los acreedores ·sociB'ies. La -
transacción puede ser impugnada por los acreedores sociale"s solamel!_ 
te con la acción revocatoria si concurren los requisitos de ésta. 

Las disposiciones analizadas en los párrat'os precedentes no 
perjudican el Derecho a la Indemnización ~e los daños que correspol!_ 
de a cada uno de los socios o al tercero directamente perjudicados 
por los actos culposos o dolosos de los Administradores. 

Así diQbas disposiciones que regulan la responsabilidad de los 
a.;iministradores son igualmente aplicables a los Directores n~mbr~ -
dos por la asamblea o por disposición del acto constitutivo, raspe~ 
to de las t'unciones a ellos cont'iadas. 

La aprobación del balance por parte de la asamblea en Italia,
no implica la liberación de los .Administradores, Directores genera
les y síndicos, por lás Responsabilidades incurridas en la gestión -
social <110). 

Es do notarse, que en diversos países se aplican las reglas de
la S.A. en cuanto a la Responsabilidad de los Administradores de l~ 
Sociedad de Responsabilidad Limitada (111). 

(110) Sobre la Responsabilidad dn los Administradores en la s. de R. 
L. Italiana, véase los comentarios a los Administradores de 
Brunetti, A., op. cit. I. III, págs. 217 y sig. 

(111) Además de Italia- su~ra, nota 113, véase Suiza, art. 827 del 
c. de las obligaciones; Bélgica; art. 132·de la ley de 1935: 
México, ver Rodríguez, op. cit., I. II, pág. 484, etc. 
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F~l cuantc a io::-i -confli.ctos da intereses, e~. ele ~¡,:r_oecii.~:.·so :q\lE
on U.iverf;;a1:1 ':t.e.iiciF!ciones 1~ig'.1rón diap_cSic:i:í:;,.::.~, r~_iE .. :li:i·~us ·al cWJo -
de que ·a:.~J.."'ta conrlicto de inte::-eSas E1ntre ~ Admini·st"rc.do:s: Y--1~. Sc
ciedad. 

Así en Italia., los Adm:i.nistra.do1·ee t•C puoden sor soo~os con 
Respousabilidad Ilimitada cr1 Sociedades conc~_¡rre::tt=s, ni ejeroer ª.Q. 

tividades de concurrencia por cuenta propia o ejena, ealvo la auto
rización de la asamblea. Observándooe que 1&. inobservancia. de ª!!. -
tnn tl:.t·¡.cs.:!cio!'ies, el AdministraC.or puede ser revocado de oficio y
re:oponder e.der.>.áz ele los da(io¡:¡ y perjuicio" consi¡;aierit.cc. ( 112 ). 

El Administrador que en una dete:rn:inada operación tenga, por -
cnc~~ta. prop'la o de terceros, intereso.a er. conflicto con los de l~ -
Socie.:!ad, debe de infoi·r10._· Ue ello a lo::> otroa Administradores asi
como al Colegio Sind.icnl ( 113) y deLe de a:ostenerse ae. p!l.rtio:i.irnr -
e:a las del::..beraci0:1cs relul i vn..::; a d icba o}'eracióñ.. J.~n caso de ino
tae·: .. vncla, el .Administrt:tdor re.:;p0:1de de l~.::; pÉrdidas qu..e la oper_!! -
ciú!t haJ•U ocasionado a la Sociedad. .A!!.c;;;.ás ·la cieli'r.or:ac.i.ón del Cü.!!. 
se.Jo puede sar impugnada. dentro ;iel plazo de tres meses por los Ad.
ministradores ausántes o disidentes, o por los sín~ioos (114) si, -
el voto del A.drr.inistrndor qus hubler.:i. debi.do éibste!1erso, no obtuvi~ 
ra la mayoría requeriG.1•.. ~n todo caso siempre quedén &. salvo los -
clerechos de lo~ terceros ele 1;·-'"""- fe ( 115). 

Ahora bien, en Suiza, ningún Gerente podra sin consentimiento
de los otros socios, realizar directa o indirectamente operacioneo
del mismo géne=o qu~ la.s de la Sociedad, ni ser sooio de una Socie
dad, ni ser socio de una Sociedad Colectiva o Comanditaria o Socio-

(112) Art. 2390, aplicable en virtud del art. 2487. 
(113) En el ca.so de que exista. Vemos oue es obligatorio únicamente 

cuando la S. de R.L. tenga un capital no in!'erior a un millón 
ele liras, pero los estatutos pusden en todo caso haberlo pre
viato. 

(114) Ver·nota anterior. 
(115) Art. 2391, aplicable en virtud del art. 2487. 
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de otra Limitada realizando el mismo género de negocios (116). 

Al respecto del punto en tratamiento, es de ap~eoiarse que en
la Ley llolga, se dice que el Gerente que tenga un interés o puesto
al de la Sociedad, en una opsraoi6n determinada, debe someterlo a -
los otros Garantes y abstenerse de tomar parte en la delibsraoi6n.
Pero si la Sociedad tiene un Gerente tínico que se encuentra areóta.
do por esta dualidad de intereses, deberá int"ormar a loa ·socios y -
la operaci6n deberá erectuarse por cuenta de la Sociedad, \inicamen
te por un mandatario ad hoc (117). 

3.3.- ORGANO DE VIGILANCIA 

El Consejo de Vigilancia también es llamado por algunos países 
Organo Piscalizaci6n. 

La vigilancia de la constituci6n y runcionamiento de una Soci.!!_ 
dad, es materia propia de la Sociedad por Acciones,.respecto de la.
cual el Derecho·Comparado nos muestra varios sistemas de supervi_ -
ci6n denominados: Pisoalizaci6n o Vigilancia judicial y Pieoaliz.!_-±_ 
ci6n o Vigilancia administrativa (118). 

En la Sociedad Colectiva, la Vigilancia la realizan los propios 
socios. Pero en la S. de R.L. las soluciones acerca de la .. constitu 
ci6n de un organo de vigilancia varían segdn los paises. En gener;l 
salvo algunas raras excepciones, se exol1Q'9 la Vigilancia Administr~ 
ti va. 

La Vigilancia Judicial tiene lugar en algunas ocasiones, en las 
Sociedades. Así observamos que la Vigilancia por comisarios es ra -
cultativa en casi todas las legislaciones, a~ cuando en otras es-

(116) Art.; 813; C. de las Obligaciones. 
(117) Art. 133, ley 1935· 
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obli¡;ato1·;.a en determin'.idos casos previstos por la Ley. Sin embar
go la Vigilanc:.a individua'.!., por algano de los socios está. general
mente admitida en una u otra f'orma en los dlAtintos países. 

Examinaremos u continuación _los distintos sister:i<J.s legislat.:.!:. -
vos: 

1°.- Sistema de Fiscalización o Vigilancia Individual. Este -
es un principio general ~onsistente en f'acultad del socio de vigilar 
la maroha de·los negocios socialea, consultando la documentación y
contabilid!l<l, por lo menos en la Sociedad que no existe un Organo -
de Vibilancia, pues cuando existe se entiende que los socios vigi.
lan a través del Organo que han designado. 

Prescindiendo de las Socieiades Colectivas de Responsabilidad
Limitada y de aquellas que pueden asimilarse a las Colectivas, por
aplicarse las disposiciones que para 6stas ha previsto la Lay, 
(119), citare1r.o<: oi;ros países en relación con la Vigilancia Indivi
dual. 

En italia, la Ley dice expresamente, que cuando no exista el -
Organo de Vigilancia denominado Colecio Sindical (120), cada uno de 
loe socios tendrá derecho a obtener de los Administradores inf'orma
ción respecto de la marcha de los negocios, así como a consult~r 
los libros y documentos de la Sociedad (121). En Suiza también dice 
la Ley, que cuando no existe ningún órgano de control, los socios -
no 1>;erentes, tienen derecho a vigilar individu3.l:nente la gestión y
pueden informarse de la marcha de los negocios, consultar libros y
documentos además de establecer para su uso general un estado sucin 
to de la situación f'inanciera ( 122 ). En Bélgica,· también la Ley -

(119) Panamá, Nicaragua. 
(120) Chile, Colombia, Guatemala. 
(121) Art. 2489 del e.e. 
(122) Art• 54l·del C. de las Obligaciones, aplicable en virtud del

art. 819. 
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prescribe que cuando no se han nombrru:lo comis~rios por tratarse de
una Soc:Ledad cuyo número de socios no excede de cinco, entonces cada 
socio tiene la facultad de investigación y de-vigilancia, que corre.!;!,_ 
pondería a los comisarios (123). Igualmente sucede en venezuela, 
cuando no se han nombrado comisarios por no exceder el capital S.2, -

cial de quinientos mil bolívares (124). 

Inclu·so en otros ·países, en los cuales la Ley no dice expres.!!; -
mente, se interpreta que,· en ausencia de un Organo de Control, los 
socios tienen individualmente f'acultades de :inves-tigación (125). 

En fin, en diversos países, independier.~emente de la orga.niz.!!; -
ci6n legal o estatutaria de la S. de R •.. L., los socios tienen der~ -
cho a e>:eminar los libros y documentos socia.les y ello en virtud de
una disposición general común a_ toda la clase de Sociedades (126); 

2º.- Sistema de Fiscalización por un Organo de Vigilancia elegi_ 
do por les socios. 

En la mayoría de lo~ países, el Organc de Vigilancia es f'acult.!!; 
tivo en diversos países es obligatorio en de~erminados casos previs
tos por la Ley y en algunas legislaciones es obli~atorio. 

Las legislaciones pueden clasificarse en la siguiente.forma: 

a) Legislaciones que guardan silencio respecto del Organo de 
Vj gilancia. 

(123) Art. 134; ley de 1935· 
(124) Art. 327, del C. de Comercio. 
(125) Por ejemplo en Francia, ver Hamel-Lag~rle, op. cit., pág. 939-

Gabolde, Surveillance et controle da.ns les sociétés de respon
saliilité limitée. La socicté limitée. 1951, pág. 77. 

(126) Argentina, art. 284 del C. de Comercie.; Brasil, Art. 290 del -
c. Comercio; Paraguay, art. 284 del C. rle Comercio. 
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Reopecto a esta clase de sociedades cabe menciona·!" cuando nada 
dice la Ley, se interpreta sin eml:argo, que es lícito cr.ior estatu
tariamente un Organc de Vigilancia (127). 

·b) ·Legislaciones que mencionan la creación ·de un Organo de Vi
gilancia, prescribiendo un carácter facultativo. Es·te es el siste
ma ad~ptado por Alemania (128), Portugal (129), México (130), Suiza 
(131), Argentina (132), eto. 

o) Legislaoi enes que preaoriben. un Organo de Vigilancia oblig.e_ 
torio para las Sociedades,- cuyo capital exceda de una determinada -
cuantía. 

Eoto se observa o::;peoifioamente en el caso cie Italia. 
declara obligatorio el nombramiento de un Colegio Sindical 
de R. L. cuyo caf1ital no sea inferior a un mill6n de liras 
Sucede de if:ual forma en Venezuela cuando el capital de la 
es supe:.'"-or a quinientos mil bolívares (134). 

La Lay
en la S. 
(133). -
Sociedad 

d) LegislaoioneF. que·presoriben un Organo de Vigilancia oblig.e_ 
torio para laa sociedades; cuyo número de socios exceda de un núme
ro determinado por la Ley. 

(127) Así se interpreta en Brasil; Ferrara, ~., Sociedades por quo
tas, op. cit., pág. 124, y Oliveira de Silva, op. cit., pág.-
33; España ver Solá Cañizares, Las S. de R. L. en el nuevo D~ 
racho Español, op. cit. pág. 162. 

(128) Ar1;. 52, ley de 1892. 
( 129) Art;. 33; ley de 1901. 
(130) Art; 84, de 1934. 
(131) Ari;;, 819 del C. de las Obligaciones. 
(132) Art; 4, ley 1932. 
(133) Art; 2488 del e.e. 
(134) Art. 327 del C. de Comercio. 
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Esta situaci6n so aprecia en la S. de R. L. en el sistema -
adoptado por Francia (135),. Bélgica (136); Luxemburgo (137 ), Cuba -
(138), Bolivia (139) y Turquía (140), etc. 

e) Legislaciones que presc~ipen un Organo de Vigilancia obli~ 
torio cuando la Sociedad con un número determinado de socios y ade
más su capitel excede de wia cuantía también determina.da por la Ley. 

Esta es la disposici6n de la Ley Austríaca (141) y también de
las Leyes Húngaras (142) y Checoslovaca (143). 

~) Legislaciones que prescriben en todos los casos un Bégimen
do Vigila.~cia por comisarios, independientemente del número de S,2..

cios y de la cuantía del capital. 

La circunstancia precedente se observa en el Sistema Inglés, -
el cual es obligatorio el nombramiento de auditores en todas las· 
compañías "(144). De una manera general es el sistema adoptado por
los países del Common Law, que inspirándose en el Derecho Inglés han 
reglamenta~o la Private Company (145). 

(135) Art. 32 ley de 1925. Se exige un C~nsejo de Vigilancia a par
tir de 20 socios. 

(13~) Art. 134, ley de 1935· Debe nombrarse uno o varios comisarios 
en las Sociedades con más de cinco socios. 

( 137-) Art. 200, ley 19 33, que exige ei nombramiento de uno o más C,2 

misarios cua~d~ la Sociedad cuenta· con más de 25 socios. 
( 138) Art. lo., párraf'o II, ley 1929 que prescribe una comisi6n 1'i!!. 

calizadora a partir de cinco socios. 
(139) Art. 14, ley de 1941 que ha previsto un consejo de supervigi

lancia a partir de 10 sociob. 
(140) Art. 548 dol C. de Comercio de 1956. 
(141) Art. 29 Ley Austriaca de 1906, notii'icada por ordenanza de 2-

de agosto de 1938. 
( 142) krt • 66 ley de 1930. 
(143) Art. · 29, ley de 1906. 
(144) Solá, Tratado de Sociedades Comerciales op. cit. I, II, cap. VI. 
(145) No menciono a los E~E.U.U. porque, no conocen la Prívate Com-

pany. 
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3° .- Sistema 1''isct>.li>:aci6n o Vigilnncir• Judj cial. 

Acerca do este punto no conocemos ninguna legislación q~e enco
miende al juez ó a un trj bunal, la vigilancia ¡;ermanonte cíe li:;. Soci~ 
dad de Responsabilidad Limitada ( 146 ), pero en di versos países el 
juez o tril:-unal tienen en determinados caso" f'acult~es de :fiscaliz,5!,_ 
ci6n e incl~so de intervención. Así ocurre en los paises, cú~o en.
Alemania; de esta manera el Registro do Comercio está a ·cargo de un
juzgador. Al cual correEJ¡;onde el control do la legalidaó. de la con~ 
titución de l.a Sociedad y de las inscripc'ione" ulteriores (147); 
mientras que Bretaña la intervención del tril::unal está prev.!s~a por-
la ley en diversas ocasionas (148). . 

4 ° .- Sister.:a de Fiscalización o Vigilant:io. Administ1-ativa. 

Son muy pocos los países que han previsto una Fiscalización ad
ministrati-.ra en la s. de R. L., a.sí, podemos mencionar a los p!líses, 
siguientes: 

a) Gran Breta~a.- En las Companies se han previsto en c:ei~os -
casoo la ín-te:r·vención de funcionarios del Boa::-cl o"f Trade y e~tas re
glas generales se aplican a la Private Compa.ny (149). 

b) Canadá.- A instancia de una minoría de soc:i.os, el Secretai'io 
de Estado p~ede designar uno o var:os insI'ectores (150). 

c) Uruguay.- La inspección de bancos y S.A. tendrá intervención 
pura comprobar la realidad de la aportación del capital previsto y -
podrá, en caso de que se le denuncie una irregularidad, reclizar in!:!_ 
pacciones er. la Sociedad de Responsabilidad Limitada (151), 

~~~~-~------~-

(146) Como ocurre en la S.A. 
(147) Veaze T. II de Registro de Comercio. 
(148) Solá., Tratado de Sociedades Comerciult•s, ob. cit. I, TI cap. 

VI. -
(149) Idem. 
( 150) Art. 108, ley de 19 34. 
(151) Art. 19, ley de 1933· 
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d) Colombia.- Un decreto reciente, dispone las atribuciones y 
f'acultades de la Superintendencia de Sociedad Anónima para autor,i -
za.r el f'uncionamiento de las Sociedades· y Vigilancia (152) se hacen 
extensivas a toda clase de Sociedades y; por lo tanto, a las Socie
dades de Responsabilidad Limitada (153). 

Además la superintendencia de las Sociedades Anónimas intervi.!!. 
ne también para establecer el valor de las apoi~aciones no diner.!i,. -
rias (154). 

4.- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCI~::DAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA EN EL DERECHO COMPARADO 

4.1.- DISOLUCION EX EL DERECHO COMPARADO 

En lo que se ref'i~re a la disolución de la Sociedad de Respons.!!:. 
bilidad Limitada, existe una dif'erencia f'undrunental entre el Derecho 
Inglés y los Derechos llamados Continentales. En éstos, ya se trate 
de países con corrientes germánicas o latinas, la Ley ha previsto 
unas causas de Disolución de la Sociedad y después de declararse dj. 
suelta, tiene lugar la Liquidación ya que obliga a considerar subsi!!_ 
tente la personalidad jurídica de la Sociedad de Responsabilidad Li
mitada para los ef'ectos de la Liquidación. En cambio, en el Derecho 
Inglés se habla de las causas de Liquidación primero, y cuando se ha 
terminado la Liquidación, entonces se disuelve la misma, siendo la -
Liq·,i.idación de la Sociedad la única causa de la Disolución. 

A continuación veremos las causas de Disolución que se dan en-
103 países de Derecho Continental, yn sean gerr.iánicos o latinos. 

(152) Solá Trata.do de las Sociedades Comerciales op. cit., T. II. 
cap. IV. 

(153) Decreto ntúnero 2831 ~e 1952. 
(154) Ley número 66 de 1947 y decreto 2512 de 1950. 
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Primerr.me!'ite r:os referj rer.ics a la Discluc.:..ón parc:inl. L!l C'.ual
en real:_c.nd no os una:. vordaderE. Djsoluci6n, pue.o so tre.tn de la re~ 
cisión parcial del coni;ruto de Sociedad, ya porqu12 el socio he.ea u
so del receso (155), ya porque sea excluido de la Sociedad por los

derrl'ís socio" (156). 

Respecto a la. Disolución, diremos que algt!nas legislé1.ciones, -
como la Alcmn .. "l"i (157), Austriac!l. (15e) y la Suiza (159), reglame!!_
tan esped.aJr.ie" ;e la Disolución y la Liquidación de la Sociede.d de
R. L. Pero lo más general',.:ado es que la Ley Especial para esta f'o.!:_ 
ma de Sociedad cor!tenga e..lgima disrosici6n cor.creta rnJ c .. t iva a la. 
Disoluci6n, con remisión ey:r:re:.;a. o tácitE. a lan ="ªGlas generales 
sol1ro la D.isolución y liquid,,cj 601 de las Sociedades Comcrciñl<'"• 

Un principio gc::eralmen·tu expresado en las leyes, eo qHe. lo. So 
de R. L. no se diaue~·.,·e pcr las causas personales quo son motivo de 
la Disolución de l"- Socjedad Colectiva, como l?. muerte, intex·di.Q. 
cj611 o quiebra de un scc;.o. 

(155) Se admite en Ttalia, Brasil y ~léxico a los socios disidentes -
de dete}".'rr.inadon acuerdos socinJ.es p::-evistos por la Ley en Sui
za, do una mane-:-¿:_ genert:J., por justoo moti''ºG apreciados por 
el tribunal; So:!.á Cai!jzares en Col. de E. Aztiria, Tratado, 
op. cit. T. rr, pág. 324 y sig. 

(156) La exclusión de un socio en la Sociedad de Responsabilldad Li
mitada está especialmente reglar.10:ntl· .. dn. en algunos países. En
Suiza puede tener lugar por justos motivos y reci;:·\6n parcial: 
Art. 822 del Código de las ObligA-cione". En México la Ley pres 
cribe que las c;;.u.sas de rescisjón ps.rcj;,1 se aplican a la S.2.:: 
ciedad de Responsabilidad Limitada: Art. 50 y 86, ley 1934. Y
también en Es:;i&.?:a., Art. 31, ley 1953. En otro>: países aún an
te el silencio de la Ley se aplican los pr:Cncipioo de la resci_ 
sión parcial del contr~to de la Socjedad. 

(157) Art. 60 y sig., ley de 1892. 
(158) Art. 84 y sig., ley de 1906. 
(159) Art. 820 y sig., C. de las Obligaciones. 
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Este principio figuré. en lus legislaciones de Francia (160), -
Cuba (161), Bolivia. (162), Luxe:nbur¡:;o (163), Pa.raguay (164) y U:r::!! -
guay (165 ). En el miemo enunciado figura i:nplíoitamcnte en las le
gisl1<clones que enumeran las causas de Disoluci6n Especial a la 3.
de R. L., como Alemarde. (166), Suiza (167) y Austria (168), o las 
que aplican las causas propias de las S.A., como Italia (169); o 
aquellas al tratar de las causas de Disoluci6n de las Sociedades 
Comerciales disponen que estas causas persGJ:.alistas se apliquen ex
clusivarne:·d·•• a la Comanditaria. Este es el caso de Mlixico (170). -
Mientras que en Béll:ico, no existe ningunG. disposición lege.l al re.::!_ 
pecte, poro la doctrina suele admitir la misma soluci6n (171), 

otro principio que las legislaciones adoptan generalmente es -
el de que no sea neceoaria la unanimidad de los socios para acordar 
la Disoluci6n. 

Diversas leyes disponen expresamente, esta situE.ción, tales C.2, 

mo Alemanja (172), Portugal (173), Suiza (174), Uruguay (175), Ita
lia (176), Bolivia (177), Paraguay (178), etc. En otras, como las-

(160) Art. 35, ley de 1925. 
(161) Art. 10, ley de 1929. 
(162) Art. 11, 1.ey de 1941. 
(163) Art. 202, ley de 19433· 
(164) Art. 21, ley de 1941. 
(165) Art. 13, le~ de 1933. 
(166) Art. "º· le;,r de 1892. 
(167) Art. 820, c. de las Obligaciones. 
(158) Art. 84, le;; de 1906. 
(169) Art. 2497, e.e. 
(1p) Art. 23C y 231, ley de 1934. 
(171) Vnn Houtte, :>p. cit., págs. 266 y 263. 
(172) Art. 60, ley de 1892. 
(173) Art. 42, ley de 1901. 
(174) Art. 820, c. de la.~ Obligaciones. 
(175) Art. 15, le:; de 1933. 
(176) Art. 2448, e.e. 
(177) Art. 11,·le;; de 1941. 
(178) Art. 16, le:; de 1941, q·H· rerr.ite al 354 del c. de Comercio. 
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do l'rnncia (179), México (loO) y Luxemburgo (181), a falt;a do procoi:. 
t<:· legal e~p~·eSO,.- Ge 'c.órwi:de·C'a ~u.e.· ~e- ap_licari·· lna· ·reelns pnrv lc.s r.12. 
difiC!lCÍ.Onec de loB estatutos, siendo m .y raro el caso de pr~íses en
que se requierr, ln unanimidad para:íico:ridar la Disolución (182)0 

La !oipótesis consi:;.-tente on~·.1a·_. Consti i;ución de la s. de R.L., -
por un solo socio, en algunas leeio~.•~cion.;,s es motivo de Di.solución, 
en otras no lo es y en otras aunqt\e.rio:_lo'es, se ha previsto una re!!_ 
po1iS~L·bil:..Cad al so0lo dnico (183); ._cii·c;:;u~.~tanciP...s estE..s quu mf.i.s n.de
lan .... e ar:2.'"?.i~~a:"e. 

'"-.,_, 
En le. i1npcE.i1rd 1::..dad 1e exan::::ner:.:.:~~~E('·ca_usa~ de J>i:Jr.ilu-cfón en lar:;; 

di vera :m paises, no:_, referi~·om¿e: . a2'•9il-hT111:í.aéi6n~ lí..ii.toame
0

nh • .. a alt;'?mos 

de ellos (184). _ · ... ,. <,: · · : . <.> ·· . 
'" \ ,:.::._::- :··. ·,'. ,. . [;::.: - ' 

Alemania.- En 
R. L. (185) son las ~~;~:~~.~~~;?~~~~'ll~f;;i~~óitldi~~~~t~?J~!·f .. de 

,;.·1::.• :.·-~· - - ·· .. ;- .. <-:~ .. -~---

1º .- Expiración del plazo h,j~déi ei>~í,:~b'ni;.¿~;c)} 
' .~·< :- ... 

·'.·.:,,.. ,.•<._•,,. 

(179) Solá Cañiza.res F. de, oon la Col. de E. Azt_iria,_ Tratado, op.
cit. T. I, pág. 315 y •Üg. 

(18C) Solá Cañiznre8, F. en col. de E., Aztir1.<>, Trate.do, op. cit. 
T. I, Pát• 315 y sig. 

(181) Metzler, B., Le régime juridJ.que ••• op. cit., pág. 135• 
( 182) De jan,;:~ aparte las Sociedades Colee"':::'. vas de Response.bi.lioad 

Limitada - Panamá y Nicaragua- en la" ouales pareo e lógico que 
se pida Ja unanimidad, citamos el caso de Cuba, en ouyo país 
Dihigc, op. ci~. pág. 365, se pronuncia en ente sentilo. Y 
tam'Jién Colombia seg\m la opinión de V:!.11~. Uribe, o:r. oit., 
pág. 154, y de China cu&.ndc la s. de R. L. ha adoptado un'·· con. 
figu.::-u.ción pe.1·sonalista. Ver. art. 125, Ley 1946. 

( 183) En el sistema clásico francés la Sociedad oon aoc to único es -
nu1a. Pero .?.drr.iten que funcione: con snci o úni,;o, Alemunj é.·., 

(185) 

. Austr5a., Suiza y Espai"a. En fin las leyes Britán.icas e Itali!!:_ 
nas admiten el soc·jo único, pe·r.o ccn Respon~abilidad Perscr:al
Ilimitnda de tal socio. Ver Solá Caiiizaree, !"., en ool. de F..
Azti.ria, Tratado, op. cit. T. I, págs. 321 y sieo 
Para tnforr.:ac:i 6n de otros país en Vt>r Solá Cofí:l :?.aren en Col. de 
E. Aztiria Trat~.do op. cit., p('-{;S• 321 ~· rd.e;. 
Art. 60 y sig., loy 1892 y Art. 61. 
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2º.- Decisi6n de los socios expresa, la cual, salvo disposici6~ 
estatuarin, debe tomarse concurriendo las tres cuartas Pe;:: 
tes de mayoría. 

3°.- Decisi6n del Tribunal Civil, en el caso de imposibilidad -
de realizaci6n del t'in social o cuandÓ existen otras razo
nes importantes at'ecta11do a la situeci6n de la Sociedad 
(186). 

4°.- Decisi6n del Tribunal Administrativo, cun.n~o la Sociedad 
pone en peligro el interés general, ya sea porque los s.2_
cios adoptar. decisiones contrarias a la ley, ya sea porq~E 
toleren, .a sabier.das actos ilegales de los Gerentes. Es el 
ce.so de la llamada "Dieoluci6n Administrativa" qu!:l está p

prevista en la Ley de 1937 sobre Sociedades por Acciones ~ 
que ha sido a veces considerada como una int'luencia·del ~ 
gimen político impersnte. En realidad, la Disoluci6n Adm,i 
nistrativa es una t'6rmula tradicional en Alemania, que du
rante el régimen del Código de Comercio se reglamentaba 
por las legislaciones particulares de los países german_i -
cos y que como se ve, en 1892, t'igura ya en la s. de R.L. 

5° .- Quiebra de la Sociedad. Memás de estas causas legales 
pueder.. haber otras causes estatutarias, como la muer' e o 
quiebra.de un socio, la pérdida de una parte del capital, la 
denuncia de un socio, etc. (187), pero obsérvese que en 
ausencia de pacto estatutario, la muerte o quiebra de un -
socio o la rescisi6n por parte de un socio, no son causa.s
de Disoluci6n en la S. de R. L. Y'tampoco lo es la reunió: 
de todas las cuotas en manos de una sola persona (188), :;..:. 

(186) Art. 62. 
(187) Hatt, J., op. cit. pág. 167; Peine, E., op. cit., págs. 34 y -

307. 
(188) Feine, E., op. cit., págs. 205 y sig. 
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011 términcs gor1<:·ralcs, la Socj oda.d entre espo::os (189 ). 

Francia.- En Franela la regla"wr.t.eci6n de l:.i. le;¡ de la Soci.!:!_ -
dad de Res¡:•onsE•bilidad Limitada no mene.Lona las causas de Disolución 
limitándrise a dif;poner que .la Sociedad no se dieueJ:va por interdi.!2, -
ci6n, quiebra •> mue::-te de uno de lo>' s0cioa, salvo en ente último c~ 
so, estipulación contraria en los estatuto& {190). 

Por aplicaci6n de las diEposiciones general<is sobre Sociedades
se ccnr;ideran. como causas dG Disoluci6n, las sit:,~i€:n1es (19i): 

lº.- Expiraci6n del plazo fijado en su contráto {192). 

2o.- Extinci6n de la cosa (193). 

3°.- Coneumad.6n de la negociación (194). 

4°.- Voluntad de un socio cuantlo la Sociedad no t~ene límite -
de· duración. (195). 

(189) 

(190) 
(191) 

(192) 
(193) 
(194) 
{195) 

Bassi, M., La Société á responsabilité limitée en· droit all~ -
mand, Pothiers, 1923, pág. 20¡ &gnet, Baudoin Las societé á -
::-esponsabilité l.imitée en droit allemar..d, Nancy, 1920 pág. 9. 
A;rt. 36, Ley de 1925·. 
Escarrn, J.¡ Esca:':'ra E •. , yAult., op. cit. pág. 531¡ Houpin, 
c., y Bosvieux, H., op. cit. T. II, páge:. 818 y sig. Pie. y 
I!ara.tin, cp. cit. pág. 413. 
Art. 1865, e.e. 
Art. 1865, e .e. 
Art. 1867, e.e. 
Art. 1865 y 1869, e.e. 
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5°.- Decisión colectiv~ de la Sociedad. (196). 

6° .- Reunión de todas las partea socia.les en manos' de un!< sola. 
persona ( 197 ). 

7°.- Decisión dol tribunal a demanda de una o varios socios, 
cuando existen justos motivos de Disolución (198). 

Debemos añadir, que entre los casos de nulidad provocados por -
la disolución de le. Sociedad. la jur.i.sp::-udencia t'rancesa ha-incluido
el de la Sociedad do R. L. entre los esposos (199). 

En ~in, los es~atutos pueden prever otros motivos de Disol~ción 
Pero no es lícito convenir eatatuta.rian:«nte que la interdiccjón o 
quiebra de tmo de los socios es causa de Disolución (200). 

Italia.- El Código Italiano.declara aplicables a la Sociedad -
de R. L. las reglas previstas para las Sociedades por Acciones (201). 

(196) En la :forma previste. por el art. 31 de la ley para la modifica
ción de los estatutos, es decir, que no se requiere de la unan.!, 
midad de los socios para disolver la Sociedad. Así lo interpr.2. 
ta generalme~te la Doctrina Francesa. Ver Pie. y :Barntin, F., -
op. cit. pág. 417, y autores qua cita; Houpin, c., Bosvieux, H. 
op. cit. I. II, pág. 819; Escarra, E., Rault, J., op. cit. pág. 
534. 

(197) Véase especialmente sentenc~a de la Corte de ·París, de 14 de n..!2. 
vieml;re de 1932, Dalloz, 1934, 2, 118, Journal des Sociéres, 
1934, 166. 

(198) Art. 187:, e.e. 
(199) Re¿;. de 15 de :febrer<.• de 1938, sentencié-. discutida por una parte 

de la doctrina, pero mc.nt·er_ida por la jurisprudencia posterior
aunque ater.uando el rigo::.- deJ. principio al declarar que la nul,i 
iad no debe pronunciarse si la causa cesa de existir por muerte 
de tm cónyuge o cesión de partes. Ver sentencia de Lyon de 3 de 
mayo de 1948, Dalloa 1949, 46 nota, Chendy; "Semaine Jur·1.dC.que", 
1948, II, 508, nota Batian. 

(200) Art. 35, ley de 1926. 
(201) Art. 2447, e.e. 
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Por lo tfUlto serán causas 1e disolución: 

1°.- L'l expiración del plazo de dure.cir.n. 

2º .- La consecución de:l'initiva dal objeto social o la imposib.i. 
lidad de consegujrlo. 

3° .- La imposibiU.dad de :runcic11.<miento o le. continuada inact.i_ 
vidad de la aseml:lea. 

4º.- La reducción del capital social por a.bajo del mínimo l~ -
gal (202), salvd si los Administré.dorea convocan inmedia
tamente le ase:.mblea para red11cir el capital y anrnentarlo
de nueve o trans:ro:n1ar la Socied9.d (203). 

5° .- El acuerdo de la asamblea (204.) 

6º.- Las otras causas previstas en el acto constitutivo. 

7°.- La declaración de quiebra en la SocicdA<l. 

Ader.iás, la Sociedad se disu<,Jve en los caflos de n"alida.d del ª.E. 
to constitutivo (207 ). 

Por tanto, la Sociedad no se dis1.elvo por causas personalistE.a 
asimilándose er: este aspecto, a la S.A. Recordemos, que la reunión 
de todas las c:ictas en múlloe de un solo ·•ccio no es cau:;:a de Disol~ 
ci6n, sino ca-.lSa de Responsabilidad Ilimitada de éste, por las ope
raciones ::-ealizadas durante el periodo en que ha sido socio único -
(208 ). 

(202) Art. ?.448, e.e. 
(203) Art. 2447, e.e. 
(2Ó4-) Por aplicación del art. :?486 el acuerdo debe obtener el acue.E_ 

do favorable de soc"ios re¡:receni.ando lo::: do;, torci os del ca¡;.i_ 
tal social. 

(205) La ley no expreHa cuáles son estca caao:! ver Brunetti op. cjt. 
r. I, póg. 555, n11m. 813 y nota 19. 

(206) Véase comeni,ario de Brunetti, op. cit., I. IJ, ¡:&.;;. 385, 1114, 
(207) Art. 2332 aplicable en vlrtud del ~rt. 2475. 
(208) Art. 2497, e.e. 
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S~iza.- 31 Código Sui?.o de las Obligaclonoo, en la parte rela
to.\'!l a la S'Jciedad de responsabilidad. Limitada., establece que eete
tipo de Sociedad ee disolverá (209). 

1° .- Por loe motivos previstoa en los estatutos. 

2°.- Por decisi6n de los socios, adopte.da, salvo pacto en con 
trario, por una meyor!a de las tres cuartas. partes de l';;s 
socios rer,resentrn1d.> por lo menos las tres cuartas partes 
del capital. 

3°.- Por quiebra de la Sociedad. 

4°.- Por decisi6n del tribunal, por justos motivos, a demanda.
de un socio. 

5°.- Por los otros motivos previsto~ por la Ley, que son los -
eiguienteoÑ 

a) Cuando ninguno de los Gerentes tengan ~u dornioilio en Suiza, 
y no se haya reotablecido la. sitt:aci6n en el plazo f'ijado por el en
cargado del registro de Comercio, art. 813. 

b) En el caso de Disolución judicial por objeto j_lícito o CO!!_ -

trario a las buenas costumbres - arts. 52 y 57.del e.e. 

e) La radicaci6n de o~icio cuando l~ sociedad eetá de .hecho di
sue:ta por haber cesado en sus actividades, desaparecido sus 6rgallos 
y repreoenta.'ltes, el nadie invoca su in·te . .,~o er. nantenei• le insorip
ci6n (o.rt. 89, ·de la ordenan~a sobre el Registro de Comercio de 7 de 
junio de 1937 ). 

d) Por la imposibilidad de realizar el rin social o por el he -
cho de haberlo reali~qdo completrunante (ert. 545 del C. de laR ObJ:'"i
gaciones ). 

(209) Art. 920, C. de las Oblieaciones. 
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e) Citand? habiéndose l'n,::~.i.do tonas las cuo-ta>i en un,,. qola Jlfl.•.'
so!la, ló~ acuel'1l"e e:'. juez r.t. petici6n de un ::;ocio o de un acJ•eedor -
(ari;. 775 del c. de laa otli¿i;b.•~i.ones). Pero ea preciEH> observar 
qi.ie ent~ tlltimo caso ne An mi:r~ivo necoca.1~10 de Disoluci6n, pues la
De.~isi6n del juez ea f'ac1tltativ11. 

Además, en el Deracho Sutzo que ha s:Ld:i p:r.a-~izta en l:i s. de 
R. L., la se,>'lraoi6n de un sc>r,io a demP.!laa :lel misml' y también la 
exclusión a doma.-ida de la ·inyoria rep:rosont'1ndo lu :nayo::- parte :J.cl 
capital, ol:>so,·vándo<ie :¡ue tnnto la oxcl,,si6n como la sop!'.raci6n h!l.n
de ser conoecue01cia po1• justes mot.ivoo (210). 

4. 2.- LI·~UIDACION 

La Liq:i.idrtcl6n cor.:i ..;e ha dic!io, P.n can'.. tnd'lr; le(• países, eo -
la con•oecuo11ci3 de la Dlsoluci6n, es deci •, que primero la Socl.ad!l.d
se dis·.ielve y desrués so liq·t5d«. Sin embarso, en el Darec!:o Inglés 
O·:mrre lo contrario: la Sociedad primero os ) l:).uidada y cuool.o está -
liq·.iidada lueeo se d.ifl\':tllve (211). 

En cuanto que la Liquidaci 6n es un. prir.cipio genoral de D•3recho 
Societa!'"io qu.c Un:."n.¡·~t•! la m:l:::::m~1, lc.:.. Sociedad con2erva su perHOlltLlj. -
dad jurid;_oa tal c.' como se ol:servu en djvíJrsao ls;y-eo (212) y en ª:!:!. -
sencia <le disposición legal, ;>ar la doctrln~. ac'i como l.e. ju:risp'.l':!! -
denoia (213). 

(210} Art. 822, C. de bs Obligaciones 

(211} lia Sol'§ Ca?.izarei:;, 'l'~e.t:-l:!C Comercial, op. clt. Torro Il, cap. 
IV. 

(212) Véase Artículo 178 de l!l Le;¡ Belga de 1936¡ Ar1;ículc 739 del 
C6digo Sul.110 d<; las Obl i.guciones a¡-:lic¡:l;lo an virtud del A.!:, -
tículo 82.3; Artículo 244 de la. Le.v Mexlc:cna de 193"·· 

(213) Francia, Bastian, "La Survie ele la pe.~ae>nali.té mo=.-dé de la -
Sociéte pour lee ba.o.oins de la Li:¡uid•"t°'.;~o:m"• Jc:trn'•l des Sac:létea 
1937, P!lffS· l y 65, Ripe"t Traitó, op. c~t. y jurisprudencia -
citada on le. cita númer.o 4·r. 
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Por lo que oe rei":ier,; a la reglw"I<>ntación de la Liquidación, 
las legislaciones pueden clanii"icarse en la f'orma siguiente: 

a) Legislaciones que reglamentan especial.mente la Liquidación
de la Sociedad de R. L., esto es el supuesto seguido. 

Por el Sistema AlemAn (214), adoptado tarnbi6n por Austria (215). 

b) Legislaciones que declarac aplicable a la S. de R. L. le.a r,2_ 

glas de la Liquidación de las Sociodades por Acciones, esto se obser 
va en el Sistema Suizo (216) COlllC en el. I~al.inno (217 ). -

c) Legislaciones que f'ormulan únicamente l.as regl.as g3nerales -
par:. todas las Sociedades Comerciales. Bste es el sistema adoptado
por Bélgica (218), España (219)~ Argentina (220), México (221), y 
otros países. 

d) Legislaciones que no reglamentan l.a Liquidación de las Soci.!!., 
dadas, El presente, es el. caso de Prancia. Donde supl.e el silencio 
de la Ley con las dispos:!.ciones estatut!U"ias y las decisiones de los 
tribunales. 

Para termin~, y a títul.o de ej-plo, nos ref'erimos a la regla
mentación en algunos países, de la Sociedad de R. L. 

l.- En Alemania l.a Liqúidaci6n de la S. de R.L. est~ especial. -
mente reglamentada por la Ley (222). 

(214) Ar1 .• 65 y sig. de l.a Ley de 1892. 
(215) Ver~ Ley de 1906. 
(216) Art. 823 del C. de las Obligaciones. 
(2!7) Art. 2497 del e.e. 
(218) Art. 178, Ley de 1935· 
(219) Art. 32 Ley de 195~· 
(220) Art. 434 del. c. de Comercio. 
(221) Art. 2343 Ley de 1934. 
(222) ATt. 66 y sig., Ley de 1892. 
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Cuando ln Disuluulón no result·'< de lH •1ulelJr1:, los Ge:rento,. 
p.L'oceiorar!. a la Liquida.e:! 6n, a meno:J que el cont r.:ttc soc; i:il o un3. ~ 
decioi6n de lcri sc>c~.os ha:N1~ desit;nttdo otra:, personn3. Pei .. o ad~ 
mandi;. -le socio<: representando por lo menos la décima p•Lrte del oa;>,!_ 
tal, el tribu."'lal ¡ouede, po.r motlvos justi:'.'i-::ndo:~ d<•slgnar los Liqu.i 
dado:?.'es. 

Los Liquidador.ea son re·1ocados peo· los aocios o por el trib,!i -
nal según quien 1 O•· hay" nombrado. Loo nombre" de los l.ir1uiiedoreo 
y el s.c•;e. d'9 :;·.i nc>mb:::-s.:niunto, deben daclnra:;-13e pol' inscripci6n en -
el Registro de Coms=cio. 

Los Liquidadores s.ctue.n judicia'.!. y extrajudicialmente en no!:J. -
bre de 111. Sociedad durante la Liquidac:!6n deben terminar asuntos 
pendient.es, cumplir las oblieaciones ele la Sociedad dis'lclte,, <:obrar 
los cr6ditos y ·convertir los bienes en dinero. 

Para terrninar los negocios pendiente", los liquidadores pueclen
roalizar nuevas operaci<mes. Deben además, fo=t:nlar un balance al -
cornenY.ar la Liquidación y otro cada.año. 

Mientras dure la liq1ü.iaci6n la l1ey atribuye a loa Liquidadores 
debero>;, fac.itltades y res:ponsabilida:les on for1·1"' !l.Iláloga a los Gere!!. 
tes (223). En cuanto a las reglas sol,re el f>:.ncio1uc11iento de la So
ciedad, se aplicaban las mi~mas e.daptadas a la naturaleza de la l,i 
quidaci6n (224). 

Así mismo, los bienes de la Sociedad se repartian a prorrata 
dol valor de le.a cuctns 1 salvo pacto cont~ario en el contra.te social 
(225). Pero la participaci6n ne> ?UOde tenor lugar anteo de que s'3 -
haya garanti'1:ado todas las doudal.' 9ocie.le,3, ni antes del transcui·so-

(223) El. art. 71 declara aplicables varios arts. de la Ley do 1892-
que se refiere a los Gerentes. 

(224} Art. 69, Ley de 1892. 
(225} Art. 72, Ley de 1892. 
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del r.ln:rn O.e un eño después de ln tercera convocatoria, por anuncios 
de los acr<:rdoreo. Y si un acreedo:r conocido, no se presenta debe -
deposit"ree el impor+.e de la deuda (226). 

Terminada la Liquide.ci6n 7 los libros sociales deben ser remitj.
dos en dep6sito al socio o tercero QUe haya sido designado, en el 
contrato o por una decisi.6n social, y, en def'ecto, por el tribunal. -
L-:m socioe +.ienen derecho de examins.r los libros y los acreedores PU,!!. 
ilen hacerlo mediante autorizac:i6n del tribunal (227). 

2.- En Francia, os curioso observar que ningún te::.:to leeal con
tiene dispoG:icionee para la Liquidaci6n de las Sociedades Comerci,!_ -
lo" (228). 

De esta manera, la Liquidación do lu s. de R. L. Francesa, ne -
ef'eotua un baee de las disposiciones eotatutarias y, en su dof'ecto,
de las soluciones de la doctrina y de la jurispri.:.dencia (229). 

La doctrina y la ju..~sprudencia admiten unánimenente que la S.Q.
cie.dad conserva su personalidad jurídica para los . .e:feczoe y necesid.!. 

(226) Art. 73, Ley de 1892. 
(227) Art. 74, Ley de 1892. 
(<:_28) Recuerda Riper+., traité, op. cjt. pág. 291, que ests. materia -

·fue, sin embargo, señalada a los redactores del c. de Comercio 
por las observaciones de los tribunales, pero el C6digo se pr.Q. 
mulgó sin tener ninguna disriosio i.óri el respecto. En 1923, la
Sociedad de Estud5_cs Legü:lat ivcs elv.'.Jc:?.·6 un l'rc;rect ::i que no -
llegó hacer· 'Ley. 

(2?.9) Dolveau, Liqi.ddat:'..6n des sociétós. Tra.itó f'ormul.,;:ire, )a. ed., 
1933; Joly, Dictio:iu:'..re, op. cit., Liquidatión. P-..ieden vorse -
resÚJ!leraes bastante completos de est;::. rr:a.teria en r~cion""~es tra
taC.cc tan·tas veces c::.tadcs de Ripert y de Esca.rra, J.; .Esc'"rra 
E., y Rault, J. 
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deG de le. Liqt:ic'ación (230). 

Así los L1qu'ldp."tlr.·rc~. pueden der.::5~1:.·"J·se or_ ol __ cCnt:::·ato social o 
post.e:rj crmente po"r. dAcis~6n,. ~·a. cu.al .s~ra ordin:.:_rié. ~- ·menoG crue ne -
trate de ·nombrar ?·h~·cna<i_~qu~c1adoroo diotintor: ·de_~.i~,.:.~.--:.P:z:~viii'tOs en el 
c011tre:t·::>, en cuyo caso se trata.rá de una modifiÓP-c:Í.ón do estatuto::h
En deí'ecto do cláusula· estatúlie.r.itt o .a.e -nombre.mient('·-~de· !.os socios 
los encargado<: de ]E!. liq".lidl'loiÓ'1 sei·án ded.¡;;n;;.C:6í:· l'éir el tribunal. 

Loe enoargadod 'ae fa Liquirlnc;_C::n tie?:!::!l Jos· podéreo que se les

co:"lf~e:::-en en el n•;.mbrarr.~_e!.to :¡, .en ause_11ci1;. de &110 tend:':>árt lar; n!§!_ -
cesa.,..ics para :r:ealiza:r.· :i..a Liq:.tid~.ci6u, debiér_cl c•s€.:: ten o 1· E:n cue1~te. la 
fin'l.l].dF..d del acto, mtis que; Ja nat10x·aleza ó.el mismo (231). La juri!!_ 
pritóer.cia adwjte la. Jr,i.el"'ver.o:ión de le:'.! soc5..-:_..:. c.r.. casos C.e inacc:i.6n
l'.eJ. Liquidador (232). Los aoreedo:ces no puceen crit:'..car l;;. acción -
del Liq 1;.idador ni solici~.&:a:· sn revocación, :¡:ero pu~dE!n pedir 1a qldQ_ 
l::ra e.e la. SodoGad y no !i.drr·i';:i.r e] quitus .ccncodido al Liqu:'.cado:c 
(233). 

·Después de JE:i rentllci6n de c·.1en-";s.s :¡ r.,;u. aprol:ación poJ.'"' lo::; s,2_ -

c5.C-s, i.iE!i.!e luear la ptn•tici::1;.1.ción ex: la fc:!.·rrE- provi5ta en los esta
tutos, y en silencio de ésto[~, en le. propox·vi(:r.. de las re:=pectivas -
aportaciones. Si los l::ieris:o.i f..:cciale:? no h;:..r, l:aHté'.dO pnr¿,i. pctga.r lus

deudas, y 6.d.emá.s reemUolt:ar a loG socios, sus aporlE.cicnes es:toe so
portarán la pérdida e\1frida en proporción a. su~ pe.rtee eocialf:s, sa.!. 
vo en eJ. caso c1e cJáusula este.tutcria dict.jn"ta, ¡;ero niari;-..:.·e hasta -
el lími~e de la aportación respectiva (234). 

(230) Bastian, La su1·vie de le. personallté moo:"ale de la société. pour 
les besoins de la liquidation. Jou:!:'nal de SocócétGs, 1937, - -
págs. 1 y 65, 

(231) Ripert, tn,ité, op. cit., pág. 292. 
(232) Civ. ·22 de enero·de 1930, S. 1930, 1, 185: Req. 7 de junio de-

1932, S. 1933, 1, 12; Req. 2 de julio de 1934, S. 1935, 1, 
49. 

(233) Civ. 21 do Julio de 1920, D. 1921, 1, 137· 
(234) Vé~se sentencia del tribunal de Rl Hab:i:e ó.e 15 de ó.ic. do 1933 

Jouo:"r-al des Sociétéo, 1935, pág. 237. 
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3.- Bn Italia, el Codigo Ci.v::.l vigente qu" regula en f'orn1a un,i 
tari,.,, decl5.:!'a a las mat•)riv.s del Derecho Común y lf.ercantil aplica.
bles la.o reglns relativas a las Sociedades por Acciones (235). 

Pc.•r f'in, eeñalar.e1noa que le Liquidaci6n de las Private Comp.!!. -
n:ies inglesas, que se denominan Vinding Up, será estudiada al tr.!!, -
tar de la Liquidación de las Comp~ies (236) y les determinará el -
juez. 

(235) Art. 2497 del e.e. 
(236) De-Sclá Cañiza~ea, Tratado Sociedades Comerciales I, II~ Cap. 

VI. 
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CONCLUSIONES 

1.- Que los dos grandes grupos clásicas (personas-Sociedad Ca-
lectiva y la de Capitales- Sociedad Anónima) de las socieda 
des, vinieron a unirse en un nuevo tipo que es la Sociedad=
de Responsabilidad Limitada, tomando las ventajas de las So 
ci<>dades de person'-\s y capitales. 

2.- La Sociedad de Responsabilidad Limitada tuvo su origen en -
el Derecho Alemán y su primera reglamentación la tuvo en la 
Ley Alemana de 29 de abril de 1892, siendo esta reconocida
mundialmente como la orimera vez que surgió una nueva Socie 
dad diferente a todas· las ya existentes; teniendo como fina 
lidad organizar lns sociedades dent.ro de. sus colonias. -

3.- Al realizar la presente investigación me di cuenta que esto 
es falso, ya que encentre que había otro ordenamiento donde 
se contemplaba la unión de las Sociedades de personas y Ca
pitales en una misma sociedad, siendo esta la primera regla 
mentación, y ordenada en el año de 1783, denominándose ord~ 
nanzas de tw:ineria, las cuales fueron expedidas por España -
para reglamentar las Sociedades Mineras en sus colonia3. 
Al revisarse exausl:.ivamente estas ordenanzas, me doy cuenta 
0.ue a simple vista se nota la gran semejanza que hay con 
nuestra Sociedad a estudio. 

4.- Concluyo que la Sociedad ae Responsabilidad Limitada ocupa
una posición inte~media entre las Sociedades de personas y
las de capital, sin confundirse con ninguna de ellas y asu
miendo las ventajas de una y otra, con caracter!sticas per
fectam~nte definidas. 

5.- Que las principales caracter!sticas de la Sociedad de Res -
ponsabilidad Limitada que se contemplan en los paises en
que se encuentra abrogada esta ley son: Tener una responsa 
bilidad limitada al valor de las aportacion~s, poder girar:'.' 
bajo una razón social o una denominación, tener todos los -
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socios derecho a intervenir en la gestión, tener su capital 
dividido en partes, acciones o cuotas que no son negocia -
bles y que solo pueden cederse con determinados requisitos
prohibición absoluta de acudir a suscripciones p6blicas pa
ra cubrir su capital. 

6.- para finalizar concluyo que todas las sociedades de Respon
sabilidad Limitada o similares en el mundo, primero se di -
suelven y luego se liquida la sociedad; pero como la·excep
ciÓn y primero se liquida y después se disuelve para as! 
dar por terminado la vida de la sociedad. 
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